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INTRODUCCION 

Este tema, referido a las normas legales que rigen la organiza

ción y funcionamiento de las cooperativas en el Perú, ha sido 

dividido en sub-temas para un mejor tratamiento. 

En primer lugar, los antecedentes legislativos que precedieron 

a la daci6n de la Ley 15260, ley General de Cooperativas ~ par

tiendo de la primera mención en el Código de Comercio de 1902 -

hasta el D.S. NQ 02 de 1964 . 

En segundo lugar un comentario breve y apretado de la aún vigen . 
te Ley 15260 con los rasgos fundamentales que contiene. 

En _t~,!:_cer y último término, un conjunt o de los principales dis

po s itivos legales, dictados con posterioridad a la Ley en men-

ció~ y que inciden particularmente en Normas de promoción, org~ 

niz ac~ón, reconocimiento y fiscalización de cooperativas ; en -

Normas referidas al Cooperativismo Agrario ; Régimen tributario 

para las Cooperativas y dispositivos conexos diversos que afec

tan de un modo u otro a las cooperativas~ 

No siendo éste un tratado sistemático sobre Derecho y legisla-

ci6n Cooperativa ; es natural, que la relación de normas sea un 

listado, más o menos organizado, cronológica y funcionalmente. 
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I LA LEGISLACION COOPERATIVA EN EL PERU - 1902 a 1943 

La primera referencia que sobre cooperativismo encontramos , en 

nuestra legislación está en el artículo 132 del Código de Co

mercio cuyo texto es el siguiente ~ 

;'Las cooperativas de producción, de crédito o de consumo~sólo 

se considerarán mercantiles y quedarán sujetas a las disposi

ciones de este código cuando se dedicaren a actos de comercio 

extraños a la mutualidad o se convirtieran en sociedades a -

prima fijan. 

Se ~a consid~rado a · la cooperativa según esta prescripción co 

mo una sociedad mercantil; . 

Luego tenemos las siguientes leyes y normas administrativas ~ 

Ley 1794 de 4 de enero de 1913 ~ sobre financiación y obras de 

irrigación, · qus en su artículo 11 se refiere a los préstamos 

a las sociedades cooperativas rurales. 

Ley 6127 de marzo de 1928 crea el crédito agrícola intermedi~ 

ria del Perú, comprende a las asociaciones cooperativas agrí

colas. 

Ley 6788 de febrero de 1930 ~ s obre compañías agrícolas de eré 

dita local cooperativo, autorizando al gobierno para reglamen 

tar la organización y funcionamiento de estas compañías,las -

exonera del pago de todo impuesto sobre sus utilidades y sobre 

las operaciones que realice. 

Ley 9359 g Ley Orgánicá de educación pública declara que los -

patronatos escolares deben fundar y organiza r Cooperativas es 

colares. 
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Resolución Suprema de 8 de mayo de 1941 ~ crea un Registro de 

Sociedades Cooperativas a través del Ministerio de Hacienda. 

Decreto Supremo de 27 de junio de 1941 : sobre creación de las 

cooperativas agrícolas con su respectivo Registro especial de 

Cooperativas ya sea que se dediquen a actividades agropecua-

rias o a industrias rurales en general. 

Resolución Suprema 13 de setiembre de 1941 g sobre cooperativas 

agrícolas. 

Ley 9576 ~ Autoriza la concesión de préstamos a las sociedades 

cooperativas. 

Resol~ción Suprema 18 de abril de 1942 g crea el Departamento 

Cooper~tivo del Ministerio de Fomen~o para las cooperativas -

de Consumo y Crédito en el país. 

Resolución Ministerial ·de 6 de mayo de 1942 : Reglamento Gene-
, 

ral de Cooperativas del Ministerio de Fomento, en armonía con 

la R.S . NQ 567 del 18 de abril de 1942. 

Ley 9714 del 8 da enero de 1943 ~ dispone la inscripción de -

·las Cooperativas en el Registro Público de Personas Jurídic&s. 

Decre~o Supremo del 13 de julio de 1943 ~ sobre reconocimiento 

de las cooperativas a través del Minist~rio de Agricultura. 

Resolución Suprema del 21 de agosto de 1943 g di~pone un estudio 

de las cooperativas, estableciendo cancelación de las coopera

tivas que no funcionan debidamente. 



La co nstitución de l a ño 1920, on su a rtículo 56 r r escrib8 " 11 El 

Estado fomontará las ins titucionos de provisión 3/ s olidaridad 
' 

social 9 los ostabl ocimi ontos do ahoiro, de seguro s y las coo

p e rativas do producción y do consumo que t on~a n por obj e to me 

jorar las condiciones do las c l as es populares ;: . 

So de mu estra de modo indiscutible y f ehacient e l a falt a do in 

terós por part e dol Es tado ac e rca do las coop e rativa s ; la Cons 

titución 9 ap e nas s o r e fi e r o a un t i po de olla s, l as do produ~ 

ción y las do cons umo . 

Esta misma s i tuación so r e fleja en la l eg isl a ción_ dada hasta 

e l año 1943. Se c a r e c e do un conc epto claro do la coope rati

va y las l ayas que s o da n on estos años so dirige n ospoc ial-

mont o a un de t e rminado t ipo do coop e r a tivas l a s do cons umo , 

agrícolas y do cródito. 

Es indudabl e qu a astas l e ye s ti onon r el ación diruc ta con nues 

tro movimiento cooporativo 9 on o f oc t o , e n e l aRo 191 9 , so fo~ 

mala coopor at iv e m& s a ntigua del P0r6 , es docir l a Coope rat! 

va de Consumo do los Empl ea do s y Obre ro s do l os Fo r r ocarril es 

dol Sur, on Ar oqu i pa y e n e l área campesina , e n e l año 193 4 -

on Tacna , los agriculto r es do la Jun ta do ·Roga nt as dol Vallo 

do Caplina f orma ron t amb i ón l a prime ra coop e rat iva do agricu! 

toros . 

Así s e ~ncuontra e n es t a e t apa una l e gis l a ción disp e rsa y di

fus a . 

De 1944 a 1964 

Decre to Supremo ~ Q 138 do l 8 do ma rzo do 1944. Por esto de

cre to s0 dic ta ~n Roglam0nto Go noral do Coopo r at ivas con 81 

artículos . So c roa el Dopa rtorn a nto de Coope r at iva s do la Di 



rección General de Agricultura, con carácter de única entidad 

oficial encargada de orientar y asesorar el movimiento· ·cooper.2, 

tivo en el país. 

Resolución Suprema de 8 de noviembre de 1964 . autoriza al Da-

partamento de Cooperativas de la Dirección General de Agricul

tura para abrir el registro de las cooperativas escolares y de 

servicios. 

Resoluci6n Suprema del 1Q de agosto de 1945, sobre organiza~ión 

da cooperativas de producción en la población rural. 

Se dispone también qua el Ministerio de Agricultura proceda a 

la organización de cooperativas de producción entre la pobl~-

ci6n rural indígena mediante personal especializado en exte~-

si6n cooperativista en coordinación con el Ministerio da Edu

cación. 

Decreto Supremo del 1! de marzo de 1966 g crea la Contraloría -

de Cooperativas para supervigilar las 11 actividades de los Clubs 

cooperativos". 

Resolución Suprema de 14 de marzo de 1946, sobre cooperativ~s 

de consumo, reconoci~ndoseles el derecho de abastecimiento · de 

sus productos directamente de. los stocks de gobierno. 

Ley 10804 de 1º de marzo de 1947 g exceptúa a las cooperativas 

del impuesto a la transferencia de inmuebles. 

Ley 10828 del 5 de marzo da 1947 ~ creación de las coo.perativas 

de consumo en los Centros de trabajo privado, cuando existan 

más de 50 servido~es. 



~ 10865 del 1 Q de abríl de 1947 1 crea las cooperativas. •· de 

Consumo en las reparti ciones públi cas , con exc ~pción del per

sonal no civil de los Minis t erios de Defensa Nacional. 

Decreto Sugr_Bf!!.2, de · 20 de octubre de 1 ~.47 g establece una sub-. 

vención presupuestal a favor de las cooperativas de empleado9 

públicos. 

Decreto Supremo de .16 de abril de 1948 i exceptúa . ~~l ,pago de 

patente cbmercial a las cooperativas de consumo qu e s6lo ven

dan a sus socios. 

Ley 135i6 del 21 de fe brero de 1961 : ex¿eptúa del impuesto de 

timbres a l as cooperativas de c onsumo que comGrcian con sus a 
:·. -

saciados. 

Decreto Supr emo_ de 3 de noviembre de 1961 ; astabl ece un r~gi-
. . . ~ 

~en especi al para las coop8~atiyas de vi~ienda ? e hcia tQindo~e 

al Instituto de la Vi '!ienda e:~ reconocimiento, cont r ol, pro.m~ 

ción 9 ayuda y asesoramiento de estas cocper e tivas. 

,. 

Ley 13778 del 20 de dici embre de 1961: estabi a6e la Cbr~óra--
. . . 

ción de Fomento Agrop ecuario y Promoción Social Económica de 
. . 

Puno uno de cuyos fines e s la intensificación del cooperati--

vismo y la prornoci6n del desarrol l e y fo r mación de capitale s 

por el sistema de cooperativas de crédito . 

Decreto Sugremo del ? _de enero de 1962 . Fianzo del Estado en 

fav6 r de l a Cooperativ a Cent ral de Cr~¿ito d8 l Per~ Li ~itad~, 

para la obtención de un prés t amo del Banco Int0rameri c ano de 

Desarrollo. 



Ley 13840 del 11 do enero de 1962 ~ establece prerrogativas pa

ra las cooperativas de vivienda, alcabala de enajenacionas,etc. 

Decreto Ley 14228 de 2 de noviembre de 1962. Comercialización 

de materias primas, establece las bases de la cooperativa de -

exportación. 

Decreto Ley 14238 del 17 de noviembre de 1962. Ley de Bases• 

para la íleforma Agraria, con el objeto de promover al desarro

llo social y económico de las comunidades, se pr6pone fomentar 

la organización cooperativa. 

Decreto Ley 14386 de 29 de enero de 1963. Atribuciones del , -

Instituto de la Reforma Agraria y Colonización, establece ga~ 

rant!as en favor del Banco de Fomento Agropecuario del Fer~, -

para cubrir ·parte de l importe (20%) de los pr,stamos ~el Banco 

a las cooperativas . 

Decreto Ley 14390 del 31 de enero de 1964 ; crea la Junta Nací~ 

nal de la Vivienda, entre sus atribuciones debe fomentar las -

cooperativas para viviendas, financiar su desarrollo y brinda~ 

les 1~ asistencia que requiere su organización. 

Decreto Ley 14392 sobre organización de préstamos para vivien

da a favor de las Cooperativas de Vivienda. 

Decreto Lex 14509 ~ Ley del Banco de Fo~ento Agropecuario, ei -

Banco promoverá las cooperativas agrícolas y sus formas simil~ 

res. 

Ley 14790 del 11 de enero de 1964 ~ Por esta ley se crea la o-



ficina Naciona l de Fomento Cooperativo como 6nica entidad en

cargada de participar en el desarro llo del Cooperativismo e-

jerciendo las fu nciones que venían desempeñando los ·departa

mentos de Cooperativas del Ministerio de Ag ricultura y· de la 

Junta Nacional de la Viviend a. La creación de esta Oficina -

es de carácter transitorio mientras se dicta la Ley General -

de Cooperativas. 

El Decreto Supremo NQ 02 del 11 de fe brero de 1964 dicta el -

Reglamento de la Ley 14790, en cuanto a su organización, ins

cripción de cooperativas, régimen de sanciones administrativas 

y de su aplicación. 

En esta etapa, a partir del año 1944, las leyes que se dictan 

siguen siendo dispersas y CQnfusas, no ex~ste tampodo .un con-

cepto claro y unitario sobre lo que es la cooperativa. Sin em 

bargo, con el aumento de las Coope rativas, se dictan normas o 

leyes de mayor e ficacia, en favor de las mism~s, se puede ver 

claramente un ascenso en aste sentido en la legislación que se 

dicta, la misma Constitución del año 1933 en su art. 48 presc.r.i¡ 

be "La Ley estableceré un régimen de previsión de las consecu~n 

cias económicas de la desocupación, edadf enfe rmedad, invalidez 

y muerte, y f omentará las instituciones de so lidaridad social, 

los establecimientos de ahorro y de seguros y las cooperativas 11 

Aparecen nuevas instituciones de carácter público interno que 

antes no existieron ~ el D~partamento de Cooperativas del Mini~ 

terio de Agricultura como entid ad de control de todas las coo

perativas, creado oor D.S. 138 1 así también el Instituto de Vi . -
vienda que aparece comr una institución para e l Control y re--

gistro de las cooperativas de vivienda qu e so c~co con propósi ..... 
tos de ayuda y fomento cooperativo más amplio y con la ley 14790 

y su reglamento, on el año 1964, se logra al fin unificar, aun 
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que transitoriamiente mientras se dicta la Ley General de Co2 

perativas, las funciones de supervigilancia y control del Ca.E. 

perativismo Naci.onal a través de ia Oficina Nacional de F.ome.!2 

to Cooperativo que luego di6 ori~on al Instituto N~cional da 

Cooperativas, y posteriormente a la Oficina Nacional de Desa

rrolló Cooperativo (ONDECOOP). 

Sin embargo hasta la dación de la Ley 14790 nuestra legisl&-

ción cooperativa siempre estuvo carente de unidad, y se mant~ 

. va dispersa. 

II LEY GENERAL DE COOPERATIVAS NQ 15260 

Esta Ley -promulgada el 14 de diciembre do 1964 y que rige 

sin modificaciones hasta la fecha- es la norma básica que, d~e 

· ~o ~ntonces, Tegula el Cooperativismo Peruano, en sus diversos 

aspectos (1). 

Caracteres principales : Entre los 124 artículos de la Ley des

tacan por su importancia, las disposiciones resumidas a conti

nuación ~ 

Función Estatal i Comienza por declarar de necesidad nacional 

(1) El respectivo Proyecto de Ley fue elaborado, en 1964, por 
los Diputados Luis Rodríguez Vildósola y Rodolfo Zamalloa 
Loayza, las Cámaras de Diputados y Senadores lo aprobaron, 
con algunas modificaciones, el mismo año. Se promulg6, 
como Ley del Estado, el 13 de diciembre de 1964. 



y de utilidad pública, .la promoción y l a p~otección del coope

rativismo, como un sistema oficaz para contribuir al desarro-

llo económico, al fortalecimiento de la democracia y a la rea

lización de la justicia social (Art. ~º ). 

- El Estado garantiza el libre desarrollo del cooperativismo y 

la autonomía de las organizaciones cooperativas (Art. 2º). 

Principios Cooperativos ~ Incorpora los Principios Cooperativos, 

reconociéndoles la categoría de normas legales, que sustancial 

mente coinciden con los que - después de la promulgación de es

ta Ley, ocurrida el 14 de diciembre de 1964- fueron aprobadas 

por el XXIII Congres o do la Alianza Cooperativa Internacional 

(Viena g 5/8-setiembre-1966), como pu e de apreciarse por los si

guientes textos g 

1. "Respetar los principio s de libre a dhesión y retiro volun

tario, de igualdad de derechos y o bligaciones y de no dis

criminación de los socios~ y 1'mante ne r estricta neutrali-

dad política y religios a 11 (Adhesión abierta y voluntaria). 

(Art. 5 Q a/b). 

2. "Otorgar a cada socio el derecho a un voto, independieate

mente de la cuantía de sus aportaciones" (Control democrá

tico). (Art. 5Q c). 

3. "Reconocer a los capitales aportados un into rós limitado." 

(Interés limitado, si hay alguno sobre capital).(Art·.sg f). 

4. "Distribuir los excedentes e ntre los socios, en la propor

ción a las operaciones que 6stos realicen con la cooperati 

va, o de acuerdo a su participación e n e l trabajo común. 

(Las Economías pórtenecen a los miembros). (Art. 5 Q g). 
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5. 11 Fomentar l a 8ducac ión cooperati va 1
; ( Provisión para educa--

ción). (Art. 5Q i) 

6. ªLas federaciones d8berán ¡
1p:r0sentar y defende r los inter~ 

ses de las coope r a ti vas federadas y coordinar sus activida 

des 11
, y, "prestar asesoría jurídica, técnica, administrati 

va y contable a las cooperativas fe de r adasn y 11 promova r la 

organización de nuevas coope rativas en su ramo'; 11 1a Confe

deración NacioRal de Coope rativas realizará, en e l plano 

nacional, fin es de fomento, coordinación, representación y 

defensa de los intereses goneral es del Movimiento Coopera

tivo en el país, y de interre lación cooperativa en el pla

no internacional º (Coope ración entre Cooperativas). (Art. 

61Q y 63Q). 

Adicionalmente? l a adhesión del Movimiento Cooperativo Peruano 

a los Principios Universales dsl Cobperativismo, está afianza

da por la mi sma L ey Gene r al de Cooperativas cuando, al r egular 

la aplicación da normas s upletorias por defecto de regla jUS-flll 

operativa expresa, dispone qu3 11 los casos no previstos por l a 

pre s ente ley so r e girán por los principios generales del Coop~ 

rativismo y, a f alta de ellos , por el· derecho comdn . 

Tipos de Coop e rativas g Dispone que el Regla~ento de la Ley de 

fina los dife rente s tipos de coope rativas y p r efer entemente las 

siguientes (Art. ?Q) ; 

- Ahorro y Crédito 

- Agrarias y do Colonización 

Bancos Coope rativos 

- Comunales 

- Con.sumo 

Escolares 



- Pesqu oras 

- Producción y Trabajo 

- Seguros 

- Servicios 

- Servicios Públicos 9 y 

Vivionda. 

Integración Cooperati va ~ Regu l a l a organización y funcionamie~ 

to de las diversas formas de integraci ón cooperativa (Uniones, 

Círculos, Centrales, Federaciones y Confederación Nacional de 

Cooperativas). 

P~otección Coop e r ati va ~ Es tablece un régimen especial de pro-

t e cción, con exoneración tributaria por 25 años, otorgamiento 

de f ianza del Es tado para determinadas ope raciones de crédito ; 

obligación d0 lo s Bancos Es t atales para promover y estimular -

la organización y funcionamiento de cooperativas 7 inambargabi

lidad de las aportaciones, excedentes e intereses correspon~ -

dientes a los socios ~ beneficios especiales para las cooperati 

vas ag rarias y d8 colonización, de ahorro y crédito, pes qu e ras, 

de t ransporte y de vivienda: descuento por planilla, obligación 

de lop empleadores de facilita r l a organización y funcionamien~ 

to de coop erativas fo rmadas por sus servidores, etc. (Arts~ 66Q 

y 85Q ). 

Sanciones : Establ ece un r égi men especi al de sanciones para los 

sectores cooperativos y no cooperativos infractores de la le-

gi s lación pertinente. (Arts . 99Q y 106Q). 

Otras disposiciones ~ Autorita la creación de un Instituto Na

cional de Financiami ento Cooperativo ( Art . 107º) 
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Establece la incorporación on la práctica y enseñanza del coo

perativis mo an tocios lo s nivelas edu cacionales (Art. _108Q ) 

- Prescribe la coordinación nRcional de l as funciones da fomento 

cooperativo encomondados a entidades del sector p~blico, can -

intervención especial del Ins titutci Nacional de Cooperativas -

(Arts. 110º y 11iQ). 

Contenido ~ Los 124 artículos de la Ley es tán agru pados en 

títulos i 

ocho 

Título I ~ Genoralidades, principios f undamentales de la Ley y -

normas básicas , r0glarnenta l ó organización y funcio nami ento de 

la cooperativa. (Art. 1º - 10Q) 

Título II ~ Organización y Funcionamionto do l as Cooperativas -

(Art. 11 º - 56º) : rugula e l régimen orgánico y f uncional de las 

cooperativas. 

Capítulo r ~ Constituci ón y reconocirni ento g Reglas relativas 

a la organización de las coope rativas. (Arts.11Q 

- 1 5Q) 

Capítulo rr ~ Socios, r9gu l a ción de cali dades~ derechos, de 

bere s, obligaciones y r esponsabilidades dellos 

socios (Arts. 16 9 - 24º ) 

Capítulo III ~ Régimen Administ rativo ? es tru ctu ración y atri 

buciones de los órgano s dB la cooperativa (Asa.!!!. 

blea General, Consejo de Adrninistraci6~, -Co~se~ 

jo do Vigilancia, Comité de Educación y Comités 

Es pe cializados voluntarios). (Arts. 25º - 37Q) 
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Capítulo IV ~ Régime n económico g bas as l 09al es de l a est ruc 

tura económi ca de las cooperativas (capital so

cial, aportaciones, r emane ntes , excedentes, re

valorización de a c tivos ). (Arts. 38Q ~ 51 Q). 

S1pítulo V~ Disminución y liquidación g casos y procedimi.en

tos respectivos. (Arts. 52 º - 56Q) 

Título III ~ Int eg ración cooperat iva ~ Uniones y Círculos, Cen-

trales y Federaciones y Confederación Nacional de Cooperativas. 

(Art s . 57Q - 65Q). 

Título IV g Régimon d0 prot s cci6n ~ exoner aciones tributari as y 

otros beneficios generales y especi a l es a favor de las organiz~ 

ciones cooperativas (Arts. 66Q - BSQ). 

Título v ~ Instituto Nacional de Cooperativas ; Drganizaci6n y 

funcionami ento de dicho Instituto (Arts. 86º - 98Q ) 

Título VI g Sanciones g sanciones administrati vas y penales co-

rrespondi entos a los infractores de l a Ley (Arts. 99Q - i06Q) 

Título VII g Disposiciones f inales g r eglas diversas y compleme~ 

tarias de caráct e r general (Arts. 107 º - 11 8Q ) 

Título VIII g Disposiciones transitorias (Arts . 119Q - 124Q). 



III NORMAS ADMIN I STRATIVAS E I NS TITUCIONALES DE PROM0CI0N 9 

DílGANIZ AC I0N 9 RECONOCIMIE NTO Y FISCALIZACION DE COOPERATIVAS. 

·- ... .. . . . 
Decreto Supremo 006- SC de 11 de noviembre de 1967 ; aprueba el 

Reglamento de Norrnas , Gonerales ~e Procedimientos Administrati vos 

De cre to Ley 17713 de 17 de junio do 1969 g establece el ámbito y 

estruc tura do la ONDECOOP. 

Decreto Supremo J12- 69-PM de 25 da agosto de 1969 ~ establoce, -

entre ot~as, la escala de multas a les c~op erativas con r elaci6n 

a l capital pagado. 

Decreto Ley 18896 de 22 de junio do 1971 ; Ley do creaci6n del -

SINAMOS con la finalidad de l ograr la consci onto y activa parti 

cipaci6n de la pobl a ci6n en las tareas que demande al desarro-

llo nacio nal. 

De creto Ley 19352 .de 4 de abri l de 1972 g Ley Orgánica dol SINA

MO S, establece s u ~mbito 9 estru ctur~ y funcio nes. 

Decreto Supremo NQ 002-72-MS de 4 de abril de 1972 : establece -

la damarcaci6n regionaL del SI NA MOS determinando su carácter 

transitorio. 

Decre to Ley 19976 de 3 de abril de 1973 ~ Normas de Procedimien

tos Administrativos del SI NA~OS. 



1. SISTEMA DE ASESORAMIE NTO Y FISCALIZACÍON DE LAS CAPs 

Decreto Supremo 51-70-Ar de 10 do ma~zo do 1970 ~ crea el sist~ 

ma de conducción de la Reforma Agraria en los complejos agro

industriales de los Departamentos de La Libertad, Lambayeque,

Ancash y Lima. 

Decreto Supremo 91-71-AG de 25 de marzo de 1971 g Sus tituye el 

Sistema de conducción de la Reforma Agraria por el Sistema de 

Asesoramiento y Fiscalización para las CAP ~ -- SAIS constiuidas 

en base a la Reforma Agr~ria. 

Resolución Suprema 285-71-AG de 11 de mayo de 1971 ~ aprueba el 

Reglame nto del SAF-CAP. · · -···· · --·- · · 

Decreto Supremo 003-72-PM de 29 de febrero de 1972 g establece 

que el SAF-CAP depende rá del Jefe del SINAMDS. 

Resolución Suprema 0090- 72-PM de 12 de marzo de 1972 : aprueba 

el nuevo reglamento dol SAF-CAP. 

Decreto Ley 20034 de 28 de mayo de 1973 g sstablecB la jurisdi,E_ 

ción del SAF-CAP y transfieren funciones de los Art. 103 y 104 

del D.S. 240-69-AP. 

2. COOPERATIVAS AGRARIAS 

Decre to Ley 17716 de 24 de junio de 1969 g Ley de Reforma Agra

ria que establece como una do sus finalidades el de fomentar 

la organización cooperativa y normar los sistemas comunitarios 

de explotación de la tierra. 
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Fue aprobado por el D. S. 265-70-AG texto único concordado del 

D.L. 17716. 

Decreto Supremo 163-69-AP de 21 de agosfo 1969 g Reglamento de 

tierras para 12 nueva Ley de Roforma Agraria. 

Decreto Supremo 240-69-AP do 4 de noviembre 1969 g Aprueba el 

Reglame nto de Cooperativas Agrarias, Cooperativas Comunales, 

Centrales de Cooperativas Agrarias y SAIS. 

D,!Jcreto Ley 16299 ·de 29 de mayo 1970 ~ No rmas so br e régimen e

conórni6o de CAPs ~ SAIS , al cances y 8rganiza ción constituídas 

en base a empresas agro-industriales establecidas en aplicación 

del D.L. 17716. 

Decreto Supremo 019- 70- PM de 1970 : aprueba el Reglamento de E

lecciones de l as cooperativas Agrarias de ~reducción. 

Decreto Ley 19312 de 7 de marzo de 1972 : estableciendo que ·1a 

totalidad de los miembros de los or~anismos de Gobiern6 de la 

CAP serán e legidos modiant a votación directa, obligatoria y s~ 

creta pot los cooperativistas a fin de- gararrtiz~i ·1i ·~aiticipa 

ción plena y democráti ca de lo~ trabajadores en la gestión y 

administración de sus cooperativas. 

Decreto Supromo 004-72-PM de 15 de marzo de 1972 ~ aprueba el 

nuevo Reglamento sobre R0gimen de Elecciones de las Cooperati

vas Agrari as de Producción. 

Resoluc~ón Ministerial 1604-71-AG de 10 de mayo 1971 g aprueba 

el Reglamento de Federaciones y Confede·raci'ones d·e· ·cámún'id~=ides 



Campes inas es tableci e ndo l os requisitos para el Re conocimiento 

y las causales de disolución · y extinción. 

Decre to Ley 19400 de 9 de mayo 1972 ,, estableciendo las normas 

relativas a la estructura y f uncionami ento de las organizaciones 

agrarias. 

Resolución MinistBrial Nº 98 de 4 de febrero de 1967 g establece 

que toda coope rativa au torizada para exportar café de berá reca

bar c e rtificados de origen del Instituto Pe ruano de Café. 

Resolución Suprema 756-69-AP D.G.C.de 18 de noviembre 1969 g 

Las Cooperativas, SAIS y Comunidades Campesinas deberán prese!:!.¡ 

t ara la Dirección General de Comerci alización del Ministerio 

de Agricultura declaración jurada. 

D~creto Le y 18432 do 13 de octubre 1970 ; crea el Ministe rio de 

Agricultura, el Regi stro de Comerciantes de Café. 

Resolución Suprema 247-69-AP D.G.C. de 8 de julio 1969 g Normas 

para las Cooperativas de Arroz. 

Resolución Suprema NQ 567-71 - AG de 6 de agost o 1971 g Normas de 

molinos para cooperativas para pilar arroz. 

3. REGIMEN TRIBU TAR IO QUE AFECTA A LA S COOPERATIVAS 

Decreto Supremo 0098-68- SP de 12 de julio 1968 g Exonera a las 

cooperativas del pago de la cont ribución al Fondo Nacional de 

Salud y Bienestar Social. 



Decreto Supremo 226-H de l 9 do julio de 1965 : En e l artículo 

19º exoneran a las Cooperativas dol impuesto de patonte. 

Resolución Suprem.n 245-H de 28 do febrero 1967 : Establece que 

las cooperativas con capital ma yor de 20 millones deberán con 

tratar a un economista 

DecrGto Supremg 355-68-HC de 1B de agosto 1968: LeY Or~ánica 

del Banco de Fome nLo Agropecuario que en su art. 13~º i mguien 

tes p.ropicia .1 a oq;ani·;zación y préstamos para Cooporative_s A

grarias. 

Decreto Supremo 287-68-HC de 14 do agosto 1968 : Régimen Tribu-

tario 

J. : .: 

Decreto SL!_Eremo 295-68-HC de 14 de agosto do 1968 : idem. 

Dea::reto Supromo 363-68-HC da 16 agosto do 1968 : idem. 

Decreto ~0~...17.l~g de 28 de onoro 1969 : restablece el imperio de 

la ley ,15260 derogándoso les D.S . 2J7-68-HC .j. siguientes 

Decreto_2!;!.E_~..9. 18150 de 17 de febrero 1970: En el art. 13Q esta 

blece la exon8ración del impuesto a la renta de los préstamos a 

las cooperativas. 

Decreto Ley 18219 de 14 de abril 1970 : Aclara los alcances del 

Art. 1~ del D. L. 18150 . 

Decreto Ley 1829~ -de 29 de mayo de 1970 : establece que las CAP. 

y SAIS estnblecidas en aplicaci6n de la Ley de Reforma Agraria 

estén sujetas al r~g!men tributario com6,. 



Decreto Supremo 253-7 0-EF de 10 de noviembre 1970 g determina el 

procedimiento pa ra la concesión de fianza por el Estado a Coop~ 

rativas cons t itu í da s e n aplicación del D.L . 17716. 

Decreto $1 1prsmo 045-69-HC de2 de abril 1969 ~ establece que los 

libros de contab i lidad s e rán registrados en la Superintendencia 

de Contribuciones y legalizados.ante el Juez . 

Decreto Ley 19620 ~ Repl~hteamiento del ~lstema Tributario. 

Decreto Ley 19654 ~ R~gim~n lributario que afectan a las Coope

rativas. 

Decreto Syprem9 096-73-EF de 28 de mayo · l973 ~Reglamenta del T! . 
tulo I del ü.L. 19651 sobre Cooperativas. 

Decret_o Ley_ 134-73u EF de 5 de julio de 1973 

18' del D. S, 096-73- EF. 

sustituye el art. 

DecI'et o~L e y 20 Q.~ de 3 de julio de 1973 g amplía las exoneraciones 

y contiene Eil a rt . 27 9 del D.L . 19620. '·' 

4 ¿ COOPERAT IVAS DE VI VIENDA , 

L:ey 12813 de 6 de marzo' 1957 Le y de Mutuales. 

Ley 13500 gl ey de Ascciaciones Pro- Vivie nda 

Decre to Sup remo de 3 novi embre 1961 

de Coorp e rativa s de Vivie nda " 

Promoción y reglamento -



Ley 14242 de 20 de noviembre 1962 ~ Caja de Ahorro y Pr0stamos 

para vivienda. 

Decreto Supremo 004 d 0 28 de enoro 1956 ~ Dero gan e l art. 1 0Q del 

D.S. del 3 de ·noviembre 1961. 

Decreto Ley 17638 de· 13 de mayo 1969 ~ Ley de Promoción a la in

dustri a de l a construcción. 

Decreto Ley 1778~ de 22 dG agosto 1969 ~ ap rueba ol Reg lamento 

par~ e l otorgamiento de licencias de construcción. 

Decreto Le y 17803 de 2 do s etiembre 1969 ~ Ley de expropi a ción 

forzosa para e l e nsanch8 y/o a condicionamiento de poblaciones . 

Decre to Le y 18157 de 25 de febrero 197 0 ~ Ley de expropiación 

forzosa a favor de terceros. 

Decreto Supremo 007-7 1 de 4 da febroro 1971 g Reglamento de l D. 

L. 18157. 

De creto LGy 18269 ~ Las e xpropi aciones consideradas e n e l D.L. 

17803 y 18157 se tramitarán ante los jueces de tierra. 

Decretn Loy 18459 de 3 de novi emb r e 1970 g Procedimiento de ex

propiación· de bienes . 

Decreto Le y 18460 de 3 de no vi emb r e 1970 g Comp e t o al Ministerio 

de Vivienia··· adjudicar terre nos eriazos · p a r a construir casas • . 



Decreta Ley 19288 de 8 fsbrero 1972g modific a los artículos 

2º y 3Q y amplín el art •. 37 Q del DoL . 17803 sobre expropiaci6n 

forzosa. 

9ecreto Ley 19313 de 14 de mayo 1972 ~ revierte al e stado inmue

bles que no fuer on aplicados a los fines paro los que fueron a& 
judicados. 

Decreto Supremo 027- 69-V I da 26 de s.·tiembre 1969 : fija el con

cepto de vivienda económica . 

Decret9 Supremo 010-7 0- VI de 6 marzo 197 íl~ establece que los 

propietarios. ds tierras que proyectan venderlas a cooper ativas, 

y otros, c on ID l fin de habil i tarlas para vivienda, deber&n recA 

bar certificado de vivienda. 

Decreto Supremo 082- 71-VI de 12 do octubre 1971 ~ establece con

ceptos de tierras ribereñas y s u procedimiento de a f ectación. 

5. COOPERATIVAS DE TRANSPORTE 

Decreto Su premo 89-H de 25 de marzo 1 960: No rm as para el otor

gamiento de Fi anza del Estado a las Cooperativas de Transporte, 

Decreto Supremo 013-69-PM de 15 setiembre de 1~6~ g ~e ere~ ei ·_ 

tipo de Cooperativas denomin~do de Transporte ampliando la Ley-

15260 (Ley General de Cooperat ivas) . 

Decreto L~ 18383 de 1 de setismbre ~e 1970 

vas lineas de servicio de transporte. 

Cono9eión de nue-

Decreto Ley 19331 de 28 de mayo de l972 : Facilidades para pago 

de cont ribuciones del Seguro Social. 



6. DISPOSIT:vos DIVERS OS 

~~~Eremo 37.:lQ. ele ·¡ 7 de febrero 19?0 ~ Estatuto de Comuni 

dades Campesinas. 

Decret2,.._Le~ 1335_0 de 27 d e Julio 1970 ~ Ley General de Industrias 

(~rt. 25Q prevé la posijilidad de conversión de l a empresa en co 

operativa industrial). 

Decreto Lev ~1 de ~O de setiembre 1970 i Ley de Comunidades l.!:!,. 

dustriales. 

Decreto LeY..J.Q.§_Q_Q ; Ley General de Minería que en s u art. 247º e~ 

tablec8 qu e l 8s cooperati vas que sa dediquen a actividades mine

ras deben inscribirse e n el Registro Público de Minería;art. 332 

estable ce quR los empresarios promoverán el cooperativismo entre 

los trabajadores. 

Resolución _ _§upreEa 104-7 2-DG/E : Obligación de las Cooperativas 

y Central es de Ahorro y Crédito de presentar balances cada 3 me 

ses. 

Decret..Q....k.ev 19020 g Ley de Telecomunicaciones, Tít·llo VI de la 

Comunidad da Telecomunicaciones. 

Decr~.i9 ... ):.2.Ll932.§. de 21 de marzo 1972 ; Ley Gen0ral de Educación 

Art. 20º obligación de l estado de .promover la organización dG 

instituciones coo~erativas y comunales que ofrezcan educación. 

Resolución Suprema 285-H de 28 de febr8 ro 1967 ~ Las empresas pri

vadas y cooperativas contratarán a un economista cuando su capi

tal sea mayor. a 20 millones. 



Decreto Supremo 236-70- AG d 0 4 de agosto 1973 g La s Comunidades 

Campesinas podrán constituir Fe de r aciones y Conf ederaciones. 

Decreto Le y ~i.1!1.12, de 14 d e a bril 1970 g Préstamos a cooperativas, 

aclara a lcances del art. 13º del D.L. 18157. 



2. LEY GE NERAL DE COOPERATIVA S NQ 15260 
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L E Y NQ 15260 

tL
0

PRESlDÉNTE bE LA REPUBLICA 

POR CUANTO : 

EL CON~~tsb· fi~ oAoo · LA LEY S!GUIENTE 

El Congreso de la· Repúbl{ca Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

TITULO I 
. . 

Generalidades 

Artículo 1.- Oeclárase de necesidad nacional y utilidari pú
blic2 , la promoción y la protecci6n del 6ooperativisio, cerno 
un ~iste~a eficaz ·para ~ontribui r al desarrollo económico, al 
fortalecimiento de la democracia ·y a la rsalización de la,. ju.!! 
ticia social. 

Artículo 2.- El Estado garantiza el libre desarrollo delco 
operativismo y la autonomia de las organizaciones cooperativa;. 

·Artículo 3.~ Toda ·organización cooperativa debe constituir ... 
se sin propósito de ~ucr~, y procurará, mediante el esfuerzp - _ 
propio y la ayuda mutua de sus miembros, el servicio inmediato 
de ·~staé y sl - rnediato . de la c omunidad. 

Artículo 4 ~- La s cooperativas so_n pe rsonas jwr ídicas ~e de 
racho privado. Su organización y funcionamiento s a regirán 
por la :· prssent e ley. · 

•· ... . • •.. ' ... . 

·Artículo 5. - · t ::i ~ c oopo rati 11 As rlRb en ouof::1rva~ las síguíentes 
reg.las básicas: 

· a) Re speta;:- los principios de libre adhesión y r etiro volU.!:!, 
tario , de igualdad de derechos y obligacio~es y de no díscrimi 
nación de los socios; 

b) Mantener estricta noutralidad política y r e ligiosa ; 

c) Otorgar a cada socio el de r e cho a un voto, inde pendient~ 
mento de la cuantía de aporta ciones; 

d) Es t ar integradas por un número variablo de socios no me 
nor al mínimo que , para cada tipo, establ.ezC'a e l reglam,ent:o da 
es ta .ley. 



e) Tener capital varia ble e ilimitado y duración indefinida; 

f) Reconocer a los capite l e s aportados un interés limitado; 

g) Distribuir los excedentes antre los socios, en proporción 
a las operaciones que e stos r ealicen con la cooperativa, o de 
acuerdo a su participació~ en e l trabajo común; 

h) Reconocer qus las reservas no son repartibles; e, 

i) Fomentar la educación cooperativa. 

Artículo 6.- Ninguna cooperativa podrái 

a) Establecer pactos son terceros para permitirles particl, 
par directa o indirectamente de las prerrogativas o beneficios 
que la ley otorga a las cooperativas; 

b) Pertenecer a entidades de fines incompatibles con los de 
las cooperativas; 

c) Conceder ventajas, preferencia u otros privilegios, a 
sus promotores, fundadores o dirigentes; 

d) Realizar actividades diferentes a las previstas en su es 
tatuto; 

e) Solicitar o gestionar autorización para efectuar opera 
cienes económicas que t e ngan finalldad exclusivista o de mono
polio; y 

f) Inte grar su s con s ejos y comités permanentes con personas 
que no s ean socios de la misma ni con sus servidores rentados, 
según el artículo 35 de esta l e y. 

Artículo 7.- El r eglame nto de la presente l ey precisará los 
finos, campo de acción, organización, funcionamiento y demás 
características de los di f erente s tipos de cooperativas, entre 
los cual e s r egulará preferente mente los siguientesi 

a) Ahorro y Cré dito; 
b) Agraria s y de ·Colonización; 
c) Bancos Cooperativos; 
d) Comunales; 
e) . Consumo ; 
f) Escolares; 
g) Pesqueras; 
h) Producción y de trabajo; 
i) Seguros; 
j) Servicios; 
k) Servicios Públicos ; 
1) Vivienda. 



~~ ... ,-
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Artículo 8 .- Cuando lo justi f ique n l as necesidades dol movi 
m~ento ~ ooperat ivo y a solicitud o con opini6n javor~ble de l 
Insti tute Nacional de Cooperativos' S<J podré} r ec onocer ~ por d.s, 
creta s upremo, nusvos tipos de c ooporati vas, diferente~ a lo s 
que c ans_id_e r e e l reglamento de esta ley, o dorivados de ellos. 

Artículo 9. - Las relaciones de trabajo de una cooperat iva 
con sus servidoras r e ntados s e regirán por la legislaci6n lab2 
raL 

La cooperativa que, por la naturaleza de sus .fines , . debe 
funciona~ nece saria y exc lusivame nte c on el trabajci personal 
de sus socios, podrá con tratar servidores rentados ajenos a 
ella sólo en los casos específicos que autorice su estatuto , 
en a rmonía con el re gla rn e rito de esta ley . 

Artículo 10.- Las personas naturales Ó jurídicas no compre.!l 
didas en esta le y es tán absolutament e prohibida s de usar l a d~ 
nomi.í'ación "cooperativa", u o t ras similares o dér-ivadas, · · · ·· en 
sus nombres , títulos, marcas, documentación, material publ ici 
tirio, 6 en cualquie ra otra forma que pudiere t o~fundirlas co; 
e n t idade s coo~e r a t iva s . - · · 

·Q ueda n exceptúadas de .la prohibicicS.n pr e c e dente l os serví 
cio s coopera tivos de partic ipación y finalidad oxclusivament e 
e statales, as í como los que se es tablezcan por convenios ínter 
nacional e s. 

TITULO I I · 

ORGAN IZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COOPERATIVAS 

C.1\PITULO I 

tonstitucíón y Reconbcimient o 

Arfículo ·11.- Toda cooperativa se constitu irá en 
general que 6elebren lüs inter esadre , en la cual s e 
los sstat utos , se s uscribiI'á el capital inicia l y -se 
lo~ miembros de las c~nsejos y comit,s. · 

asamblGa 
aprobarán 

-el.sgirá a 

Artículo 12.- La co operativa constituída deberá s ol ic itar 
al Ihst i tu t o Nacional de Coo pera ti vas f su re c onoci.mi.ento . of i 
cial e inscripci6n en el Registro Nacional de Coope rativa s~ 

Artícul~ 13.- La cocp~rati va sG inscribirá obligatoriamen
te en el r e spec tiv o R~gistro de Personas -Jurídicas, e n vista 
de l e correspondiente resoluoi6n de re con oc i miento oficial ex 
pedida por el Instituto Na c ional de Cooperativas ~ 

L8 , j1 1s r. T' i.pr.i61, c o1:rjo1-·o A la .cuoµorat.iv"' , pRr;:;nnalidaci juri, 
dica. 



Artículo 14.- Sustitúyase, para los e fectos del artículo an 
terior, el primer párrafo del artículo 1053 del Código Civil 
con el siguiente texto: 

"Este registro cons·ta de cuatro libros g de sociedades civi 
les, de asociaciones, de fundaciones y de cooperativas". 

Artículo 15.- El reglamento de esta ley señalará los requi 
sitos y procedimientos correspondientes a la constitución, ; 
proboci6n y modificación de los estatutos, reconocimiento ofi 
cial, inscripción y demás actos referentes a la organización 
y funcionamiento de las cooperativas. 

CAPITULO I I 

Socios 

Artículo 16.- Para ser socio de una cooperativa se requiere: 

a) Tener capacidad l egalr salvo los tases de menores de édad 
que, por excepción, autorice el reglamento de esta ley; y 

b) Reunir los requisitos exigidos por el respectivo estatu
to. 

Artículo 17.- Cuando lo justifique el interés social, p~ 
drán ser socios de l as coopera t ivas g lns entidades del sector 
público, las asociaciones de derecho privado, las comunidades 
de indígenas y las sociedades legales de minería; asimismo, 
podrán integrar las cooperativas ya constituídas, en calidad 
de socios, . las soc.iedades de personas • . . .El reglamento de esta 
ley determinará los requisitos exigidos para estos fines. 

Artículo 18.- Ningu na persona puede pertenecer, simultánea
mente, a m&s de una cooperativa de la mis~a actividad, salvo 
los casos de excepción que autorice e l reglamento de esta ley. 

Artículo 19.- Los dere chos y obligaciones de los socios s,2_ 
rán estableci·dos por el estatuto , según los fines específicos 
de la respectivo coope rativa. · 

Artículo 20.- La r e sponsabilidad de los socios de una coop!!_ 
rativa está limitada al monto de sus aportaciones. . .. 

Artículo 21.- La pe rsona qu e adquiere la calidad do socio 
respond8rá con sus aportes, conjuntamente con los demás so
cios, de las obligaciones contraídas por la cooperativa antes 
de su ingreso en ella y hasta el momento en que so cancele su 
inscripción. 

Artículo 22.- La inscripción de un socio será cancelada en 
los casos de renuncia, de exclusión por las causales qua señ~ 
le el estatuto de la cooperativa o de fallecimiento. 



Artículo 23.~ El r e t iro volunta r i o del socio os un der echo . 
Podrá di fe~irse la a c~pta ción de la r enuncie c uando e l r enun
c i a nte tenga de uda s ex~gib l e s ~ f avor de la c oJ per a tiva 9 o cuan 
do no lo ' pe rmite la s i t ua ción econó mica o f inancie r a de é sta . -

Artículo 2/4 . ~ Ca ncal a da ·l a i nscripci6~ de un socio, ~e l i
quidará' su cuenta 9 a l a que se a c r editarán l as apcr.taci'one s , 
las i~tereses y l os excedent es aún no pagados que le correspon 
dieren y se debita rán las obliga¿ ion e i a s u cargo j la parti 
proporcional de la s pérdidas producidas ·ª la f echa de su cesa
ción. 

El. saldo neto r esul t ante ·de la liq~idación, 
aeiá ~ag~do al s ocio o a sus he rederci , ~n las 
plazos previ s tos por 01 estatuto. 

si lo hubiere,
condiciones y 

Si -el· socio r ésultare deudor, lá cooperativa e jercitará sus 
derechos con a r. r eglo a l e y. 

CAPITULO III 

R~gime n Admini s trativo 

Artículo 25.- La dire cción,' :administración ·Y control de la 
cooperativa 7star án a cargo de la as amble a gene ral, el conse j o 
dei· admini s tración y 03: .conse jo de vigil'anci-a, r espectivamente. 

Determinadas funciono:: específ icas podrán s or e ncomendadas 
a los comités qu e estab l e zcan el reglamento de esta l ey e el 
tatuto do la co:Jperativa. 

es -
El r e glamento de l a pres ente l e y permitirá que, en las coó~ 

perativas qu e po r s u natura l ez a puedan ope rar con muy r e ducido 
númei:J do s ó-cios , ·las f unciones- do admin"i str 'ación y vigilancia 
sean desempeñadas por órganos unive rsonales. 

Artículo .2.§.• -· La Asambl e a Gene r al es· l a autoridad suprema -
de la coope rativa. Sus a cue rdos obligan a t odos los socios, -
pre s entas· y ausentes ," s i empre qu e s e hubieran tomado en canfor 
mi dad con osta l ey-, .-s·u r eglamento y ol ·estatuto. 

Artículo 27!'.- _ Comp0t e a l a asamblea general.~ 

at Reforma r e l Bstatuto ; 

b) Elegir, y ~erno ve r por causa justifica da, a los mi embros 
de los consejos de adminis tración y de ·Vigilancia .:'f. cte ..lo.s ... co
rnit~s, así corno a l os dologa dos ante las organizacione~ coope
rativas de grado s up e rio r ; 



c) Examinar la gestión administrativa, financiera y económí
ca de la cooperativa, y los balances, cuentas e informes do los 
consejos y comités; 

d) Determinar el máximo de certificados de aportación que -
pueda tener un socio; 

e) Distribuir los remanentes y excedentes ; 

f) Autorizar la emisión de bonos ; 

g) Autorizar la adquisición, enajenación o gravamen de los 
bienes y derechos de la cooperativa, en los casos señalados por 
el ·ostatuto, -con observancia de los requisitos que fija el re
glamento de esta ley; 

h) Autorizar cambios generales en los sistemas de producción, 
trabajo y servicios de la cooperativa ; 

i) Resolver sobre las reclamaciones de los socios contra los 
actos de los consejos de administración y de vigilancia; 

j) Resolver sobre las apelaciones de los socios que fueren 
excluídos por el consejo de administración; 

k) Determinar la responsabilidad de los miembros de los con
sejos y comités, para ejercitar contra ellos las acciones que -
correspondan, e imponer las sanciones que fueren de su compete.u 
cia; 

1) Acordar la fusión .e incorporación de la cooperativa en 
otras de igual finalidad ; 

m) Acordar la integración de la cooperativa en organizaciones 
cooperativas de grado ·sup~rior ; 

n) Acordar la disolución de la cooperativa; 

ñ) Adoptar, en general, acuerdos sobre cualquier asunto im
portante qua afecte al interés de la cooperativa. 

Artículo 28.- El reglamento de esta ley prescribirá la forma 
de las convocatorias, quórum, votaciones y demás r~~üiiit6s que 
deban ser observados para la validez de las reuniones y acuer
dos de las asambleas generales. 

Artículo 29.- En la asamblea general no se admitirá votos -
por poder. 

El es tatuto de la cooperativa podrá autorizar la reunión de 
asambleas generales integradas por delegados elegidos por .eQ.G
ciones o circunscripciones, cuando así lo justifiquen el número 



elevado de socios, su residencia en localidades distintas de la 
sede social u otros hechos que imposibiliten la asistencia de 
todos sus miembro~. E;I. · reglamento de la presente· ºley -· si:iña'iará 
los requisitos exigibles para la vali dez de estas asambleas. 

Ai~íbulo~30 . ~ El consejo da administraci6n os el d~gano res 
.. ... ~~~~»-+ • -

pons?ble de, la marcha administrativa de la coopsrativa. 

Compete al -6onsejo de administraci6~ designar, entre los so
cios o personas ajonas a l a cooporativa, a uno o más gerentes o 
administradoress con las facultades previstas . en el estatuto y 
los reglamentos internos. ·· ... .. ... 

Artfg~2-11· ~ El consejo de vigilancia ojercerá la supervi
ei6a dé todas lcis actividades de la cooperativa y fiscalizará -
l~B actos del consejo .d e -~dministraci6n y de los demás drganos, 
así como de lo s seividóres de ~quella, con las atribucionei g~e 
le confiera e l estatuto, sin perJu1c10 de las limitaciones que 
señale el reglamento de esta ley. 

Art!cu16·32.~ Las objeciones del consejo de vigilancia no 
ace~~;-"pc;-el consejo de administración, o por un comité, po 
drán ser sometidas, por aquel órgano fiscalizador a la decisióñ 
definitiva do la asamblea general. 

Artículo 33.- El estatuto podrá est~blecer la existencia de 
comités ospcializados: de acuerdo con la naturalez~ -- ~--~~~e5._id~ 
d~s de ·1~ ·~ooperativa. 

En toda cooperativa h~brá un comit6 ds educaci6n. 

La asamblea general y e l consejo de administración podrán d~ 
signar las c o misione s que orean convenientes. 

~ ' ..... . .. . ...... , ~. 

Artículo 34.- Los mi e mbros · del consejo de administracidn y 
losdelos ~;';;;'ités qué tengan f unciones d e gesti6n son solida
riamentn responsables por sus ~ecisiories. 

La responsabilidad solidaria alca nza a los miembros del con
sejo d·e vigilancia por los actos qua éste no hubiefe "bbjet"acfo 
oportunamente . 

QO~dan eximi~os · de responsabilidad los miembros de los órg~~ 
nos· ante s ci tadcs que salve n exp resame:nte su voto, en el acto -
d e tornarse la decisión respectiva. 

Artícu16 35.- Lo i miembros de los conso jos de administración 
y d~vigilanp.ia y de los comités de la cooperativa no pueden de 
se~poRar cargos r~ntados e n l a . misma mientras duro su mandato,
con e xcepbi6n de las cóopsrativas qué, por la oaturaleza de sus 
fines o conveniencia de sus servicios, deban funcionar con el- 
trabajo p a rsonal de sus socios, segdA lo disponga .al reglamento 
de lé presente l ey~ 



Artículo 36.- Sin perjuicio de ejercer las acciones civiles 
o penales a que hubiere lugar, la asamblea general podrá impo
ner las sanciones de suspensión o destitución del cargo, o de 
exclusión, al socio que, en su calidad de miembro del · ~ons~jo 
de administración o del de vigilancia o d~ un comitd 66n ~Llri
ciones de gestión~ hubiere contribuido con su acción, omisión 
o voto, o que 0lla res-ult.e respo.nsable de infracciones de la 
ley. 

Artículo 37.- Las cooperativas están obligadas a llevar los . 
libros d8 registro de socios, de actas, de contabilidad y los 
demás que exija la ley, debidamente legalizados, a conservar 
su documentación y a presentar al Instituto Nacions.1 de Coope
rativas, dentro de los tres meses siguientes al cierre delejar 
cicio anual, o de la fecha de su disolución, los respectivos
balances y declaraciones juradas. 

El reglamento de esta ley señalará las obligaciones comple
mentarias y demás pautas necesarias para ·la aplicac_ión del _p_r~ 
sente artículo. 

CAPITULO IV 

Régimen Económico 

Artícul~ 38.- El capital social de la cooperativa se consti 
tuirá con las aportaciones de los socios, la parte de los inte 
reses y excedentes que la asamblea general resuelva capitalizar 
y os subsidios, donaciones, legados y otros recursos análogos 
que ella reciba. 

Artículo 39.- El estatuto señalará el capital inicial de la 
cooperativa y la suma minima quG un socio debe pagar a cuenta 
de las aportaciones que suscriba, como requisito para seir a"ctm,!_ 
tido con la calidad de tal, de acuerdo con lo que establezca 
el reglamento de la presente .ley. 

Artículo 40.- Las aportaciones se sujetarán a las siguientes 
normas g 

a} Los aportes podr~n ser hechos en dinero, bienes muebles o 
inmuebles o servicios, de acuerdo con lo que disponga el estat~ 
to de la cooperativa, según la naturaleza de ésta ~ 

b) La valorización de los aport0s en bienes o servicios se 
· efectuará de acuerdo con el procedimiento que señale el regla
mento de la presente ley. No podrá s9r valorizado como aporte 
el trabajo personal de los promotores de lat cooperativa9 

c) Los aportes serán representados mediante "certificados · de 
aportación", que deberán ser nominativos, indivisibles,de igual 
valor y transferibles en las condiciones determinadas por el 
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reglamento de la presente l oy y el estatuto de 1~ cooperativ~; · 

d) Los certificados de aportación no podrán adquirir mayor 
valor que el nominal fijadb por el e~tatuto de la cooperativ~ 
ni ser objeto de cambio en el mercado ; 

e) Cada- certificad~ de ap,brta;ión podrá repr~sen-ta-:i:' -uha··: o 
más aportaciones en las co-ndiciones que determin·e el ostatuto. 

Artifulo 41 .- Las· aportaciones totalment·e pag.a"das y no reti
radas antes del cierre del ejercicio percibirán un interés lim.!, 
tado, pagadero con cargo a los remanentos obtenida!l -pcn· ·±a- -~oo
perativa. 

El reglamento de 1a presente ley seffalará el interés máximo e 
co~respondiente a cada tipo de cooperativ~, el cual no podrá 
excecer, _.en caso alguno, del seis por cien_:to anuah·"··_ .. : ____ --· · 

Artículo 42.- Los remanentes que arroj8 el balance anual de 
~esultados, después de deducidos todos ios gastos generales y 
las provisiones para amortizaciones y beneficios sociales, se
rán distribuídos, por acuerdo de la asamblea general, en el si-
guiente ·orden g - .•. . . ..,. •.••• ,.,_,_ 

a) Las sumas necesarias para los fondos ~e reservas, da edu
cación y de previsidn social, e n las proporciones ~ue el regla
mento de esta ley señale, de acuerdQ con la naturpl~za de cada 
tipo d~ cooperati0a ; 

b) El porcentaje necesario para el pago de los intereses que 
correspondan~ los so~ios e n proporci6n a sus aportacionesª 

c) La suma que señale el estatuto, o la asamblea general, p~ 
ra fines esp ecíficos ; y 

•• - .... .,--~· , ~ ... ,¿, • .. -

d)·Finalmente~ los ex~edentos para ios · socio~, an "proporci6n 
a las operaciones que hubiere efectuado con la cooperativa · o a 
su participación en el traba jo común. 

·· Artículo 43.- · Los fondos señalados por el inciso .1
.
1.at~--del .ar

tícül7 ·anterior tendrán los siguientes fines g 

a ) El fondo de resorva, para cubrir pér~idas u otras exigen
cias imprevistas; 

b} El fo'ndo de educación, para e l -fomento de la educación c.2, 
operativa 9 y 

c) · El fondo ~e preóisi6n ·social, paro atender los serüicias 
de asistencia y previsión ' que ia cooperativa es tablezca. 
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Artículo 44.- Los recursos indicados ~n el artículo anterior, 
así como el producto de los subsidios, don~ciones y legados que 
reciba la cooperativa, son fondos irrepartibles. Por tanto, .no 
tiene derecho a recibir parte alguna de estos bienes, los socios, 
los que hubieran renunciado, los excluídos, ni los herederos .de 
unos y otros. 

Artículo 45.- Cuando la naturaleza de una cooperativa· lo jus
tifique, el reglamento de esta ley permitirá que las aportacio
nes de capital, intereses y excedentes y otros valores correspo!l 
dientes a un socio const __ en en una libreta individual de cuentas. 

Artículo 46.- Cuando el socio adeude parte de las aportacio
nes que haya suscrito, los excedentes e intereses que le corres
pondan por los aportes dé capital que hubiere pagado serán apli
cados, hasta- d'onde alcancen a cubrir e_l saldo exigible. · 

Artículo· 47 .- Los excedentes, intereses, aportaciones y dep6-
sitos qua un socio tenga en ~a cooperativa, podrán ser aplicados 
por ésta, en sse .orden y hasta c;londe alcancen, a extirigu1r otras 
deudas exigibles a su · cargo por ob.¡.ig.a.c.ionss voluntarias o lega-
les a .favo; de_ aquella. ·· · 

Artículo 48.- la asamblea general podrá acordar la capitaliz2. 
ción de los intereses y excedentes correspondientes a los socios, 
en vez de distribuirlos. En este caso, deberá ·ordenar la emisión 
de nuevos- certificados de aportación por el valor de la suma cap.!, 
talizada y su entrega a los socios, en las mismas proporciones en 
que éstos habrían percibido los respectivos intereses y exceden
tes según los incisos "a" y 11 b11 del artículo 42 de esta ley, siem 
pre que su cuantía no exceda dol m&ximo indiidual de aportacio-
nes permitido por ol estatuto. Ei sobrañte no capitalizado deb.2, 
rá ser abonado al socio en el modo que establezca la propia asam, 

- blea. 

Artículo 49.- la cooperativa podrá revalorizar sus activos, 
previa autorización del Instituto Nacional de Coop~rativas. La 
totalidad de las sumas resultantes de la revalorización incremen 
tará necesariamente su fondo de reserva. -

Artículo 50.- -El estatuto o_ la asamblea genetal ~odrá~-~uiori 
zar q e la cooperativa retenga, a título de préstamo para opera:' 
cianea reproductivas específicas y con .cargo de devqlución en 
las condiciones y plazos que ellos señalen, les siguientes sumas; 

a) Una cantidad fija o propor-cional deducida dt:31 valor bruto 
de las ventas o de los servicios que la cooperativa realice por 
cuenta de los socios ~ y 

b) Uoa parte o la totalidad de los intere~es y excedentes co
rrespondient0 a los socios según los incisos 11 b11 y "d" d...el artí
culo 42 de la presente ley. 



m.f.:2.ulo 51. - Los recursos y QUal0squiera otros bienes de la 
coopera tivas as! como la firma social, dober6n se r utilizados s6 
l o por l os órganos autori z ados do olla y dnicamente para cumplii 
sus fines. Los in frac tores do osta norma quodarán solidariamen
t e obligados a indemni zarla, sin perjuicio de l a responsabilidad 
civil o penal a que hubiere lugar. 

CP.PITULO · V 

Disolución y liquidación 

Artíc ulo 52 .- Las cooperativas podrán ser disueltas por acuo.E. 
do do J l a asambl e a general ext r aordinaria espocialmente convo 
cada para .aste fin, cuando así lo solici t e n, por escri to por lo 
me nos los dos te rcios de los socios. La rosolución r espectiva 
deberá ser comunic2da a l I nstituto Nacional de Cooperativas. 

~ículo 53.- Las cooperativas so disolv9rán noc esariamont e 
por cua lquiera de las causales s i guientes ; 

a) Po~ rlisminución del ndme ro de socios a mGnos del mínimo f i 
jado pD r .el reglamento de esta ley. 

b) Por conclusión del objeto especí fico para e l que fue cons
tituídai:! 

c) Por la ·pérdida total del capi·::al soci a l y del fondo de re
s e rva o do una parte tnl dG éstos qLle , según pr evi sión del esto
tuto o a juicio de l a asaffibl ea general, haga i mposible la conti
nuación de la cooperativa ; 

d) Por fu s ión o por inco r poración a otra cooper ativa ; 

e) Por aplicación d e l artículo 1 03 de la presente :;..eyr y · 

f) Por quiebra . 

Artículo 54.- ~n lo s casos a quo s G r e f i e ren ol a rtículo 52 y 
los tros prim8 r os incisos del artículo anterior~ l a asambl ea ge
noral de l a cooperativa designará a la comisión li~uidadora, de 
la qu e formará part o , corno mi embro nato , el r ep res entante del M~ 
niste rio Públi co . Si la comi sión liquidadora no fuere nombrada 
o no entrara en funcionas, dentro del término que señal e e l r8-
glamento dG esca ley, procederá a designarla el Instituto Nacio
nal de Cooperati vas. 

Las coope rativa~ fusionadas y l as i ncorporadas dejarán de exi~ 
tir on la fecha en que l a f u s ión y la incorporación ~usden- ~ins 
critas en el Registro de Personas Jurídicas. El reglamente de 
esta ley s eñalará l os requisitos y procedimi0ntos correspondien
tes a estos casos de di s olución. 



La quiebra de l ·a cooprta tiva se rige -oor la ley ,d.!3 .la. n"ter4,a, 

En todo ~aso, · la disóluc uón se5á instrita en el Registto Na
cional~~ Cooperati vas y sn e l Registro de Persbnas Jur!~icas, 
de ofi6io n ~ solicitud de l~cimislón liqqidadora. 

Artículo 55.- Conéli!da la liqqidación, despu~s de realizado 
el activo y soluciSnado el pasioo, si hober social remanente se 
distribuirá has6a doede alcance, en el orden siguiente : 

a) Satisfacer los ga stos de la liquidación ~ 

b) Rein.tsgTen a los socios, el ,valor de sus certificados de 
aportación a · 1~ parte propoacional que les corresponde en el ca
so de que el habe r social f uere irisufic~ento; · 

e) Abo_nar a l os s ocios, los intor ososo de las aportaciones y 
las ~xcederites pondientos de pago ~ y 

d) Entregar al saldo final si la huhie ro, a la fe~eraci6n a 
1--e cual hubiese pe rtenecido la cooprtativa liqüidada, para ser 
oxclusivsmonte aplicado a finos do educación cooprtativa o, a 
falta de a fiiiación , ol Institut o Nacional do Coopaetivas. - . ~ . . . 

4\·rt-i-vulo 56.- Li quidadala c oope t ativa, ningún socio ni sus 
herede ros ti ene de refbo de r ecla ma r participacf'on en los bienes 
a que su r oftere ai inc~so f inal del artículo anterior. 

·' TITULO I II 

Integración Coopor ~tiva 
- -

Artículo 57.- Les coopeta tivas prima rias podr~n integrarso en 
"Uniones" y "Cira.Jlos", así como en ·órganizacionos coop13rativss 
do s egundo garndo denomina da s "Centrales" y "Fed0raciones" , 

Las f ede racioi10s podr án inte(iarnrse, a su vez, en la Confede- ·::: 
ración nacional do Coopeta tivas. 

Artículo 58.- La s cooporativas establecidas en uha dotarminada 
circunsc±ipción podr 6n cónstituir, con bl obj oto de ciirdinar su 
acción cooporativiste , "Unione s " integradas por c6o¡:terativas do· (1 

~ive rdos tipos . · · · · 

En ambos casos, propiciarán la organización de centrales y 
f edoracione s do coopor a tivas . 

Art!cul~ 59.- Las central os se instituirún con -01 objeto de 
realizar, en · s e rvi-cio de .:i,a s c oope rativa s que las integran, fi-. 
nes primcirdialmonto ocli>nórriicos, édnio los sigüientos;" 



a) Suminiétrar máquinas, . equipos, herrami0ntas, -matera pri
ma, materal0s de constricci6n, sulnsistanciás y otras morcancás 
para uso y consumo dG las p1Dopias cooperativas o parn d.i:-stribu 
ci6n entre su~ socios; · · · -· ·-

· b) Comercializar i iridustrialoza~. los productos do las coop~ 
ratiias ~filiada~i 

e) Obtenor o concodor préstamos, constituir _9arant!as· y 0feE_ 
tuar otros operaciones de cr~ditos, e~ favor de ta~ coopat~t~vcs 
intagaantes de d~ central; _ 

~) - Prove~r bienes u or~~nizar servicio~ u~ilizables en c~mdn 
por las cooperativas afiliadas. 

Artículo 60.- Las centralos tendrón al refio de acción queª 
corresponde a las cooperativas que las integran. 

Art!culo 61.- Las federacione deberán realozar, primordiam~ 
m~nte, _fines n¿ econ~micos como los siguiente¡: , 

a) Represntar y defender los intereses4 de las coooerativas 
federadas y co~~d±nar sus acrividades; 

~>-b) ·vigilar la marcha ~e l a s mismas; 

c) Practicar auditorías zn las cooperativas de su ramo~ cua~ 
do las solicitan los Órganos directivos de ~stas; 

d) Intervinir, como árbitros, en los conflictos que surjan 
entre las coooerativas federadas o entre -Qéstas y sus socios; 

c) Prestar asesoría jurídica, t,enica, administrativa 'y con 
tablo a los cooperativas federadas ; . 

'f ·, f) Promovilln ibsgeoliland::táoi án de nuevasnpoooeretivas en s1J-r~ 
mo; 

g) fomentar la educaci6n cooperativa. 

- Articulo 62.- Rigenpara las federaciones . las siguientes re
gias: 

a) Podrá constitüiese sólo una federación por csda tipo de 
cooperativa~,.en todo el pa!s; ,· 

b) Una federaci6n, para aeredi tar represa-tanta ante el Ins,.,, 
tityto Nacional de Cooperatioas, deberfoestar integrada por lo 
mBnos por cinco cooperativas primarias; 

e) Las federaciones pode6n afiliarse a organizaciones inter 
nadonalée de cooperet±uaa;: aao·, c.uen·doC·no 'foi:mareompau,be;-:de'-la "."" 
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Confederaci6n Naciona l de Cooperativas • 

. Art!culo 63.- La Confederación Nacional de Cooperativas rea 
lozar5, en e l pla no nacional, f ines de fomento , coopdinaci6n,
representación y defenas de los intereses generales del mobi
miento cooperativo en a país, y de anterrelación cooperativo 
en el plano internacioeal. 

Artículo 64.- La s organizaciones cooperativas del gaado supe 
rior . adqUirirán personal idad jurídica, previo reEi¡inocimiento -
poa ol instituto Nacional de Coop erativas a insc±ipción en el 
Registro Nacional de Coopebativas, caando a su vezase inscriban 
en los Regi$tros Púbmtcos 9 

a ) Las centrales, en su calidad se .sociedades cooperativas 
de segundo grado , en el Libro de Coopetativas de .Registro de 
Personas Jurídicas ; y 

b) .. Las federacioees de coopera tiva s y la Confederaci6n Naci~ 
naldde Coopera tivas, en su ca lidad de aeociaciónes;: en ~l libro 
de Asociaciones de Registro de Personas Jurídicas. 

Artículo 65.- Las uniones, los círculos, las centra l es , las 
federaciones y la Confedoración Nacional de Cooperativas eaº!. 
ganiza rán y f uncionarán de acu e rdo con los diapositivas que s~ 
ñale ol reglamento de esta Ley. 

TITUlí:O IV 

Régimen de Protección 

Artículo 66.- Sin perjuicio de las exenciones establecidas 
por otras leyes , estarán e speci alment e exonerada s de todo im
puesto , tasa o a sbitrio, vi antes o futuros; 

a) Los a c·tós · reÍativos a l a constitución, reconocimientos e . 
inscripción e n ol Registro Nacional de Cooperativas; 

b) 
b) Las inscripciones y anotaciones que las cooperativas sol!, 

citen a los Registros P6blicos y a ot ros r egistros dependientes 
del _Poder EJecutivo, así como las constancias y certi ficaaos· - , 
que ellos expiden a su favor; 

c) La apertura y funcionamiento de los establecimientos coo
perativos 9 

d) Los anuncios y propaganda correspondientes a las activid~ 
des cooperativas ; 

e) ~as transferencias de inmuebl es que las cooperativas as
qqieran pot cualqqir título, par a el c umpli~iento . de sus fines. 

' : . 



f) Los inmuebles urbanos o rústicos de propiefdad de las coa 
perativas destinados a su eso o expAotani6~ 9 

g) Los contratos o cualeoquiera otros actos q~e lou cooper~ 
ti vas real oc en con sus s.ocios ~ asf como loscuocur:1i33 ntos an que 
dichos estos consten9 

h) Las ventas y los serviciara que las cooperativas realwcen 
a fabor ~e sus socios; 

1·) .Los contrahos de mutuo 1/ fioanciaci6n que cei~bran las 
cooRerativas y los interas.es que devengue3 los res!Ject.i.vos ~ef 
ditosi 

j) Los contratos de construcci6n y las declaraciones deºf! 
brica relativos a ecificios de propiedad de las coopertivas9 

· · k) los seguros que las cooperativas cent~aiHa en 81 país n 
en el extaanjero, a favor de el mismo y en beneficio de sus S.!2, 
cios, o de ~os herederoe de ~stos~ 

1) ~o~ . remanentes que obtengan las coopp~ativas; 

mY Los intereses y escedentes corrrsponfiantes .3 los sucios 
de las cooperativas 9 y 

n) El saldo neto derivdo de r .la 15.quidación q•rn · la e;oop13e.a_ti 
va pra~t!que al cancelarse la inocripciln de ún socio y que d~ 
be sei pagado & Q~ste o a sus herefsrose 

Artículo 67.- Bigen para las c <Jopl:laacivas los s:i..gu5.'3ntes b,2_ 
neficio';i---~ 

a) Gratuidad ~e todos l~s s erv~cios y i: f ~rnitee requ!ridos 
por lss coope:baives, e n cualqu.i.es dependencia del Sacto i~ P6bl.ie 
co; y 

b) . b) Exoneración del uso de papel eell2do y timb~e s en todo ª.E. 
to · administrativo, notarial, r0g!.straJ. y judic:!.a l cm qUP inter 
vengan las cooperativas , 

Artículo 68.- El ~oder Ejecutivo otorgará a .las cooperatiias 
interesadas, si~mpre que en dada e aso ao pronuacie ffa vorablemen 
te el Instituto Nacional de Coope.oativas , lec sigt.:ientes bene!.i, 
cios9 

a) Liberaci6n total o percial de los derech~~- de ~mportaci6n 
y a~icionales, inclusive consularss s con 8Ace~ croó~ qe ],oª ; est~ 
blecidos en las leyes Nº 10811, 11495, 11 537, 12785, y 12972, 
que gravan la importaoipn de maquinarias, ~quipo, her~amientas 
y otrs materales necesarios para ls realización do ::.o s fines 
específicos de ia cooperativa solicitante: si0~pre que dichos 



bienes no compitan con los que se produzcsn en el pa!s no sean 
destinados para la v e nta a sus socios ni el pÚblico 9 y 

b) Concesipn de f i a nz a del Estado en ga rantía de los crédi~ 
tos que pusieren obtene r de bandos, a gencias internacionales o 
estados extranjeros, con sujeción a los disposiciones legales 
vigentes, siempre que dichas operaciones se refmeran a activid~ 
des propias de la céooperativa. 

Artículo 69.- Zlos banc os e statales de fomento están obliga 
dos a promover y estimular la organización y funcionamiento d; 
cooperativas a fines en la eais~a se aas: respectivas actividades, 
para lo que deberán 9 

a) Prestar asistencia técnica y jurídica para el más eficaz 
y oportuno aprovechamiento de los servicios banearios correspo~ 
dientes 9 

b) Otorgar préstamos ordinarios o ceéditos supervisados, con 
la m~xima prioridad y facilifiaaes posibles, con sujeción a un 
tratamiento dife rencia l en cuanto se refiere a las cindiciones 
de ~anta, plazo, garantía a intereses~ con simplificación de r~ 
quisitos y abreviación de trámites 9 

· c) Conceder créditos, con los mismos alcances provistos em 
el inciso anterior, para que las cooperativas p restatarias, si 
los estatutos d e éstas lo permitan, pueden otorgarles a su vez 
a sus socios, ~ara inversiones compatifules con los fines de e 
llaS 9 

d) Crea r secciones o depa rtamentos d e coopetativas destina@ 
da s a rea liza r los servicios preeedentemente señalados u otros 
autorizados pBc sus leyes y esta tutos. 

Artículo 70.- Las disposiciones del artículo anterior com
prenden a aquellas instituciones del Sector P6blico, que de a
cuerdo con l a s no rmas que les regrn, están facultados para ca.u 
cadercréditos. 

Artículo 71.- Las a p o rtaciones de l a s soci os de las cooper~ 
tivas, así como l os c o rrespondie nt e s excdentes o interesas, c~ 
pitali:Eáaos o no , tendrán la calidad d e bienes inembargables -
dontro do dos límite s y condicioaes qee la ley fija para ~os d~ 
p6sitos d e ahorros, salvedad hecha de la responsabilidad a que 
s 0 refiero el a rtículo 20 d0 la presente ley~ 

~rt!oulo.72.- Rigen pa r a l a s ~cooperativas agrarias y de col~ 
nización los siguie nt0s beneficios ~ 

a) La s coo pera tivas que p romu e va el Instituto de Reforma y 
Promoci6n Agraria y que los a djudica t a rios de unidades familia 
r e s s e comprometa~ a inte~ra rla s, recibirán del Banco de Fomeñ 
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to .Agropecuario del Perú en forma inmediata f · p·r.e·fererite, la 
ayuda crediticia que eltas requieran; 

B) El Poder Ejecutivo adjudicar~ 
a las cooper~tivas de colonizatión 
vay de selva, de libre disposición, 
camplir sus fines~ 

preferente y gIE:tuitamente 
las tierras. de -sega- de --se!, 
que ellas requieren para -

c) Lss cooperativas agrarias y de colooización gozar,n dri . 
prioridad y f6cilidades en la ad~udicación de otras tierras de · 
propiedad estatal o en las prevenientes de irrigaciones o ce c.[ 
lonizaciones efec~aaeas por el Estado, en armon!a con las disp~ 
siciones pertinentes de la Ley de Reforme Agraria; 

d) Las tierras efe· 'tadas por la Le" de Re-forma Agraria que 
deben·· ser lotizsdas enti:·e, ·un ·hrepc, detarm31naoo-de campee:tnms;...¡, 
podr~n ser adjudicadss a la cooperativa que ~stas consti~uy~n, 
con el objeto de trabajarlas en común, a fin de mantener la uni 
dad de ·la explotación sin mengua de su próductividad o ee aviJ-
tar los gastos, demora u otros problemas a que dar!a lugar la -
paicelaci~n. La reeolución respectiva ~er, dictada por el Inst! 
tute de Reforma y Promoción Agraria, previo informe favorable 
del Iretituto Nseionsl de Cooperativas; 

: §) Los predios dedicados a cultivos industiales comprendi.
dos dentoo del ·régimen do e5cepción establecido por la Ley Nº 
15037 de Reforma Agraria, que no com~n con los requisitos que 
aw necisitan para la · inafentación de sus tierras, podrán s~r a_g, 
quiridos por las Booperativas que la ma~or5a de los servidor~s 
de la empresa constituye paramantenr la unidad de la explota· · ~ 
ci~n. Igualmenye procederá la transformacl6n do la empresa in- · 
dustrial-agr!cola en cooperativa, cuando as! lo soli~iaen los 
empresarios y la mayoría de sus servidores. Para que procedan 
la organizaci6n de laacooperativa y la adquisicimn del fundo, 
será necesario que, en dada caso, se prueba· la factibilirad t~c 
nica, econ6mica y. finaaciera del proyecto, mediante los estudi&s 
q~e al efecto deber~M realizar, previa y conjuntamente, los Ins 
titutoe Nacionales de Reforma y Promoción Agraria y de Coopera= 
tivas, y 

f) El Gobierno Cántral 1 las municipalidades u otr~s entida
des del Sector P6b!ico deberá~, en cuanto sea . de su competen -
cia, conceder a las cooperativas agrarias, facilidades para el . 
transporte y comercialización de sus productos, mediante el es 
tablecimiento de mercados de productores, la instalación de de 
p~sitos, silos y cámaras de refrigeración para ~lmacenamiento7 
u otros medios que contribuyan a la estabilización de los pre
cios. 

·Artículo 73.- N6 rig~ para l~s cooperativas de ah6rro y cr, 
dita lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Bancós N97159. 
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Artículo 74.- Las cooperativas pesqueras dedicadas a 1~ pe~ 
ca de consumo gozarán de las mismas facilidades a ~ue se iefi~ 
re e l inciso "f" del artículo 72 de la presente Ley. · 

Artículo 75.- Rigen para las cooperativas de transporte los 
siguientes beneficios• 

a) Las cooperativas de transporte podrán solicitar licencias 
y autorizaqiones de r~ta para el transporte colectivo de .pasa
jeros9 y serán preferidas en igualdad de condici~nes 9 

b) El Estado dará preferencia a las cooper:ativas de trans ,.. 
~brte, en el otorgamiento de licencias para el transporte co 
lectivo de pasajeros correspondientes a líneas establecidas y 
concedidas a . particulares 9 cuando la respectiva conc.esión hu -
bi~r~ caducado o fuera abandonad~ po~ el concesionario o ~ste 
fuera declarado en : quiebra 9 ·. 

c) Las cooperativas de transporte formadas. por . los ex;-servi 
dores de un empresario de transporte colectivo de pasaje~os po 
drán sustituirse a ~ste cuando su conc~sión hubiera sido cenci. 
lada por el Gobierno en los casos previstos por al resp~ctiv~ 

.reglamento 9 siempre · que la cancelación no sea cionsecuencia ~ de 
un con-f'licto obrero-patronal, o cuando aquel retirase un núme
ro ~e unidades que afecten la .. eficiencia y regularidad del ier 
vicio incumpliendo las condiciones de la conce_sión-'"9 -

d) Las· l'icen_ciaa para el transporte colectivo de pasajeros 
poo:!rán ser conc··edidas'. a las coopera tivas de ·t r-nasp·orte, has·ta' · 
por el doble del plazo establecido para las ~mpresas comerci~ 
les 7 _ en la s condiciortBs que al efecto determine el · reglam~ nto 
de l a materia 9 

e) Las garantías quo e l · reglamento para e l trarisporte colee 
tiv·o ·de pasnj e ros exija a los solicitantes d e , conce·siones po;;. -
d±án ser constitufdas , cuando se trata de cooperati0~s de trans . .. . . ~ , . -
porte 1 PºF las centrales de cooperativas a .l~s que estas pert~ 
nezcan ; y 

f) El Banco Industria l del Perú, está facultado para otor
gar préstamos a las cooperativa s de transporte. 

Artículo 76.- R~g en para las cooperativas de - vivienda, lps_. 
siguiente s . beneficios~ 

a) El Poder Ejecutivo: adjudicará gratuitamente a las cooper~ 
tivas de Vivienda, en favor de las urbanizaciones que ellas 
proyecten, 16s t ernenos eriazos de libre disposición qu~ resul : 
ten técnicamente apropiados, y l es otorgará prefe rencia y faci 
lidades en la venta de otros predios de prioridad . fiscal para-
finas de VÍVierJda 9 ---· - -·: . 
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p) Las urbanizaciones que emprendan las cooperativas de vi 
vienda estarán exoneradas de los derechos de urbanización y ·go" 
zerán de tratamiento especi~l respecto a las es~ecificacionei 
de obras de urbanizaci6n ~ reserva de ~reas~ 

c) Las cooperativas de vivienda gozarán de facilidades en -
el otorgamiento directo de crédito preferente y con la máximi 
prioridad, por el Banco de Ja iiivienda 9 

d) Las cajas ~e ah6rrb y pr~stam6 para vivienda conc~derán . 
préstamos globales a · 1as cooperativas de vivienda, sin las li 
mitaciones que establece el artícul.c 4º de la Ley NQ 12813 en 
cuanto al monto, garantías, tipo de interés y plaztis; 

- e) Los préstamos que las coopera~ivas d e vivienda efectúen 
con las entidades in ternacionales de crédito podrán concertar, 
se directamente o por medio de las instituciones de fideicom! 
so que designén aquellas 9 

f) El Banco Central Hipotecario del Perú otorgará préstamos 
globales a las cooperativas de vivienda, directamente o por -
intermedio de sus agencias., . .. sin . las restricciones que estable 
ce la Ley NQ 6126 relativaé -~r tipo de interés y a las garan= 
tías, y en obaervancie de las disposiciones pertinentes de la 
L=e y NQ 15143; 

. g) Las entidades nacionales o regionales de fomento y desa
rrollo otorgarán asistencia técnica y creditioia a las coope
rativas de vivienda, dant=o da .sus planes de clesarrollb de la 
vivienda rural y urbana e n el ~aÍs 9 

h) Están exoneradas del impuesto · predial las c ·asa·s-habit~ .:
c~ón perteneci0ntes ,a los socios de las cooperativas d e v1v10n 
da si fueron adquiridas y construídas por intermedio de óstas~ 

i) Son apltcables a las cooperativas de - vivienda las exone
raciones máximas establecidas por el Decreto Supremo de ,1Q de . 
junio de 1962, que favorecen a los constructores, vendedáre~ 
y locadores de unidades de vivienda; y 

j) Las cooperitivas de vivienda formadas por servidores ~ú
blicos y particulares podrán a mpa rarse, en todo cuanto les -
fuere aplica ble y sea compatible con ~a presente ley, en el -
régimen establecido por la Ley Nº 13500 para las asociaciones 
~ro-~ivienda. Al e fecto, gozarán de un régimen preferente con 
respecto i los descu e ntos de haberes o pensiones, a los anti
cipos sobre las_ reservas indemnizatorias · y a su devoluci6n. -
En tal caso, las funciones que dicha ley confiere a la Corpo
r a ción Nacion~l de l a Vivi end~ serón ej0rcidad por el Institu 
to Nacional de Cooperativas~ · -



Artículo 77~- A partir de la promulgación ·tje la presente ley 
los préstamos en dinerci concedidos a f~vor d~ las cooperativa$ 
por personas naturales o jurídicas, a plazos fijos o indetermi 
nadas no menores da tres años, estarán exonerados de todo im-
p~esto vigente o futuro, sin excepción alguna, y podrán ser de 
ducidos como gastos de la materia imponible a que se refieren
la Ley NQ 7904 y sus ampliatorias. Los beneficios estableriidos · 
por el presente artículo cesar6n y los impuestos exonerados da 
vendrám inmediatamente pagaderos en el caso de ~ue el préstam; 
fuere retirado antes del plazo mínimo señalaeo. 

El Poder Ej~cutivo dictará otras medidas que fueren necesa -
rias, en cuanto a exoneraciones tributarias, para estimular o 
asegurar una adecuada movilización de fondos dol sector priva
do para los objetos ~ndicados en la presente ley. 

Artículo 78.- Las cooperativas gozarán de facilidades con 
respecto a la exporta~ión de sus productos, sin perjuicio de 
los convenios de comercio que celebre el Estado. 

Artículo 79.- Todo empleador o dependencia pÚQlica deberá 
d~scontar, por planilla~ sin perjuicio de ter2eros, de los ha 
beres de sus servidores activos, cesantes y j~bilados, las ·su= 
mas que éstos, según solicitud expresa, deseen abonar por cual 
quier concepto a una cooperativa. 

Los . descuentos: serán hechos sin deducciones adicionales a 
cargo del servidor ni costo alguno pera la cooperativa, salvo 
los gastos do transfer encia pagados a terceros] 

. Artículo 80.- Todo emplea dor particular está obligado a fac.!_ 
litar, en su centro de trabajo, la orga nización y funcionamien 
to de cooperativ~s integradas por sus s ~rvidores, cuando é~tei 
lo soliciten. 

Análoga obliga ción recaerá en l a s autoridades superiores de 
las dependencias· de los Poderes P6blicos y de todas las entid~ 
des del Sub-Sector Público Independiente, respecto de sus ser
vidoras. 

Las cooperativas así constituída s s o regirán por la presente 
Ley. 

Artíoulo 81.- ~os socios que pa rticipe n con su trabajo pers~ 
nal en sus cooperativas por así r equerirlo el tipo de gstas, -
quedan comprendidos en todos los beneficios de los seguros so
ciales y de l a jubila ción qu e les correspondan, de acuerdo con 
lo que. al efecto establezca el reglamente de esta Ley, en arm~ 
nía con l a legisla ción de l trabajo, Las cuotas respectivas se
rán cubi erta s, proporcionalmente, por los asegurados y por sus 
cooperativas, do cohf ormid0d con las ley e s de la materia. 



Artículo 82.- Quedan subsistente s las exoneraciones, franqui 
ciai y otra pierrogativas qu e ria hayan ~ido estable6idas a fa
vor de las cooperativas, con anterioridad a la p~esente ley y 
que ésta no las incluya expresamente. 

r, 

·Artícuio ·e3.- Las :nue~as eienciones, beneficios y · dem~s pre
rro~ativasestablecidas en e ste título a favor de las cooperti
tivas regirán duranie~einti6!nco aílos, a partir de la · promul
gación de la presente ley. En el interva lo, el Poder Ejecutivo 
po·drá establecor un régi·meri ·tributario · especial a . cargo de lae 
ccioperatfvas que operen ~xelusivamente con torceros; las contri 
buciones croadas no podrán ser mayores que las quo gravan a· -
las empresas con fi~es de lucro dedicadas a actividades econó
mibas similares y, ~n todo caso; su producto constituirá renta 
exclusiva del ·1nstitU~o Nacional de Cooperativas. 

.. , .· . . . .. 

Artículo 84.- El régimen de protecciión de que gozan las coo
perativas no podrá ser menos del que favorezca a otros sectores 
que realice~ actividad~s ariálogas. 

Las exenciones, beneficios y demás prorr~gativas estableoi -
d~as por. la presente ley s:e extiendan a l a s .. uniones,circulos, -
centrales, federaciones ·y Confe·derac'ión Nacional ··' de Cooperati -
vas en lo que les sean aplicables seg6n s~s fines y actividides. 

· Artículo 85. Las coope rativ'as no están exoneradas de las con 
t.ribuciones . que, como a emple'adores 9 ·1es corresponda ,pagar a :' 
la Caja Nacional del Seguro Social Obrero, al fondo de jubila
ción Obrera y a las Caj a s del Seguro Social del Empleado, ni -
de las retribuciones o arbi frias por seniicios rnuni'cipales'~ 

TITULO V 

INSTITUTO NACidNAL DE COOPERATIVAS 

Artículo 86. Créase el Instituto Nacional de Cooperativas ca 
rno person·a jurídica de derecho ,público interno, con autonomía
adrninistratfva y económica· y con l a s funciones y atribuciones 
que seRala la presente l ey~ 

El Instituto, como entida d del Sub-Sector Público Indepen 
diente, está sujeto a las disposiciones pertinentes de la Ley 
Orgánica del Presu~uesto ·Furicional de la RépÚblica NQ 14816,pa 
ra cuyoi· efectos tiene r elaci6n funcion al con el Ministerio d; 
Trabajo y Asuntos Indígenas. · .; 

Artículo 87. El Instiiuto ·de scentralizará su~ funciones y,en 
todo caso, atende rá con priorida d las necesidade s de las zonas 
que acusen menor desarrollo e conómico o mayores problemas soci~ 
les, ·pO:l' ·10S' siguientes medios g· 

a) Envío de misiones de divulgación, promoción y asesoría de 
coopera tivas 9. 
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b) Instaleci6n de oficinas zonales de promoci6n, tramitación 
y ·fiscalizaci6n. 

Artículo 88.- En las regiones donde el Consejo Nacional Agra 
rio del Instituto de Reforma y Promoci6n Agraria establezca Di 
recciones Zonales, el Instituto Nacional de Cooperativas creará, 
a su vez y en coordinoci6n con éstas, oficinas zooales_. ___ _ 

Artículo 89.- El Instituto Nacional de Cooperativas como 6r
ganci de promoción y asesoramiento, tendrá las siguientes alri- · 
buciones : 

a) Efectüar estudios o investigaciones sobre las posibilida
des do desarrollo de div e rsos tipos de organizaciones coopera
tivas, adecuadas a las variadas características económicas, s2, 
ciales y culturales del país ; 

· b) Elabora~ y ~j ecutai la programación del deaarrollo _cobpe
rativo nacional ; 

c) Coordina r con los .diversos organismos estatales y para-e~ 
tat~l es, la estructuración de sus respectivos planes y · progra
mas de fom~nto cooperativo3 

d) ' ~d~inistrar el fondo a que se raPi e r~ el artítulo 95 de -
esta ley, con arreglo a _la Ley Orgánica del Presupuesto Funci2, 
nal Nº 14816 ; 

· e ) Promover l a creación e ' ·1.ncr:¡;fmento de fuentes de ·financia -
miento de las coope rativas ; 

f) Asesorar en materia c ooper a tiva 1 cuando fuere solicitada 
su colaboraciÓn 1 a las pa rticipacione s del Poder Ejecutivo y a 
las entidades del Sub-Sector Público 1ndependiente ; 

g) Sugerir a l Poder Ej ecutivo, l a s ampliaciones y otras madi 
fi~acion es de l a Ley General de Cooperativas y de . los ~espect,!. 
vos- r eglamentos ,· en cuanto f uére n convenientes para impulsar -
el desarrollo del coo~era tiviamo, con pr esentación de los res-
pectivos proyectos ; · 

h ) Fomenta r ·1 a f ormación y el adia-etr'amiento de dirigentes y 
técnicos de ·cooper a tivas, de s ~r posible en coordi~ación con el 
Ministe rio de Edu~a ción P6blica y con los centros de estudios · 
supe·:dores del país , así como con l a · r.on f edsración y federaci2, 
nes nacionales de cooper a tivas y organismos cooperativos inter. 
naciona les9 

i) ·01 fundir los p·rincipios , l a doctrina y l a legislación co.e, 
pera tivistas s 

j) Divulga r l as técnicas de organización , administraci6n y -



funcionamiento ·de las ·coóperativas; 

k) Edita r y auspiciar la impresión de libros, revistas y o -
tras publicaciones sobre cooperativas :¡ 

~1) Promover l a organizaci6n de cooperativas en todo -el te~ri
torio nacional:¡ 

m) Asesorar~ las personas a instituciones que se interesen -
por la di.f.us.ión y el desarrollo del cooperativismo:¡ 

n) Asesora r y prestar asistencia técnica a las cooperativas; 

ñ) Propiciar la realización de certámenes nacionales e inter
nacionales sobre cooperativas:¡ 

O) Participar en las reuniones nacionales o internacionales 
sobre matetia cooperativa; 

p) Auspiciar la participación de representantes del movimien
to cooperativo nacionaJ. en los certámenes internaáonales sobre 
cooperati-v:i.smo :; · 

q) Jnformars en la memoria anual, sobre su labor en el fomen
to y promoci6n del coopera tivismo y sobre la situación y ·necesi 
dadas del mo vimiento cooperativo nacional; 

; r) Desa rrollar cuale~quie~a otras actividades de fomento coo
perativo :¡ 

. .f:E.i.f~.,9.,_90c El . Instituto Nacional de Cooperativas 9 como ún,t 
ce entidad estatal vigilante de todms las organizaciones coops~ 
rativas, tendrá las siguientes atribuciones g 

a) Roconocer oficialmonte a las cooperativas primarias y de -
grado 8une rior, 9 inscribirlas en el Registro Nacional de Coup~ 
rativas a su - cargo ; 

b) _ Practicar visitas ? las- cooperativas con facultad de exami 
nar libr os y documentos de contabilidad; 

c) Viailar la marcha administrativa, financiera y econ6mica -
de las cooperativas, y revisar sus balances y cuentas ; 

d) Acreditar representantes ante las Asambleas gererales de 
las cooperativas, cuando lo estime conveniente9 · y 

e) Sancionar las infracciones do esta ley, cometidas en el 
funcionamiento de las cooperativas y denunciarlas, cuando se el 
caso , ante las autor~a~das competentes. 



Artículo 91.- El Instituto Nacional de Cooperativas actuará 
a través de su oonsejo superior, comité ejecutivo y director -
general. 

Artículo 92.- El consejo superior, como autoridad máxima, e 
jerce le suma de las atribuciones de dirección superior que ei 
ta ley concede al Instituto Nacional de Cooperativas, y estará 
formado pori 

a) Un representante del Presidente.de la República, que lo 
presidirá, nombrado . mediante Resolución Suprema, refrendada 
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas; 

b) Un representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos In-
dígenas ; 

c) Un representante del Ministerio de Agricultura; 

d) Un representante del í'linisterio de Educación Pública; 

e) Un representan~e del Instituto Nacional de Planificación; 

f) Un representante de los bancos estatales de fome.nto; 

g) Un representante de cada una de las federaciones de coo
perativas oficialmente reconocidad, con observancia del inciso 
"b" del artículo 62 de la presente ley ; 

h) Un representante de la Confederaci6n de Trabajadores del 
Perú, con voz pero sin voto ; 

i) El Presidente de la Confederación de Cooperati~as, cuan-
do esta se constituye. .. 

Los miembros del consejo superior elegirán de su seno un vi 
ce-presidente. 

Artículo 93.- El Comité ejecutivo tendrá las faaultades de 
dirección adminis trativa 'y técnica que le confiera el reglame.Q. 
to de la presente ley y será -integrada por cinco miembros del 
·conse jo superior, de este modo g 

a) Por el presidente, o el vice-presidente, que lo presidi
rá; y 

b) Por delegados d0 los representantas acreditados ante el 
consejo superimr 9 separadamente e legido por éstos en la forma 
siguiente: dos, por los representantes del Sector Público, y 
dos, por los representantes de las organizaciones cooperativas. 

Artículo 94.- El director general, n.omb!:'ado por el consejo 
superior, será e l encargado de ejecutar los acuerdos de los -
órganos superiores. 



Artículo 95.- El Instituto Nacional de Cooperativas dispon
drá ,de un fondo destinado a la realización de lo~ fines de la 
presente ley e integrado por los siguientes recursos: 

a) Las partidas que el Presupuesto Funcional de la Repúbli
ca deberá consignar anualment 0 para el funcionamionto del Ins
tituto; 

b) El producto de las sumas recaudadas on aplicación de la 
prosonto lay y su roglamentof 

c ) Las s.ubvenciones y subsidios quo fuoron otorgac;la.~::.al In~ 
tituto por instituciones p6blicas . y privadas; 

., 
d) Los bienes materia do cualquier acto de liberalidad a f~ 

vor dol Instituto; 

o) El producto do los impuestos espaciales quo : se croan a -
su favoq y 

f) .. Los rocursos provoniontos do convenios internacionales. 

Artículo 96 .- Todos .los sorvidores dol Instituto Nacional 
do cooporativas estarán sori1otidos al r6gimen ostablocido por -
la ley NQ 11377. 

Artículo 97.- Las reclamaciones que so formulan en m~teria 
cooperativa so .interpondr án anto ol director general del Insti 
tuto Nacional de Cooperativ2s. 

El recurso do apolaci6n cont ra las resoluciones del diroc-
tor genoral se interpondrá ante el consejo superior como últi
ma instancia • . 

Artículo 98.- Los trámites administrativos a cargo dol Ins
tituto Nacional de Cooperativas során realizados dentro de los 
t6rminos porontorios qu e fijan los ~eglamontos, bajo rosponsa
bilidad de los respectivos funcionarios o empleados. 

TITULO VI 

Sancionos 

Artículo 99.- El Instituto Nacional de Cooperativas cuando 
tenga conocimiento do .irrsgularidades sn la marcha de una ca~ 

: · perativa y antes de imponor sanciones debe rá~ 

a) Exigir quo los consejos do administración y de vigilancia 
omitan el infor_mo respectivos dontro de término p.si-sntorio; y 

br Convocar a asamblea general, s i el consejo do administr,:a 
ci6n, requerido para ello, no lo hiciera. 



Artículo J.QQ..- Las co.op orativas sarán sancionadas ·on los si 
guientos casos g 

a) Cuando incumplan las obligac iones imp e rativamonte esta-
blecidas por la present e l oy o por los reglamentos, o contra-
vengan las prohibiciones dot e rminadas por ellos; y 

b) Cuando infrinjan las resoluciones que e l Instituto Nacio 
nal de Cooperativas dict e con a rr eglo a esta ley. 

Artículo 101.- El reglamento de as ta ley dofinirá, taxativ~ 
.: mento, las s anciones correspondi ent os a las infracciones a que 

so r ofi oro el artículo· a·nterior, dentro de los siguientes líml, 
tes ~ 

a) Multas, según escalas progresivas y diforonciales, de 
acuordo con ol tipo y la capacidad económica de las cooperati
vas; 

b ) Int orvención, en la forma establecida en el artículo 102 
·do la presente l ey; y 

c} Canc~lación de la inscripción, on el caso ·a· que s e refi~ 
r e ~l art ículo 103 de esta l ey~ 

Artículo 102. - El r eglamento de la presento ley regulará la 
intervenció'n a-qú_e se refiere el inciso "b" . dEÍl .. artícülo ante
rior · sobro las siguientes bases: 

a) Si a pesar de la multa máxima, subsi stiere la infracción 
sancionada o se r e incidiere e n ella, e l director general requo 
rirá a l os conse jos de administración y de vigilancia para qu; 
regularicen el func ionami en to de l a coop erativa ·dontro de tér
mino perentorio 9 bajo apercibimi ento de i nte rvención ; 

b) Decretada la interveni ión, e l interventor nombrado por -
e l director gene ral convoca~á a asamblea general extraordina
ria, la que deberá, bajo ap e rcibimiento de canc elarse la ins
cripción de la cooper ativa, r egularizar el funcionamiento de -
ésta y elegir nuevos Órganos directivos, si fuere r e querida pa 
ra ell o, sin perjuicio de aplicar l as sanciones a que hubiere 
lugar, a los dirigentes r esponsables de la infracción; 

e) Casará la i ntorvonc i ón, on cualqui0r momento, .. cuando qu~ 
do dofinitivamont e r egularizado ol funcionamiento do la coope
rativa; 

d) La in~e rvansión t e ndrá una duraci6n ~áxima de noventa 
dÍa·s,· ¡:irorrogablo por ol directo·r general según las circunsta.Q. 
cias; 

e ) Durant e la inte rv e nción, todos los actos do la cooperat,i 



va deberán ser necesariamente autorizados por el interventor; 
y 

f) El interventor rendirá, al . término de su g8stión, info.!, 
me y cuenta documentada ante el director general dol Institu
to. 

Artículo 103.- Si vencido el término a qu o se rofiero ol in 
ciso ''d" del artículo anterior, o su prórroga, no so regulari= 
zare el funcionamiento de la coóperativa, el diroctor general 
decretará la cancelación de la incripción do ésta en .el Regis
tro Nacional do Cooperativas. En tal caso, se procederá a la 
liquidación judicial do la cooperativa. La comisión liquidad2 
ra, de la quq doborá formar parto el representante del .Ministe 
ria Público, :.-$erá designada por el Juoz a petición- del Instit; 
to Nacional do Coop ora ti vas o de ·cualquier socio de la coóp era 
tiva disuelta. · -

La liquidación podrá practicarse extra-judicialmente, si 
así lo decide la asamblea general de la cooperativa sancionada. 

Artículo 104.- Si se comprobare la evasión de impuestos al 
amparo de las dispac.isiories protectores de esta ley, el infrac 
tor, sus cómplices y sus ·encubridores. quedarán obligados, solI 
dariamente, a re embolsar la suma dejada de abonar y, además, a 

!pagar una multa equivalente al dócuplo del monto do la ovasi6n, 
sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar.· La pena 
privativa de la libertad que se imponga no será menor de un -
año. 

Los ingresos derivados de la aplicación del presente artícu 
-lo constituirán renta del Presupuesto Funcional del Gobierno= 
Central y del Instituto Nacional de Cooperativas, por partes -
iguales. 

Artí~ulo 105.- Las penas privativas de la libertad que ~0 -

impongan por las infracciones penales a ¡;¡ue se alude en el pr,i 
mer parágrafo del artículo énterior, serán impuestas· por los -
tribunale~ de Justicia, dentro del proceso correspondiente. 

Artículo 106.- La autoridad municipal comp~tente ; orde~ar,, 
a solicitud del Insti tura Nacional de Cooper:ativas, la clausu
·ra de los astablecimiontos pert enecientes a la entidad que, 
con infr acción del artículo 1 O de la present·e ley y a peaar -
del requerimiento de dicha institución, persistiare on el uso 
indobido de la denominación "cooporat~va". 



TITULO VII 

Disposiciones Finales 

Artículo 107.- El Poder EJ ecutivo autorizará la creación de 
una institución nacional de financiamiento 6ooporativo, la que 
podr3 ser constituída por cooperativas establecidas en el 'país, 
al servicio exclusivo de ellas y organizada sobro los princi -
pios do la cooperación y las bases del sistema inte·r-americano 
de financiami onto coop erativo. 

Esta institución ~erá vigilada poc el Instituto Nacional de 
Cooperativas y no estará sujeta a l a Ley Nº 7159. 

Artículo 108.- La organización y funcionamiento de centros 
de instrucción cooperativa r e querirá autorización previa del 
l~stituto Nacional de Cooperativas, con e~cepción de las inst! 
tuciones reguladas por las leyes de educación pública y unive~ 
sitarias, _así corno las organizaciones coop e r ativas reconocidas 
oficialmente. 

El Ministerio de Educa ción Pública incorporará la enseñanza 
y l a práctica del coop orativisrno en todos los niveles 9 p-rogre
sivamente. Asimisrno 9 podrá crear centros regionales de forma
-ción de dirigentes y técnicc s de cooper~tivas, a solicitud del 
Instituto Nacional de Cooperativas en coordinación don ~ste or 
ganismo. 

Artículo 109.- El Ba nco de l a Vivienda, a fin de cumplir la 
obligación qu e le impone el inciso 11 c 11 del a rtículo 76 de esta 
ley, de be rá constituir un fondo específico mediante aportacio
nes del Gobierno Central y la contratación de créditos intern~ 
cionales. 

Artículo 110.- La s funciones de .fomento cooperativo que, por 
razón de l ayes u otras normas ospeci ales, están e ncomendadas a 

_entidades de l Sector Público, s e ~án realizadas por 6ste~- con -
---sujeción a ·los planos y programas qu e e l Instituto Nacional de 

Cooperativas establezca a nive l naciona l o _regional • 

. Artículo í1 1.- Todos los organismos integrantes del . Sector
PÚblico quedan obligados a brindar al Instituto-- Nacional, de C2, 
op e rativas; las informaciones, a yuda y otros medios de colabo
ración que éste les solicita para la eficaz realización de los 
objetivos de la presente , ! ey. · 

Artículo 112.- Los Ba ncos cooperativos y l as cooperativas -
de seguro qu o s e constituyan en ~1 país podrán operar con suj~ 
ción a l as disposiciones que el efect o establezca n los respec
tivos reglamentos especiales que e l Poder Ejecutivo dicte en 
cumplimiento del artículo 114 de la presente l s y. 



Artículo 113.- Las asociaciones de soporros y ·.-auxilios mu
tuos,. u otras de fines análogos, que acuerden su .disolución _~ 
con el propósito de transformarse en cooperativas, quedan ex
ceptuadas de la obligación establecida por el artículo 63 del 
Código Civil, en cuanto se refiere al destino de su patrimonio 
líquido~ siempre que ~ste sea transferido a las nuevas entida
des pooperativas resultante de la transformación. 

Artículo 114.- El Poder Ejecutivo dictará, además del. regla 
~~nto general de la .pres0nte le~, los raglameni6s especi~lee -
correspondientes a cada tipo de cooperativas y, a solicitud 
del Instituto Nacional de Cooperativas, los que f~eron necesa
rios. 

Artículo 11 s.-- Las ·disp_osiciones .de esta ley regirán los 
afectos jurídicos de los a ctos anteriores en materia cooperati 
va, si con su aplicación no se violan derechos adquiridos. -

. . 
Artículo 116.- Los casos no previstos por la presenté ley 

se regirán P.~s p.rincipios generales del cooperativismo y, 
a falta ~e ~llos, por el dere6ho camón. 

Artículo 11,?~..;:, En adelante, cualquiera disposición sobre m~ 
teria cooperativa requeri rá la opinión previa del · Instituto N~ 
cional de Cooperativas . 

Artículo 118.- Deróganse todas las leyes y demás disposicio 
nes~a organización, funcionamiento y control de 
cooperativas y cualesquiera '. otras gua se opongan a la presente. 

TITULO VIII 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 119.- El Instituto Nacional de Cooperativas se ' ins 
talará inmediatamente después de la promulgación de la presen:' 
te ley y asumirá todas las funciones y patrimonio·.que, en vir
tud -de l _a ley NQ 14790, corresponden a la Oficina Nacional de 
Fomento Cooperativo , la que se extinguirá - ~n esa oportunidad. 

Artículo 120.- El Instituto Nacional de Cooperativas se re
girá hasta quo Te dicte el reglamente general de la presente 
ley, por el reglamente de la ley NQ 14790, contenido en el De
creto Supremo NQ C2 de 11 de febrero de 1964, en todo cuanto 
éste fuere aplicable y que no se oponga a la presente ley. 

Artículo· 121.- El saldo de l a partida asignada por el ~res~ 
puesto Funcional del Gobierno Central coirespondiente a 1964; 1 

en el Pliego de Trabajo y Asuntos Indígenas, para la Oficina_; 
Nacional de Fomento cooperativo, queda íntegramente transferi
do a favor del Instituto Nacional de Cooperativas. 
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Artícul~ 122.- Consígnese, en e l Pliego de Trabajo y ~suntos 
Indíg~nas del Presupuesto Funcional del Gobierno Céhtr~l para 
1965, una partida no menor de cinco . mill ones de soles oro, des 
tinada al f ondo a que se refiere e l artículo 95 de la present; 
l _ey • __ 

Las partidas presupuastales de los aRos posteriores corres
pondientes al mismo fin serán progresivamente acrecentadas. 

Artíc~lo 123.- La s coopera tivas en actual f~ncionamiento d~ 
be rán conformar sus eitatutos a lo dispuesto por la presente -
ley y solicitar su reconocimjgito oficial , dentro de los seis 
meses siguientes a la expedición del reglamento de ésta. 

Ei Iristi tuto Nacional -de Coo;::e:-ativas podrá coni;:ader, -en ca
-sos justifica dos y a solicitud de -parte inte~esad~l ~rór~ngas 
del plazo s eAalado por Bl párrafo anterior. · 

· El Instituto Nacional de Cooporativas dictará las disposi -
·cienes conv e-ni entes para que las c ooperativas recontfr·t"dad con
forme al presenta a rtículo sean r einscri t aa, de oficio, en los 
Registros Nacional de Cooperativas y de Personas Jurídicas. 

El Institu~o Nacional de Cooperativas canceiar6 ·1a inscrip
ción de l a s cooperativas que no cumplan ? en el plazo respecti
~ o~ la obligación seAala da por e l presenta artículo, las que -

-~h tal caso, deberán proceder a su liquidación conforme al ar
tículo 1 03 de esta Ley. 

Artículo 124.- Las normas admini strativas sobre cooperati -
vas, dictadas hasta la fecha de promulgación de la presente 
l ey subsist irán en todo cua nto no sean opuestas a ésta , mien -
tras s e dicte su reglamento gener.al. 

Ccmuníquese al Poder Ejecutivo para su pro~ulgaci6n. 
Casa del Congre so 9 e n Lima, a los cuatro días .. del ·mes ·de d!, 

ciembre de mil novecie ntos sesenta y cua tro. 
RAMIRn PRIALE, Presidente del Senado 
VICTOR FREUNDT ROSELL ,Presidente de l a Cámara de Diputados 
TEODORO BAL ARE ZO LIZARZABURU, Senador Secretario 
RICARDO CAVERO EGUSQUIZA 9 Diputado Secretario 
Ai s oAor Presidente Constituciona l de la ~~pabli~a 

POR TA NTO g 

Mando so publiqu e y c umpla. 
Dado .e n la Casa de Gobierno 9 0n Lima, a los - catorce días del 

mes de diciembre de mil novecientos_ sesenta y·· cuat"i-o. · 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 
Frank Griffiths Escardó 
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.filil~1!!JJ §2{.B..illf!U..E ..§~ E _i. L DE C R E TO L E Y 1 9 6 2 O Y SU 

.BfJil.am:JllTü QU[ A_TAÑl AL SECTOR COOPERATIVO 

QE__BHORR~ Y CREDITO 

DECRETO LEY NQ 19620 

Ar'tículo 2Q .- Para·· los efectos de la aplicaci6n del impúesto, 

se entiende por 

h) Ingresos, toda ~~rcepción en efectivo, bienes, servicios, -

valores P titulo de crédito, crédito en libros o ,en cualquier 

otr_;:1 _forma que 88 obtenga como resul tacto de l a s . _operaciones 

grn11adas, con exclusión de;I. impuesto que se crea por el prE_ 

sente Decreto Ley . 

Al'tícul~:. _,,- Z.n el caso de J.o~s servicios gravados por el pr.§!_ 

sente r>ec1~ot'J Ley ~ la obligación tributaria nace al momento r: de 

la percepc:6n de lo a 1ngrssos. 

La matoria irnronible está constituída por el, total de los i ,ngr.§!_ 

sos pe~cibidos por raz6n del servicio. 

Artículo 27! L- los ingres.os que obtengan. los Bancos Comercia

les :e Instituciorios financieras y crediticias, por comisiones o 

intereses derivados de las operaciones propias da dichas empre

sas, están a fectos a l a tasa de 7 %. Los ingresos que por los 

conceptos indicados perciban los bancos o instituciones finan -

ciaras estatales, asociaciones mutuales de cr~dito y cooperati

vas da cr~dito y cooperativas de cr6dito, están sujetos a la t~ 

sa de 3 %. 

Est&n exceptuados del impuesto J 
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a) El Bancq de fomento Agropecuario del Per6. 

b) Los ingresos que se perciban por las op eraciones realizadas 

en entre bancos o instituciones financieras y crediticias 9 y 

e) ~os ingresos obtenidos por l a colocació~ de bonos públicos. 

Artíc ulo 35Q.- Los obligados al pago del impuesto de que tr§_ 

ta el presente Decroto-~ey, presentarán dentro de los quince

primeros días hábiles de cada mes, una declaración jurada en 

la que se consignar& el monto do las ventas rea lizadas y de 

los ingresos percibido s en e l mes anterior, so~ón sea el caso. 

Cuando el ingreso bruto anual en el ejercicio ante.rior no ha

ya excedido de Trescientos mil sol es oro (~300,000,00), la i~ 

dicada declaración jurada presentará dentro de los 15 prime 

ros días hábil es quo sigan a cada trimostro calendario. 

Lad declaraciones juradas se presentarán a la Direcci6n Gene

ral do Contribuciones. a través de-1 Banco de la Nación u otras 

eAtidados autorizadas. 

Artículo Lt-1º ·- Los sujetos del impuesto deberán entregar fa.9. 

turas por las operaciones , que roalicon, en las que deberá cou 

signarse separadamente el monto del impuesto correspondienta. 

As i mismo, ostán obligados a lleva r un Registro de Ventas y/o 

Ingresos y otro de Compras en los que anotar~n las operacib -

nes que realicen. 
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DECRETO LEY Nº 19400 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

POR CUANTO. : 

El gobierno Revolucionario ha dado el Decreto-Ley siguiente; 

EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO 

CONSIDERANDO : 

Que es indispensable dar Normas relativas a la 

e•trucbura y funcionamiento de las. Organizaciones constitu! -

das por las personas que participan diractamente en la produ_s: 

ci6n agraria, teniendo en consideraci6n las transformaciones

habidas en el País, en especial la R~forma Agraria, j la nec~ 

sidad de lograr la cooperaci6n de todos ros peruanos para im 

pu1~ar el des~rrollo econ6mico, social y 6ultural d~l País; 

Que con la uni6n y cooperaci6n mutua ·de exte~ -

SP$ grupos de trabajadores del Agro al crear vínculos de rala 

ci6n interna se . eliminan las causas ~e ficci6n y antagonismo

y propician el desarrollo social y econ6mico de la Naci6n; 

. Que la Direcci6n General de Comunidades Campes! 

nas, la Dirección General de Organizaciones Rurales Y. la Ofi

cina Nacional de Desarrollo Cooperativo se han integrado al 

Sistema Nacional de Apoyo a la Movilizaci6n Social, lo que d~ 

termina que todas las organizaciones agrarias tengan relación 

directa con dicho sistema, sin perjuicio .de las de car~cter -

técni-co que deben continuar · con el Ministerio de Agricultura. 

Q~e entre los objetivos señalados por el Estat~ 

to del Gobierno Revolucionario da la Fuerza Armada se hallan-
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la transformaci6n de las est ructuras econ6micas, sociales y cul 

turales del País y la promoci6n de la uni6n . concordia e inte -

graci6n de los peruanos fortalociendo la conciBncia nacional 9 

En ' ,uso de las facultades de que está investido ; y 

Con el voto aprobatorio del Cor.aejo de Ministrqs 9 

Ha dado el Decreto-Ley siguiente ; 

TITULO I 

DISPOSICIO NES GENERALES 

Artículo lº.- Los trabajadores del Agro podrán c6nsti 

tuir organizaciones ~grarias, las que se regirán por las disp~ 

cienes del presente Decreto-Ley~ 

El término " Trabaj adores del Agro" comprende ; 

a., Las personas natur-ales que como principal activi

dad econ6rnica conduzcan en forma personal y directa una unidad 

agropecuaria ;¡ y 

b. Las personas cuya fuent e principal de subistencia 

sea la prestaci6n de s~~vi~Íos en uni¿ades agropecuarias me 

diante cóntrato de trabajoº 

Para los fines del presente Decreto-Ley, entiéndase 

por unidad agropecuaria, aquella dedicada al cultivo y/o a la 

cría de animales que se sustentan fundame ntalmente con los pas 

tos producidos en ella. ' 

Artículo 2Q.~ S6lo las organizaciones agrari~s a que 
. . 

se refiere al artículo ?Q del pr~sente becreto-Ley tendrán la . 
. . 

representatividad de lbs trabajadores del Agro, ante el Estado, 

los particulares y la opini6n pública y como tales podrán 



prácticar los actos relativos a los fines a que se contrae el 

artículo 4º del mismo. 

La ~~pres~~tatividad de las organizaciones agrarias 
-~ . p ª" 

de grado superior no implicarán sustit~ci6n ni exclusi6n de 

la que corresponda a las organizaciones agrarias de grado in

ferior~ 

. Artícul·o 3Q .-· Las Organizaciones Agrarias tienen d.2, 

racho a redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, 

de elegir libremente su represe~tante y de organizar su admi

nistraci6n y actividades. 

Artículo 4ºº- Las Organizaciones Agrarias tendrán co 

mo fines g 

a. Velar por los intereses y derechos que sean comu

nes a sus afiliados en a rmonía con el interés nacional; 

b. Proporcionar asesoría a sus afiliados 9 

c. Prestar a sus afiliados servicio sociales que no 

sean otorgados por el Estado o complementario de éstos ~ 

d. Capacitar~ sus afiliados para su efectiva parti

cipaci6n en las tarGas que implica el desarrollo 9· 

e. Difundir l ns disposiciones y medidas que adopten 

los organismos p6blicds par~ el área rural; y 

f. Cooperar con los 6rganos .del Estado en las accio

nes rela~ivas al desarrollo econ6mico, social, y cultural del 

área rural. 

Artículo 5Q.- Para el mejor cumplimiento de los finas 

a que se contr.ae el artículo anterior, las organizaciones agr~ 

rias mantendrán relaciones co~ el Minist~rio de Agricultui~ -

en cuanto a loe asuntos técnicos-agrario, y c·on los demás se.E_ 

tares en el campo de su competencia. 



Artículo 6º-- Está prohibido a las organizaciones 

agrarias ~ 

a. Dedicarse a asuntos de política partidaria o 

de lucro ~ y 

b. Establecer diferencias entre sus afiliados por 

raz6n de raza, sexo, religi6n, ideología política p situaci6n 
, . economica. 

fican en : 

Artículo 7º.- Las organizaciones agrarias se clasi-

a. De primer grado o de basei 

Comunidades campesinas ; 

Sociedadss Agrícolas de Inter~s Social ; 

Cooperativas Agrarias ; y 

Asociaciones Agrarias. 

b. De segundo grado : 

Ligas Agrari a s ; provincias o de valleº 

c. De terc e r g rado ; 

Federaciones Agrarias. 

e. De cuarto grado ~ 

Confeder ación Nacional Agraria. 
' 

Artículoª º ·- Una organizaci6n agraria para ejercer 

sus facultades de representaci6n y los demá9 derechos recono

cidos por las leyes, ante las personas de derecho púbiico o -

- privados nacionales o internaqionales ; deber& registrarse o -

bligatoriamente en el SINAMOS, con lo que automáticamente ad

quirirá personería jurídica. 

Artículo 9º.- Sus 6rganos de direcci6Q y administra 

ción de las organizaci6nes agrarias, _la asamblea general y la 

Junta Directiva. 
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Artículo lOQ.- Las asambleas generales de las organiz,:a 

ciones agrarias · requerirán un quorum da más de la mitad del n6-

mero total de sua a filiado s o del egados. 

Las asembleas genera l es serán ordinarias y extraordin~ 

rias. Las ordinarias s e reunirán por lo menos una. vez al efto 9 

las extraordinarias s e reunir~n cuando las convoque la j unta di 

rectiva o cuando lo solic ite un mínimo del veinte por ciento de 

sus asociados. 

En las asamblea8 extraordinarias s6lo se podrá tratar 

los asuntos indicados en la convocatoria. 

Artículo 11º.- La elecci6n de los miembros de las jun·· 

~as directivas o de los delegados de las organizaciones agra 

riaa, será por votaci6n directa universa·! y secreta, en asam 

blea general ; implementándos~ un sistema que permita el voto 

de los analfabetos. Pa ra tal fin esta asamblea se nombrar~ pre 

viamente a la elecci6n, un comité el ectoral del cual no podrán 

formar parte los miembros d e la junta directiva o delegados que 

finalic~n su mandato ni los candida tos. 

El es tatuto esta blecerá el procedimiento de sufragio 

que garanti ce l a libre y aut 0nti c a vo l untad de los afiliados~ 

Artículo 12º.- En l as a sociac-iones agrarias el voto 

rá personal, dé acuerdo c on el principio de cada afilia.do un 

to, no pudiendo votarse por dolegaci6n o reprGsentaci6n. 

s~ 

V2, 

Igual principio se aplicar~ e n el c aso de los delega 

dos de las demás organizaciones de base y en las de grado supe

rior. 

Artículo 13º .- Las asambleas generales de· las organiz,:a 

cie nes agrarias requie.r e n de una m2.yoría de más de los dos ter

cios del n6mero total de afiliados o de legados, se~6n el caso, 

para tomar acuerdos relativos a 3 



a. Funci6n con otras organizaciones agrarias ; 

b. Disolución :¡ y 

c. Disposición de bienes y inmuebles. 

Artículo 14º.- La Junta .Oirectiva de una organizaci6n

agraria de compondr~ do un m~~imo de 11 miembros. 

Artículo lSQ.- Para ser miembro de la Junta Directiva 

de una o:c.ganizaci6n agraria o dBlegado de ésta se_ requierei 

a. Tener nacionalidad peruana ; 

b •. Formar parte de una organización de primer grado~ y 

c~ No hab~r ~ido condenadd por delito doloso, salvo 

, ·que haya obtenido su rehabilitación. 

Artículo 16º .- El mandato de los miembr·os de l ·ás jutl - · 

tas directivas y de los delegados de las organizaciones agra 

ri~s - tendr& una duración m&xirna de 2 aRos, no pudiendo ser 

reelegido en cualquiera do os tos · car·gos, sino después do tran~ 

currido igual tiempo al del ejercicio de su mandato. 

A~tículo l7º·- Las organi~aciones ~grarias constituí 

rán su patrimonio mediante l a s cuotas ordinarias aprobadas por 

la asamblea, t · 1a adquisición y posesi6n de bienes por cual 

quier t.ítulo legal debiendo administrarlo con arreglo a ·sus e~ 

tatutos. 

Las cotizaciones extraordinarias , s6lo pqdr~n ser volun 

tarias. 

Artículo 18º.- Toda organización agraria deberá lleJir, 

por lo menos, libro de e.etas de asambloa generales, de juntas di 

rectivas, de caja y de registro de afiliados. El SINAMOS po

drá disponer la pr~sentaci6n de los libros mencionados cuando · 

los considere conveniente. 
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Artículp 19º .- El SINAMO S prestará asesoría para la 

constituci6n de las organizaciones a que se refiere este De

creto-Ley, y ~ara e l e jercicio do sus activida des. 

TITULO II, 

DE LAS ASOCIACIONES AGRARIAS 

Artículo 20Q.- Ls s Asociaciones Agrarias para consti

tuirse y subaistír debe rán contar con un mÍAimo de 100 afilia

dos que trabajan en el mi s mo distrito. Si . en un distrito exi~ 

ten menos afiliados que el mismo establecido, éstos podr~n as.!l 

ciarse con los otros distritos colindantes. 

Artículo 21º.- Las Asociaciones Agrarias podrán ser -

de dos clases g 

a. De co&duct0~As directos 1 y 

b. De campesinos sin ti errns . 

Artículo 23Q.- Las Asociaciones Agrarias de campesi -

nos sin tierras, estarán constituidas por trabajadores del A 

gro a que se r efier e ol inc.i.so b,,, del Artículo lº· del presa.o. 
. 

te Decreto-Le y. EstRs Asociaciones no podrán tener como fin -

desarrollar actividades qu e correspondan a las organizaciones 

sindicales. La af iliaci6n a aquellas tampoco los priva del rle 

recho de - constituir o pertenece r a organi zaciones sindicales • 

. Artículo 24Q.- Las porsonas a que se refie re los artf 

culos 22º• y 23Q del presente Decreto-Ley, s6lo podrán integrar 

una asociaci6n agr_aria y ne podrán haber más de una asociaci6n 

agraria do la misma clase por distrito. 

Artículo 25Q.- Para registrar una asociaci6n agraria

se deber~ presentar por triplicado los siguientes documentosg 
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ªº Copia dol Acta do l a aaam bl ea de constituci6n, la

que deberá realizarse de co nformidad con los arti 

culos 10, 11º y 12Q del presonte Decreto-L oy 9 

b. La N6mina do los afilia do s con l a indica ci6n del 

número de su libreta electoral o militar, o cual 

qui er otro docum onto qu e ac r ~dit~ su .identidad, y 

su firm a o l a impresi6n de su huella digital sin6 

supie ra firmar :; 

c. En el caso de asociaciones agr arias de 'tonductores 

directo~, copia de los documentos quo acredite que 

· cada uno de los afiliados e s conductor de una uni

dad agropecuaria on Bl distrito portinente 9 

d. En al c aso de asociaciones agrarias de camposinos

sin tierra s, la i ndicación de l as unidades agrope

cuarias en l as cual os presentes servicios, lo qu e 

· deberá acreditarse con l a indicaci6n del número de 

r eg istro do l a Caj a Nacional del Seguro Social, o 

con documento expodido por la au torida d judicial, 

policial o política dol lugar; 

e. Copia de l os eatatutos p r eviomente aprobados por 

el SINAff¡OS ~ y 

f. N6mina de l a Junta Directiva . 

Dichos documen~bs serán l e galizados notaria lm ente y a 

falta de No tario por el Juez do Paz. 

T ITULD I II 

DE LAS LIGAS AGRARIAS 

Artículo 26Q.- Las Ligas · Agrarias para constituirse y 

subsistir deberá cont a r con no menos de cinco organizaciones 
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de primer grado, debiendo estar presentadas todos los tipos de 

organizaciones de base qu 8 oxistan 0n la provincia. 

Artículo 27Q.- Cada organización de primer grado ten

drG derecho a acreditar ant e la Asamblea General de la Liga A

graria dos delegados y un delegado más por cada 200 miembros o 

fracción mayor de 100 hasta un máximo de 6 delegados en total • 

. Artículo 28Q.- Las Ligas Agrarias serán provinciales, 

En la Costa podrán ser también de valle. 

Artículo 29Q.- Para solicitar su inscripción una Liga 

Agraria deberá presentar por triplica do los siguientes d9cumen 
~. ~ 

tosg 

.a. Copia del Acta de 1~ Asamblea do Constitución, la 

que deberá realizarse de conformidad con los artí

culos 10º, 11º y 12º del presente Decreto-Ley i 

b. Copia de l a s Actas de las organizaciones de base, 

correspondientes a las ásambleas en las que se aCO!, 

d6~l-a afiliación a la Liga Agraria ; 

c. Copia de la respectiva Resolución de Registro de 

las organizaciones de ba se ; 

d. Copia de in s estatutos previamente aprobados por -

el SINAMDS. 

e. Nómina de la Junta Directiva. 

Los documentos indicados en los incisos a, b, d y e -

serán legalizados notarialmente a a falta del Notario por el -

Juez de Paz. 
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TITULO IV 

DE LAS FEDER AC I~NES AGRA RIAS 

Artículo 30º .- Las f eder ac i ones a gra ria s p a ra consti

tuirse y subsi s tir deb e rán contar co n no meno s d e 5 ligas agra 

rias correspondientes a la jurisdicci6n de un departamento. 

cu.ando no sea posibl e cons tituir e l mí ni mo de ligas_ indicando 

en un depart amento , l a s liga s agra ri as qu o exi s tan en éste se 

afiliarán a l a federaci6n d e un a epar tame nto vecino . 

Artículo 31 Q.- Ca da liga agra ri a t e ndrá derecho ~e a

creditar a nte la asambl ea de l a f e de r aci6n ag r a ria 5 delegados. 

Artículo 32º .- Pa r a s olici t ar s u ' inscripc i6n una Fede 

r aci6n Agrari a d e b e r 6 presentar p o r tr i plicado los documentos

correspondi e ntes a qu G s e r e fi e r e ol a rtículo 29 Q. 

IlJLILO V 

DE LA CONFEDERACIO N NA CIONAL AGR ARI A 

Artículo 33º .- La Con f eder a ci6 n naci on al agra ria p a ra 

constituirse y s ub s i st ir d e be r á co nt a r co n má s de l 50% de las 

Federacione s Agrarias . 

Artículo 34 Q.- Ca da Fe de r a ci6n t e ndrá d e recho d e a cre

ditar a nt e l a Asamblea de l a Confede r e c~6n Agr a ri a , 5 de lega 

dos. 

Ar t ículo 35Q.- Par a solicita r su inscripci6n la confe

deraci6n nociona l agra ria deberá present ar por triplica do lns 

documentos corre spondie nt es a que se refi e re e l a rtículo 29º• 
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TITULO VI 

DE LA DISDLUCION DE LAS ORGANIZACIONES AGRARIAS 

Artículo 36Q.- Las organizaciones agrarias se disuel-

a. Por dacisi6n de sus afiliados con arreglos a sus -

Estatutos 9 

b. Por resol~ci6n del tribunal agrari,, a solicitud -

del SINM'IOS, cuando realicen actos ajenos a sus f.i:, 

nas o. contraDios a las leyes o cuando la asamblea 

ordinaria no se reuna a la tercera citaci6n~ 

c. Por no contar con el número mínimo de. afiliados e~ 

, tablecido_ por el presente Decr_ato-Le_y • 

. Artículo 37ºº- El . tribunal agrario resolverá .dentro 

del t~r!'"ino de 3_D días J.a solicitud a que se refiere el inciso 

b. del art!culo 26Q del presente Decre~o-Ley, pudie~do sin em

bargo, ordenar la suspensi6n inmediata de las actividades o la 

intervencié~ de la organizaci6n agraria mientras se resuelve 

acerca de ta ~i~olucf6no . 

Artículo 38 Q .- La disoluci6n o extinsi6n da una orga-. 

nizaci6n agraria de grado superio~ no producirá la de las orga 

nizaciones agrarias que la integra. 

Artículo 39º·~ La disoluci6n de las organizaciones agra 
. ' -

ries a, que ·se refiere el. artículo 36.º, determinará la cancel~ 

ci6n de su registro~ 
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TITULO VII 

DISPOSICIONES COMPLEMEN TARIAS 

Artículo 40Q.- Las disposiciones del presente Decreto 

Ley, rig en para l as comunidades campesinas, sociedades agrarias 

de inter,s social y cooperativas , en todo lo que no se oponga 

a sus leyes especiales. 

Artículo 41 9.- Las personas jurídicas que no se en -

cuentren debidamente inscritas en el registro del SINAMOS, no 

podr~n usa r las denominacion8s correspondientes a l as organiz.Q_ 

ciones agrarias contempladas en e l prese nto Decre to-Ley u otras 

similares qua pudieron lle var a confundirlas con ~stas. 

Artículo 42Q.- Les personas o representantes legales

de personas jurídicas que infrin g0n lo dispuesto por los artí

culos 2 Q y 41 Q · del prese.il t o Decr e to-Ley serán s.ancionadas con 

multa no menor de 16, UOO .OO ni mayo r de 100,000.00 soles, que 

le ··sor~ i mpuest a por el SI NAMOS. 

La reiterancin o r eincidéncia en la comisi6n ~e lus ~ 

hechos a que se r efi er e el párrafo a nterior, constituye delito 

contra la f6 pública y será s a nciona do de conformidad en el ar 

tículo 380Q del t6digo Penal, sin ~er juicio do la multa quepo 

dr~ imp oner el SINAMOS al infractor~ 

Artículo 43 9.- Constatada la infracci6n , la autoridad 

competente del SINAMDS, procederli·imponer la multa,. De la res.E. 

luci6~ que expida cabe interponer r ecurso de apelaci6n dentro

del tercer día de notifica da ante l a autoridad inmediata supe

rior correspondiente. Rrevio dop6sito del importe de la multa 

en el Banco de la Naci6n. La Resoluci6n de segunda instancia 

que se expida, tendrá 01 carácte r de cosa juzgada. 



Consentida o ejecutoriada quo sea la resoluci6n por -

la que se impone una multa, l a poreona obligada a pagarla deb~ 

rá efectuar el dep6sito correspondiente on el Banco de la Na -

ci6n a 1.a orden del Tesor ero P6blico, dentro de 24 horas de n.2, 

tificada. Sin6 lo hiciese en SINAMOS, remitirá copia certifi

cada de la Resoluci6n pertinente al Banco de la Naci6n para la 

cobranza coactiva de conformidad con el Decreto-Ley NQ 17355. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primerag A la vigencia del prosente Decreto-Ley que -

dan disueltas los asociacione s o sociedade s que hubiera asumi

do la representatividad gremial agraria a nivel local, regio 

nal o nacional, .ante las autoridades y organismos del Sector 

P6blico Nacional. 

Los registros p6blicos y el SINAMOS, cancelarán la 

inscripci6n do las asocia ciones o sociedados disueltas. El 

SINAMOS procederá a nombrar los liquidadores. 

Segunda g El Patrimonio de las mismas será entregada a 

las personas designadas en sus Estatutos y a falta de designa

ci6n, el mismo se on~regará a las organizaciones agrarias del 

grado correspondiente. 

Tercera ~ Los dirigentes o representantes legales de 

las asociaciones y sociedade s disue ltas quedan constituídos en 

depositarios de los bienes de 6stas 1 estando obligados a entr.2, 

garlas a los liquidadores que nombre el SINAMDS. Son nulos 

los actos de dieposici6n de dichos bienes que se hubieran pra,2. 

ticado dentro de los 30 días anteriores a -la promulgaci6n del 

presente Dec_re.to-Ley a excepci6n de los gastos ordinarios de -

administraci6n. 

Dado en la casa de gobierno, en Lima, a los nueve días 

del mes de mayo do mil novecientos setentid6s. 

General de .Divisi6n EP. JUAN VELASCO ALVARADO, Pres.!, 

dente de la Rep~blica. 





5. NORMAS SOBRE OBLIGACIONES DE PERSONAL 

a) Ley 13253 
b) D.L. 14371 
e) Ley 15488 
d) o. s . 009- 65-MT 
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L/f"ºPROFt"SHi N ot "EcONDr-1ISTA SERA EJERCIDA POR 

PERSONAS ·guE TENGAN TiTULO PROFESIONAL 

LEY NQ 15488 

Artículo 6º·- Las Sociedades Mercantiles, civiles y 

cooperativas qu0 cuentan con un capital mayor de ~ 20•000,00.

deber~n contratar los servicios de un economista por lo menos 

para asesorarlas en las l a bores propias de su ·profesi6n. 

ors~osrc1o fuEs TRANSITORlAS 

Segunda.- En los luga_r e s en dond.e · no ejercieran su profesi6n -

cinco Economistas por lo menos, las funciones a que se refiere 

esta Ley podr~n ser ejorcidas por prof e sionales de actividades 

conexas o similares, sl empre que ' s e inscriban temporalmente en 

el Registro de que ' trata e l artículo 8Q. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a las ocho días del mes 

de Abril de mil novGcientos sesenta y cinco. 
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MODIFICASE EL ARTICULO 35Q DEL CODIGO DE COMERCIO 

SOBRE LIBROS DE CONTABILIDAD 

LEY f'Jº 13253 

EL PRESIDENTE. DE LA REPUBLJ.CA 

POR CUANTO: 

EL- CONGRESO HA DADO LA LEY SIGUIENTE : 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA: 

Ha dado la Ley siguiento : 

Artículo lº.- Modifícase el. artículo 35Q del C6digo en 

los siguientes términos ~ 

Artículo 35º.- Los comerciantes deberán llevar sus li -

bros de contabilidad con l.a intorvonci6n de Contadores titula

dos públicos o mercantila s. 

Artículo 4º·~ Correspondo a los Contadoras Públicos e -

fectuar y autorizar toda claso-de balancesf peritajes y tasa 

ciones de su espacialidad, operaciones de auditoría y estudios 

contables con fines judiciales y administrativos. 

Corrosponde a los Contadores Mercantiles, además de las 

atribuciones que les concedo el ar.tículo lº de esta Ley, autor.f. 

zar balances con fines tributarios. 

Artículo 6Q.- En los lugares donde no ejercieran su pr_g_ 

fesi6n tres contadores por lo monos, podrán llevar los libros 

de contabilidad los propios comorciantos o las personas a quie 

nes ollas autoricen. Si ol númerc de Contadores Públicos fue

ra menor do tres, los Contadores Mercantiles podrán ejercer las 
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funciones quo s0ñala . el artículo 4º a los contadores p6bli -

cos. 

Artículo 7Q.- Los contadoras prácticos que hubieran 

autorizado balances con fines tributarios duragte los 6lti

mos 3 años, podrán soguir realizando la misma labor, previa 

inscripci6n en Lima, en lo Superintondoncia de Contribucio

nes, y en provincias, en las oficinas correspondientes, en 

el plaz~ máximo de seis meses. 

Dado en la Casa do Gobierno, en Lima, a los oace - . 

días del mes do setiembre de mil novecientos cincuentinueve. 



UNA ASISTENTA SOCIAL FORMARA PARTE DEL SERVICIO DE 

RELACI ONES INDUSTRIALES DE ACTIVIDAD PRIVADA 

DECRETO SUPREMO NQ 009 

CONSIDERANDO i 

Que el Docroto Supremo NQ 005 do f e cha 23 do abril do 

1963 , reglam entario del Decreto Le y NQ 14371 preve~ entre las 

· funcione s básica s de l Servicio de Rolacionos Industriales 

que deben sostoner l a s empresas de l a a ctividad privada, la 

asistencia social como medio de logra r el fom ento de l a armo 

nía y de la cola bora ci6n entre la empre s a y sus servidores ~ 

Quo es convenie nte a dopta r l a s me dida s necesarias pa 

r a qua el Servicio de Relacione s Industri ales cuonte con la 

asistencia socLal qu e s e &nca rgu e de l a s labores propias de 

su especialidad. 

DECRETA~ 

Artículo 19.- Los empre s as de l a actividad privada -

compre ndi das de nt ro de los alcanc es del Decreto Ley 14371 in 

corporará n en el Servicio de Rel aciones Industrialos, una A

sis tenta Soci al diploma da , queoo encargará de ef ectuar las -

labore s propias de su especialida d on f a vor de l os traba jad.9.. 

res del r esp ectivo c ent r o de traba j o , con sujecci6n a la.s di,.2. 

posiciones de l a materi a e ins trucciones do su principal. 

Artícul o 2Q .- Las empre s as obligadas por e l pre sen t e 

Decreto, deber ~n comunica r dentr o de 60 días a partir de la

fecha a l a Autorida d Admini s trativa de Tra bajo correspondieQ 

t e , el nombro de la Asis tenta Socia l a l a que hubieran 
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encargado l w funci6n o que se contrae el artículo anteri or pa 
., .. .. ........ ·-· ~ . .. . .. . ... . . . . -

ra su registro en el Libro que con tal objeto llevarán las -

Zonas de Trciba jci respectí0as ·e~ -p~civirici{ai "j e l S~rvici{o de 

Relaciones Industriales en ln Capital. 

Artículo 3Q .- El f-linistsrio de Tra bajo y Asuntos Indf 

ganas por inte r medio dol Servicio de Relaciones Industriales 

suministrar& l a informa ci6n pertinente acerca de las activida 

des propias do esta especialidad, que deba poners e en prácti

ca por ias empresa s para el mejor cumplimiento del presente 

Decreto. 

Lima, 12 . de Julio de 1 965 

FERNANDO BELAUNDE TERRY. 
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LAS EMPRESAS CON MAS DE 100 TRABAJADORES DEBEN CONTAR CON 

UNA DEPE NDENCIA DE RELACIONES INDUSTRIALES 

DECRETO LEY Nº 14371 

El Presidenta do la Junt~ de Gobierno 

POR CUANTO i 

La Junta de GobiErno ha dado e l siguiente Decre to Leyg 

La Junto de Gobierna, 

CONSIDERANDO i 

Que os necesario promover y genera lizar la aplicaci6n 

de las técnicas modernas tondientes a l mantenimiento y fomen

to de la armonía antro ompleadores y trabnjadoros y 

Que se viono obser va ndo def iciencias en l a atenci6n -

de los a suntos labor al es , en los c e ntros de trabajo que cuen

t a n con numerosos servidores, por c a r ecer de un servicio ade

cuado y p ermanente de relaciones industrial os 9 

Estando a lo r ecomendado por l a Mesa Redonda de Rel~ 

ciones Industriales convocada por Rosoluci6n Ministerial NQ 

318, de 27 de febrero de 1962, -con participaci6n de represen 

tantas del Capital, del Trabajo y de funcionarios gubsrname.o. 

tales ~ 

En uso de las factultades de que es t~ investida9 

HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO LEY g 
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Artículo lQ.- Las empresas quo t engan más de 100 tr~ 

bajadores, entre obreros y empleados, deber6n contar con una 

dependencia adecuada que se encargue de las r e laciones indu~ 

triales para .la atención de las cuoeti6nes laborDles, en fo.E_ 

ma permanente. 

Artículo 2º.- LDs mencionadas empresas informar~n a 

las Autoridades de Trabajo de su respectiva jurisdicci6n, el 

nombre de la persona o personas encargadas del servicio de -

relaciones industriales a que se refiere el Art. lº~itmo el 

tftulo, diploma o calificaci6n que ostente quien est~ al fre.!l 

te de dicho servicio. 

Artículo 3Q.- Los empleadores t endrán 90 días de pla 

zo par8 dar cumplimientD a lss disposiciones a que se contrae 

el presente Decreto-Ley. 

Artículo 4º.- Los infractores de este Decreto Ley s~ 

rán posibles do las s anciones previstas por las disposiciones 

laborales vigentes. 

f~ ando so .imprima , publique, circule y se lo dé el dj2, 

bido cumplimiento. 

Lima, 12 do Enero de 1963 . 



6. NORM~S DE LA DIRECCION DE APOYO JURIDICO ADMINISTRATIVO 



I N T R o D u e e I o N 

Se ha reunido en eGte apart ado ],as normas más. importan -

tes y de uso mgs frecu ente en las oficinas especializadas del

Sis.ti3ma ~ 

Básicament e s e señalan los procedimientos para el recono 
- -

cimiento de las instituciones de car&ótei asociativo, surgidas 

como consecuencia de los procesos de cambio en los diversos 

sectores de .activi.dad s ocial - e con6mi.ca. 

Para ·facilitar su· ú-so, incluso por aqu ellós que nunca los 

hán conocido, s e acompañan sur:iillas qu e permiten ubicar los a~ 

pectas principales y de mayor interés para cada uno de los 

lectores del texto en menci6ri. 

Hay términos muy específicos referidos al procedimiento, 

sin embargo estos no oscurecen ol tratami e nto apordado, po~ · lo 

que cremes ser& de mucha utilidad para _todos. 



PROCEDIMIE NTO PARA RECONOCIMIE NTO OFICIAL 

DE COOPERATIVAS 

Formación del expe
diente. · 

Requisitos para su
presentaci6n. 

Doaumentos generales 
adjuntos para su pr~ 
scmtación. 

l. EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO OFICIAL 

Dentro do los treinta días posteriores de la

Asamblea de Constituci6n de la Cooperativa,el 

Consejo de Administraci6n deberá preparar y 

presentar a la Oficina de ORAMS u OZAMS corre_! 

pendientes, le solicitud y demás documentos -

exigi~les por SINAMOS a efectos de su recono

cimiento. 

Para los fines del reconocimiento of icial e 

inscripción en el Registro Nacional de Coope

rativas, el Presidente y el Secretario del 

Con.sejo de Administración deberán prE1sentar -

una sblicitudi ante la Direcci6n de ia ORAMS 

o la Jefatura de la OZAMS correspond.i,ente, eis, 

presando l a ra~ón de lo solicitado, incluyen

do el domicilio real,y/o legal, fecha de pre

sentación. 

A la solicitud debe adjun tarsg los documentos 

siguientes ~ 

- Tres copias del Acta ~e la Asamblea de Con~ 

tituci6n, debidamente legali zadas por Nota

rio Público, Juez de Paz en ausencia del an 
terior o de un funcionario acroditado de la 

ORAl"1S u OZAMS. 

- Tres copias del Acta de ~n del 

Consejo de Admin.i.G.:t~Ón 



Documentos específi 
cos adjuntos según
tipo de cooperativas 

Tres copias de-1 Acta de Insta laci6n del Con 

sejo do Vigilnncia. 

Tres copias del Acta de Instalaci6n de los-

comités Especializndos, si los hubiera. 

- Tres ej emplares del Estatuto aprobado en la 

.Asamblea de Cpnstitución ; en funci6n al ti

po planteado por ln recurrente. Dobidamen

te refrendados en todas sus p~ginas por el 

Presidente y Secretario del Consejo pe Adml, 

nistración. 

- Tres ojemplares de la nómina de asociados. 

Tres copias ~el Estado de Caja. 

Tres copias del Bala nte de Comprobación 

- Constancia de Dep6sito Bancario 

Póliza do fianza por sobre el monto équiva

l ento a no menos del capital inicial suscr! 

to. 

- Tros e j emplares de exposición de motivos 

qu e permita n apreciar la factibilidad y fu~ 

cionamiento da la empresa o identificarla -

con loa objotos trazados en el Estatutoe 

Tros ejemplares de la Constancia de Asesor~ 

miento. 

- Otros documentos exigibles, según los casos 

a ca da tipo de cooperativa y en coordina 

ción con el sector correspondiente. 

Además de los documentos exigidos en los pun

tos anteriores . de estas directivas, las coop~ 
. ·-· ·· 

rativas deberán incorporar otros según los e~ 

sos quEJ siguen ~ 



PARA COOPERATI VAS AGRARIAS DE PRODUCCION 

- Tres copias de califica ción de Benef icia 

ribs de Refor~a Agraria. 

- Tres cop i as Certificadas de la N6mina de

socios por la DGRA/AR. 

- Tres copias de Reglamente Interno de ti.rn~~ 

jo de le Coopera tiva . 

PARA COOPERATIVAS DE INTEGRACION PARCELARIA 

Tres copias de certificación por la Direc 

ción General de Reforma Agraria y Asent a 

miento Rural e indicación de la parcela re

tenida por cada uno de ellos. 

Tres copias de por lo menos Documento priV,! 

do, ref.r.endado por la DGRA/AH del Acto de 
·. 

transferencia de l a o las parcelas en pro -

piedad o uso, tota l o parcial a favor de 

coop erativa. 

- Tre~ copias d~ Constancia da Valorizaci6n 

de las pa rc elas transferidas, expedidas 

por la DGRA/AR . 

PARA COOPERATIVAS AGR ARIAS DE SERVICIOS 

la 

Ce rtificación de la N6mina de Socios en tres, 

c~pias, por l a DGRA/ AR, con relaci6n a la ca

lidad de tenencia de las tierras de los mis -

mas, su extensión formulada, explqtaci6n, nú

mero dG ma no de obra utilizada. 

PAR A COOPERATIVAS COMUNALES 

- Tres copias del Acta de Asamblea General E~ 



1oS -

traordinoria de la Comunidad aprobando la -

organizaci6n de la cooperativa. 

- Tres copias del Inventario de los bienes ce

didos por la Comunidad e le Cooperativa, 

certificadas por SI NAMOS. 

- Tres cópias del Acto de R0cepci6n de bienes

de la Comunidad a la Cooperativ2. 

- Certificnci6n de los tr~s ejemplares de la -

N6mina de Socios por SINAMOS, referida a la

aptitud de los mismos para integrarse en este 

tipo de empreso. 

PARA COOPERATIVAS PESQUERAS 

Tres copias de la constancia expedida por la Di 
recci6n General de Cooperativas y Comunidades -

Pesqueras del Ministerio de Pesquería, indican

do su adecuación a los programas del ~esarrollo 

Pesquero del Ministerio de Pesquería y la opi -

ni6n que le merezca su factibilidad corno empre-

sa. 

PARA COOPERA; IVAS DE PROOUCCION Y TRABAJO 

Tres copia s del documento expedido por organis

mci del sector o ~rea de ia ectividad que desa -

rrollará la coop0rativa en la que se indique la 

adecua ci6n a l a política del sector correspon -

diento. 

PARA COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

Cooperatl,.~9..on t e rr~n.2_.Q...9011 promesa ' de compra 

- Tras copias de Certi f ic:aci6n de zoni f icacién

y vías, expedido por el Ministerio de Vivien

d,a. 

Tres copia s de documento de compromiso de en 



tided fi nancicre d e conc eder pr6stamos par2-

el Programa do Vi vi e nda . 

- Tr os copias do un estudio socio-oconómico me 

dianto al c ua l s e demuestra l a situación d e 

los socios a afectos de pode r determinar la 

factibilidad del programa da Vivi e nda. 

Para Cooperativas que no posGen terreno 

Tres copia s do un estudio do factibilidad 

qu e permita determina r la c apacidad económi

ca de ~a empresa financiera a l . programa de 

vivie nda. 

Tres copias de un estudio socio-económico 

qu e compre nda a los socios de l a Coo perativa 

con establ ecimi ento de c uadros famili aros. 

PARA COOPERATIVAS DE TRANSPORTE 

CoQ.Qorat iva do Servicios 

Tres co~ia s d0 la d ncla raci6n jurada d e los

socios d o ser propi e t a rio s do lo s vehículos. 

Coop e rativa de Tra nsporte Público 

- Tres copia s ·do constancia de poseer línea o

posibilida d d e concesión de linea e xpe dida -

por la Dirección de Circ~lación y Seguridad 

Vi al. 

· · - ··Tres copias del documento · que acre di te el e~ 

tado do conservación de l os vehículos de la

. cooperativa, si los t uviere, o docum e ntos de

mo s trati vos de opción de compra, forma de fi 
\ 

nanciamiento, forma de pago y plazos. 



- Tres r:apias de l Estudio Económico de Factibi 

lidad, aprobado por le Dírocci6n do Circula

ci6n y Seguridad Vial. 

Transferencia de vehículos de propiedad de -

los socios a favoi da la Cooperativa en un

plazo no mayor de 30 días luego de atender

el reconocimionto. 

Cooper ativa de Transporte Privado 

- Tres copias do constancia de poseer línea o 

posibilidad de concesi6n expedida por la Di 

recci6n de Círculaci6n y Seguridad Vial si 

hubiera menestSr de esta autorizaci6n. 

PARA CE NTRALES DE COOPERATIVAS Y FEDERACIONES 

- Tres copias de Actas de Asa~blea General de 

Socios de ende Coope-rativn, ,por la que se .§. · 

cuerdá la incorporaci6n y eligen los delega 

dos. a la Contra! y/o a la Federaci6n. 

Tres copia s de Actas de Instalaci6n .de Comj_ 

tés de Delegados de cada Cooperat~va. 

Tres copias de la inforrnoci6n de inscrip 

ción en los íl egistros Públicos de cada Coo

per2tiva . 

Tres copias de transcripción de resoluci6n

de r econocimiorito de 6ada Cooperativa.· 

- Tres cópia s del 6ltimo Balance Genei~l pre

sentado al SINAMOS conforme corresponde a 

cada cooperativa. 

- Tres copias de l a r8l aci6n de Consejeros en 

ejercicio de ca da Cooperativa indicando la 

fecha de elección y duración de su mandato. 



Presentación e in
greso de solicitu
des. 

Tramitaci6n ini 
cial. 

Drganizac i ón _del 
expediente . 
Primera ~evisi6n -
de forma. 

10~ ..,,_. 

Cuando entre la fecha ee constitución de las

Cooperativas on genera l y la fecha da prssen~ 

tación del expediente de reconocimiento medi~ 

rá más de un sjerciciq económico anunl, se e

xigirá adiciona lm ente e intogrará el oxpe 

diente g 

Tres ejemplar e s de la copia del Acta de A -

samblea Gen eral Ordinaria anual. 

- Tres ejemplares de las copias do Actas de

la Instalación Anual de cada uno de los 

Consejos y Comités. 

Tres ejemplares del Balance de Compraba 

ci6n con 15 díns de anterioridad a la pre

sentació~ de l exp s di~nte. 

2. Por mesa de Pa rte s de l a DRAMS u DZAMS respe~ 

ti va , s e recepciona rá E · Tngreso de solici tu

des y expediente s para reconocimiento de co~ 

perativas. 

3 . Con hoj a de Envío d Cuade rno de Cargo se re-

· mitir~n los expedientes a Apoyo Jur!dico Ad

ministrativo de l a ORAM S u OZAMS a que pert~ 

ne c on. 

4 . Ingresada l a 9ocumentación, ésta será desgl~ 

sada e n tres folder s (un original, dos de d~ 

plicados). En e sto estado será revisada 

por lo me nos on función de su integridad fo.E, 

mal, debi e ndo foliarse l a s páginas de cada

fold er. 



Control y distri
bución de documen 
táción para estu=:
dio. 

Revisf6n del expe
diente, 
Estudio y verific.§_ 
ci6n de campo. 

Análisis de Conte
nido. Documentce. 

. \ 

Primera Instancia . 
Formulación de Pli~ 
~o de observaciones 
.Plazas para abébl_l:!, 
ci6n. Comprobaci6n
de forma y conteni
do de documentos, 

5. La documentación se controlará y distribuirá 

al Area especializada. 

·s. El Aroa 0spoci2lizada en materia de reconocJ. 

miento, de Apoyo Jurídico Administ rativo, 

procederán _la revisión del expediente on 

cuanto a la documentación presentada y a los 

planteamientos formulados. 

La revisión y estudio implica la verifica 

ción da campo y el conocimiento del expadia.!2 
,.. 

te a·n lo asociativo, en lo legal y en lo am

p'l-esarial. En aste sentido el t6cnico (s) 

responsablt . (s) de la acci6n pi~pondr6 las 

apreciaciones en al orden correlativo a la 

profesión que ejercoQ,funciones que se -des -

prenden del cargo que desempeñan y seg6n li

neamientos ins titucionales y políticas secta 

rial es o nacionales. 

Csta Prea contará con lor cwrvicios de· un A

bogado, un Economista y un Sociólogo como e

quipo polivalente mínimo a nivel de AJA - AE 

- Of1Ar1S. 

Si se establece defici0ncias en el expedien

te, se formul a rá un Pliego de Observaciones, 

al mismo que será remitido a la Cooperativa

para su absoluci6n, _dándose un ·plazo b_ajo :a

percibimiento de 30 días para el c~mplimian

to. La Oficina del SINAMOS qua conoce, del

trámite s~ reserva el derecho d0 comp~obar

por sí, o a tra vés de la Oficina de origen,

la veracidad de lo~ documentos presentados,

en su solemnidad y contenido. 



Absolución a l pli~ 
go.-Abandono del -
trámite de recono
cimiento. 
P.rchi vamiento y 
sanciones. 

Optisición di terce 
ro~. Trámite. -

Equipo Asignado p~ 
ra reconoci~iento. 
Responsabilidades
y funciones. 

Garantías para ce
lctidad y , fluidez
del trámit e . 

11(} 

Si vencido el p lazo no hubieran sido absuel

tas l a s observaciones, a solicitud de parte, 

se pued e a~plia r este plazo a 30 días más, -

vencido ol mismo sin que hubi.ern sJ.do subsa

nado ser~ declarado el abandono ciol trámite

de reconocimiento . Si e n la etapa de verifi 

cación , se e s tablecer í a l a falsedad de la do 

cumentación presen t ada , - será causa l suficien 

te para que l a Oficina de competencia, dis -

poaga el archivamiento del expediente e ini

cie las acciones a que huoiere lugar ante 

los r e sponsables. 

En caso de oposición de terceros, e l recono

óimiento oficial de una cooperat i va, ~ata se 

tramitará conjuntamente con la principal y 

s e resol~orá en ol mismo a c to. 

7 . El equipo polivalente , con dedicación exclu

siva de las acciones de reconocimien to, se 

gún e l mínimo conc ebido estará on co ndicio 

nes de informar no menos de doca (12) expe 

dientes mensuales incrementando e n la medida 

e n que . los profesiona! es ~esponsebles de as

ta tarea, fueren adqu irie ndo mayor entrena -

miento y experiencia en la mism2~ 

Cuando la s circunstancias los requ i eran, por 

incr emento de l pliego de trámites acciona dos 

e n esta materia l os organismos que t uvieran

n s u c a rg o esta función, a efectos de asegu-

·r a r fluidez, celeridad y sum2r5.ar:ed en el 

procedimient9, los equipos polivalentes de 

trabajo podrán ser reforzados proporcional -

mente y en fun ción a las necesidades de t al

circunstancia. 



Revisi6n da Absoll:!, 
ci6n al pliego.
Informe final y 

eleva 
ci6n del mismo. -

Formaci6n de plie
go adicional de ob 
servaciones - Trá
mite. 

Reconocimien"to ofi 
~ial .ONAMS. 

Elaboraci6n ~ Pli~ 
go de observacion
nes - ~egunda ins
tancia. 

11 1 

8 . Cumplida .. l a absoluci6n a l a s observaciones -

por la Coopera tiva s omet e r á a una segundar~ 

visión , s i la misma hubi era sido cumplida de

acue rdo a l a s recomendacione s f ormuladas, sa 

elabora r á el Informe Final. ( , El éxpedient e 

en origina l y una copi a va por i nt e r medio da 

la OR AMS, a la Dir ección de Ap oyo Externo de 

la ONAMS. Esta elevación s e ha r á me diante .E. 

ficio, hasta tanto no se fijen las instan 

cías respectiva s). 

Si la Coopera tiva no a bsolviera el primero o 

segundo pli ~go tal como lo indique la Ofici

na de ORAr-1S c orrespondiente , s e elaborará un 

pliego adiciona l y se procederá conforme a 

los ca sos anteriore s , _pero _bajo apercibimie.!J_ 

to de a rchivamie nto. 

9. Provisionalme nte s e efec t uará el recono6i 

., ,. n:i iento oficial qe Cooperat ivas a nivel ON AMS, . 

pos.teriormente , ·cu.a nd o se determine la ins -

t ri ncia en que s e l l evar á n a cabo estos reco

nocimient os, se harán c onforme a como se es

tablezca en e l dispos itivo l egal en cuanto a 

,, comp e t encia. 

10. Si hubiera obse rvaciones a l expediente, la U 

nidad de íleconocimi ento y Registro de Apoyo

Jurídico Administrativo, elaborará el Pliego 

correspondiente por triplí8ado que será rem,!_ 

tido conjunta mente con e l expediente origi 

na l a l a Oficina de l a DZAMS respectiva. 



Remisi6n del Plie
go a la cooperati
va solicitante. 

i l .2 

11. Le ORAMS u DZAMS ha rá lloger a l e Cooperati

va el original del pliego de observaciones e 

insertará la copia en el expediente a su car 

go. 

Dictamen final. 12. En circunstancias óptimas o cuando el expe -
Proyecto de resolu 
ci6n de reconoci :- diente hubiera completado los requisitos ex,i 

miento AJA-ORAMS. gidos al momento.de elaborar el Dictam~n Fi

nal, se formulará con la U~idad de Reconoci

miento y Registro que proyecta . 

Elevación del pro- 13. La Unidad de Reconocimiento y Registro - AJA 

yect 9• cuidará de la elevación a la Unidad autoriza 

da, como primera instancia (para el reconoc,i 

miento). 

R esoluci Ón .Y no ti .. 
fic 3ci6n de recon~ 
cimiento oficial. 

Publicación en el
Diario Oficial. 

14. Hasta nu e va s disposiciones, es la Dirección

General de Apoyo Ext e rno la que por Resolu 

ci6n Directora!, G{ el reconocimiento ofi 

cial a las coop e rativas. 

Coorre sponderá a l a Sncr-etad:a 'i e la Dirección 

General de Apoyo Externo noti ficar ·sl hecho 

al interesado y disponer la publioación de 

la Resolución, en el Diario oficial. 

Devolución de ac .• 15. Cumplida con l a pa rticipación y publicación

tuados (expediente) l a primera instancia, devolverá los a ctuados 

a Apoyo Jurídico Administrat ivo. 

· Inscripción de ca~ 16. Apoyo Jurídico Administra tivo procede a la -

perativa reconocida inscripción de la Cooperativa en los Libros-

c orrespondie ntes a su cargo. 



Resoluci6n y Docu~ 
mentas remitidos -
por OZAMS a coope
rativa reconocida. 

Plazos y términos
para inscripción-. 
en Registros p6bli 
cos de Cooperativa 
reconocida 

i í 3 

17. Ls _Unidad ds Heconocimiento y Registro remi

t±rá a le Cooperativa,por intermedio de la 

OZAMS respectiva g 

a. Póliza de fianza. 

b. Copia de las Actas de Constituci6n e ins-

tala~iones ~e Consejos y Comités. 

c. Dos ejemplares del Resumen del Estatuto. 

d. Duplicado del Estatuto autorizado. 

e • . TranscripQiÓn de la Resolución de Recirino 

cimiento. 

f. Nómina de. socios ~ y 

g. Otros documentos que se estime pertiBente 

remitir. 

18. Dentro del plazo perentorio de diez (10) 

días más el término de la distancia, la Ofi

cina de SINAMOS de la jurisdicción dispondrá 

1-as medidas más adecuadas para que las Coop,2_ 

rativas reconocidas, efect6en ~u inscripción 

en los Registros P6blicos del lugar, ·bajo a

percibimiento, lo que comunicará a Apoyo Ju

rídico Admini~trativo para su anotación en -

el Libra correspondiente. 



PROCEDI MI ENTO PA RA CL ílECDNDCIMIENTO OFICIAL 

DE COílUNIDADES CAMPESI NAS 

Primero l 
Elecci6n de Gestor 
autorizado para 
tramitar reconoci
miento oficial. 

Casos de cese y 
cambio de Gestor. 

Segundo : 
Solicitud de reco
nocimiento presen
tado por Gestor 
con dJcumentos com 
probatorios. 

l. FORMACIO N Y RESOLUCIDN DEL EXPEDIENTE DE RE

CONOCIMIENTO OFICIAL 

Las Comunidades Campesinas no reconocidas o

ficialmente que d'!rslrarantener reconocimiento 

oficial, deberán a probar en Asamblea General, 

con el voto de por lo menos los dos tercios

de comuneros hábilei, el des eo de gestionar

y obtener su reconocimiento oficial, para lo 

cual elagirá en Asamblea General un Gestor -

al que le otorgarán poder debidamente legali 

zado. 

El Gestor cesa en sus funciones por renuncia, 

revocación del c argo, abandono del trámite 

por más de seis ( 5) meses o cuando al expe 

dirse la Resoluci6n correspondiente de reco

nocimiento oficial, se elija a los Consejos

de Administrac ión y Vigila ncia . En los tres 

primeros casos l a Comunidad designará otro -

Gestor. 

Para los efectos del reconocimiento oficial, 

el Gestor elegido pQr la Comunidad, deberá -

presentar a la Oficina de la DRAMS r e specti

va, una solicitud a compañada de la siguiente 

documentación. 



Caso de reconoci -
mier"!to de anexo. 
Procedimiento. 

Recepción y con 
trol de ingreso de 
solicitud, 

Remisión de ~xpe -
diente a AJA. 

a. Poder debidament e l egalizado por e l que 

se l e acr edite como Gestor de la Comuni -

dad; 

b. Copia de l Ac t a de Asamblea General en la

que se aprob6 con e l vo t o di más de loa -

dos t e rcio s de comuneros hábiles su deseo 

de obtone r su reconocimiento oficial y su 

respectiva inscripción en los Registros -

de Comunida de s Campesinas, 

c. Censo de la pobla ción y otros datos según 

formularios proporcionados por l a ORAMS u 

OZAMS respectivas 9 

d. Pla no del área de l a Comunida d con indica 

ción de sus linderos, otvrgado por la Di

rección de Catastro Rural de la Dirección 

Gene r a l de Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural. 

El o los a nexos d e ·una Comunidad Campesina 

pueden pedir su ·sepa ración de la Comunidad -

Ma dr e y obte ner s u posesi6n jurídica cuando

constituya n una Unidad Territorial socio-ec~ 

nómica indep endiente , para e l e fecto siguen

los mismo s pa sos indicados .anteriormente. 

FORM ACI ON DEL EXPEDIE NTE PRINCIPAL 

2. Por mesa de Parte s de OZAMS r espectiva ser~ 

cepcionará y fcontrolará e l ingreso de ~xpe ~ 

dientes para reconocimiento de Comunidades -

Campesi nas. 

3. Con hoja de Envío o cuaderno de Cargo, ser~ 

mi tirá .e l expedient e a Apoyo Jurídico Admini~ 

trativo. 



Control y distribu 
ción de documenta:: 
ci6n presentada. 

~evisi6n de docu -
~entaci6n presenta 
da. 

Verificación de da 
tos. 

Aprobación de plano 
de ~reai 
Remisión por Refor
ma Agraria de plano 
catastral. 

Oposición al recono 
cimiento, trámite -
plazos y resolución 

4. La documentaci6n se controla y distribuye al 

Area especializada. 

5. El Area especializada en materia de reconoc.!, 

miento de Apoyo Jurídico Administrativo, pr.9. 

cederá a la revisión del expediente en cuan

to . a la documentación presentada. 

El personal para atender el reconocimiento 

de Comunidades Campesinas ea el mismo que a

tiende lo relacionado a reconocimiento de 

Cooperativas. 

6. El Area respectiva designar& a un funciona -

rio para que constate la veracidad de los da 

tos indicados en el expediente, 

7. La Oficina de SI NAMOS que tiene a su cargo -

el expediente de reconocimiento de una Comu

nidad Campesina, si el mismo no contase con

el Plano de Area con indicación de sus lind!!_ 

ros, otorgado por la Dirocción de Catastro 

Rural de la Dirección Gen eral de Reforma A 

graria y Asentamiento Rural, deberá solici 

tarantela Oficina de Reforma Agraria se l,!1 

vante el .mismo • . 

B. Cualquier persona jurídica o natural con le

gítima interés podrá plantear recurso de op.9. 

s~ción al reconocimiento de una Comunidad 

Campesina, planteamiento que deberá hacerse

ante la Oficina de SI NAMOS en que se ha pre

sentado el expediente de Reconocimiento, de.[I. 

tro del plazo de .quince (15) días de inicia-



Elevación del exp~ 
diente con informe 
respectivo. 

Resoluci6n Suprema 
de reconocirniento g 
Trámite y elabora-

. , 
cion. 

Consulta previa y 
8laboración final
del p.1'oyecto de Re 
soluci6n. 

Aprobaci6n y Publi
~aci6n de la Resolu 
ción Suprema de re
conocimiento 

Inscripci6n de Com,.!;!_ 
nidad reconocida; -
archivo de expedien 
te y transcripción': 
de Resolución Supr~ 
ma al Gestor Comu -
nal. 

1 i 7 

do el trámite. Oposición que se tramitará y 

resolverá conjuntamente con el principal. 

9. La Oficina qu0 tramite el expediente, una vez 

aprobados l os r equisitos solicitados para el 

reconocimiento oficial de la Comunidad Campl! 

sina, elevará el expedient e con informe a la 

primer a Instancia. 

10. A la fecha y hasta que so determine las ins

tancias pertinent es: el reconocimiento ofi -

cinl de la Comunidad Campesina, elevará el 

expediente a la Dirección de Apoyo Jurídico

Administrativo, quien lo envía a la Unidad -

de Reconocimiento y Registro para su elabor~ 

ción . 

11. La Unida d de Reconocimiento y Registro, sólo 

en el caso que hubiere alguna anormalidad en 

el expediente, hará la consulta pertinente -

ante la OR AMS r espect iva, do lo contrario e

l a borará el proyecto de Resolución Suprema -

el cual 0s elevado por conducto regular. 

12. Aprobado el reconocimiento oficial de una C~ 

munidad Campesina (provisionalmente por Res.E_ 

.lución Suprema) es publicada en el Diario O

ficial. 

13. Por conducto regular regresa el expediente a 

la Unidad de Reconocimiento y Registro, pro

cedi~ndose a inscribir a la Comunidad Campe

sina en el Libro coaespondiente; el expedie!l 



i18 

te es onviacio a l Ar chivo de Apo yo Jurídico

Admi ni str ati vo y se transcribe l a Res oluci6n 

Supr ema al Gestor de l a Comuni dad, por in ~ 

termedio de l a üZAMS . 



PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO E I NSCRIP€I0 N 

DE ASOCIACIONES AGRARIAS DE CO NDUC TORES DiílEC 

TOS, AS OCIA CI ONES AGRAR I AS DE TR ABA J ADORES SIN 

TIERRA, LIGAS AGRARIAS Y FEDERACIONES AGRARIAS 

Inscripci6n ·y Re 
gistro - S1NAMOS -
obligai:orio. 

Requisit~s para ~ 

registro. 

DECRETO LEY Nº 19400 

REGISTRO E INSCRIPCION DE ASOC IACIONES AGRA 

~-
l. Las asociaciones Agrarias, tanto de Conduc~ 

tares Directos cua nto de trabajadores sin -

tierra están obligados a registrarse en el 

SI NAMOS con lo que au tom~t icamente adquie -

ren su personería jurídica. 

2. Para r eg i st r arse una Asociaci6n Agraria 

(Art. 25 del D. L. 194cio) deberá presentar

por tr iplicado ante la mrnr,s u OZAMS corre~ 

ponáient o g 

a. Copia del Acta de l a Asamblea d~ Consti

tuci6n, la qu~ deberá realizar s e de con

fo rmidad con los a rtículos 10º, 11º y 12º 

del Decreto Ley 19400 ~ 

b. La n6mina de los afiliados ·con lá indiC!!, 

cí6n del número de su libreta electo~al

o militar, o cualquie r otro documento 

que ac r edite su identidad, y su firma o 

la impresi6n ~s su huella di gital si no 

s upiera firmar. 



Legalización obliga 
toria de documentos 

Recepción y trasta
da del expediente. 

Estudio y verifica
ci6n de ·da tos pre -
eentados. 
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c. En ol caso de Asociaciones Agrarias de Con, 

ductor es Directos, copia de los documentos 

que acrediten que cada uno_de los afilia -

dos os conductor de una unidad agropecua -

ria en el distrito pertinento 9 

d. En e l caso de Asociaciones Agrarias de Cam 

pesinos sin Tierra la indicación de las u

nidades agropecuarias en l a s cuales pres -

ten servicios, lo que deberá acreditarse 

con la indicación del número de registro de 

ln Caja Nac ional del Seguro Social o con d,E_ 

cumento expedido por l a autoridad judicial, 

policial o política dol lugar~ 

e. Copia de los Estatutos previamente aproba

dos por el SINAMOS ( El grupo organizador -

de un a Asociación Agraria, elaborará ante

prcyecto cie Estatutos de la ~isma,el cual

s erá e l e vado a l a Oficin a de ~INAMOS -

OZA.MS- , para sü a probación, previa adapt~ 

ción al D. L. 19400 9 posteriormente se pre

senta rán a l a Asam bloa General de Constit.!:!. 

ci6n para -su ratificaci6n) y 

f. N6mina Je la Junta Directiva . 

Dichos documentos serán legalizados notarial

mente y a falta de Notario, por el J uez de Paz. 

3 . La Mesa de Partes de la OZAMS que reciba el 

expedi ente deberá correr traslado del mismo 

al Area de Ap oyo Ju~!dico Admini s trativo. 

4. En el Aren de Apoyo Jurídico Administrativo 

s e estudiará el expediente oresentado y se 

constará l a veracidad de los datos presenta -

dos. 



Adecuaci6n a nor -
mas de documenta -
ci"6n - arcmivamie.!l 
to. 

Aprobación de docu 
mentas .- Hedacci6n. 
ae proyecto de Re
solución Direct~ ~ 
ral. respectiva. 

Firma de Resolu 
ci6n directorial ~
registro e inscrt,e. 
ci6n correspondie.!2 
te. 

Devolución de du -
plicados E entrega
de est~tutos. y 
transcripción de -
Resolución Directo 
rial. 

Procedimiento s1m1 
lar a registro d0 
asociaciones. 

5. De presentarse cas os en qu8 l a documentaci6n

presentada no est é de acue r do a l a s normas 

e s tablecidas, se solicita r& l a adecuaci6n - • 

r0s ~ectiva , cle no haceree l a misma , el expe

diente s e rá a rc hivado 0 n l a dep endencia de 

SI NAMOS en que fu e pre s ent ado. 

6 . Aprobados los docum entos presentados, Apoyo

Jurídico Administra tivo r edactará el proyec

t o de Risolución Di r ectorial que ordene Re 

gistrar e Inscribi r a . dicha Asociación en 

los Libros correspondie ntes, el cua l junto -

con el expediente es elevado a l a primera 

Instancia.r e s olutiva . 

7 •. Firmada l a Resolución Directoral, los expe

dientes r egresa n a la Unidad de Reconocimie.!2 

to y Registro por conducto regular, donde se 

procede a ha cer la. ini·cripción en los libros 

respectivos. 

8 . La Un i dad de íleconocimi ento' y negistro devol. 

ve r~ a l os interesado~ por intermedio de la 

OZMIS, el expe diGnte de documentos duplica -

dos , con los Esta t utos debidamente s ellados

para gara ntizar l a aprobaci6n de los mismos~ 

y transcripci6n de la H.D. 

REGISTRO E I NSCílIPCIDN DE LIGAS AGRARIAS 

Par a el registro e inscripci6n de Ligas Agrarias 

se seguir&n los mismos pa s os que para la ins 

cripci6n s e Asociacione s Agrarias, debiendo, de 

acuerdo al art. 29Q de l D.L. 1 9 4 00, presentar -

por triplicado: 



Documintos ablige
torios. 

Legalizaci6n obll, 
9atoria de docu -
mentas. 

Procedimiento si
milar a registro
de Ligas Ag r arias . 

a . Copia del Acta de la Asamblea de Constitución 

la que deberá realizarse de conformidod con

los art ículos 10º, llf y 12 º del Decreto ley 

19400~ 

b . Copia de l es Actas de las organizaciones de

base, correspondientes a las Asambleas en 

las que se accrdó l a afiliación a la liga A

graria ~ 

c. Copia de la respectiva Resolución de regis -

tro de las organizaciones de base ? 

d. Copia de los Estatutos previamente aprobados 

por e l SIMAMOS ~ y 

e. Nómina de la Junta Directiva . 

Los documentos indicados en los incisos a., b., 

d. y e. serán l egalizados notarialmente o a fal, 

t a dol Notario, por 01 Juez de Paz. 

REGISTRO E I NS CRIPCION DE FEDERACIONES AGRARIAS 

El Registro o Inscripci6n do Federac iones Agra

rias se hará en forma similar al de las Ligas -

Agrarias, debiondo t enerse en cuenta los artícu 

los 31D y 32Q del Dec reto ley 19400. 
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ANEXO: RECO NO CIMIE NTO OFICIAL DE COOPEílATIVAS AGRARIAS 

rJUMERO DE EJHlPU',RES Dí:: ESTAJUTO Q_UE DEBDL P8ESDJTAR 

LAS COOPERATIVAS PARA SU ílECONOCIMIE NTO OFICIAL. 

Requisitos de vali 
dez de estatutos. 

Pr esentación do es 
tatutos ante AJA. 

l. La s Coop e r at ivas Agrarias pr es entarñn para 

los efoctos de su reconocimiento oficial, 

cinco (5) ostatutos, firmados al margen iz

quiardo y al final do la 'Última página, por

ol Pr0sidont0 y Secretario del Consejo de Ad 

ministrací6n. 

. 2. Miontras las coope rativas no s ean roconoci -

das por la OlAMS los cinco (5) ejemplares 

de l estatuto debqrán sor r em itidos a 1~ Di 

r ecci6n de Apoyo Jurídico Administra tivo, a

demás do ~os otros documentos requeridos, a 

fin de qua conc.edido el r econoci:nionto of i -

cia l a la Cooperativa, la Unidad de Reconoci 

miento y Regist ro de asta Dirección proceda

a l sel lado de los mismos. 

Las Di!'eccionos ileg i onales que tengan en trá 

mito expodiontes de r e conocimiento oficial -

de Cooperativas Agrcrias, procederán ele inni~ 

dieto a s olicita r a 6stas presenten cantidad 

de ejemplares de s u estat~to, necesario para 

c6mple tar e l n6mero da cinco (5). 

3. La distribuci6n de los e jemplaras del estatl:!, 

to será coma sigue~ 

Un ejemplar al expedi en t e do reconocimiento 

oficial que corrorá e n los archivos de la-



Verificaci6n de 
presentaci6n de es
tatutos. 

Remisi6n de Estatu
tos y copia res olu
ción- reconocimien
t o a Reforma Agra -
r ia. 

Archivarniento de B.§. 

tatutos. 

Dirección de Apoyo Jurídico Administrativo 

de or 1Ar1S . 

Ün ojemplar al expediente de reconocimien

to q ue correrá en los aic~i0oi de l a ONAMS. 

Un ejemplar que será devuelto a la Cooper.§_ 

t i va para s er puesto en vigencia una vez -

concédido el reconocimiento oficial. 

Un ejempla~ que pasar6 a forma r parte del

archivo de estatutos que correrá en la 

OZAMS cor r espondi en t e . 

Un ejemplar que será r emitido a la Direc 

ci6n G~neral de Refo rm a Agraria conjunta 

mente con una copia transcriptoria ds l a 

Resolución de r econocimiento oficial. 

4. Las Areas corrGspandientes de las ORAMS así-

corno la Unidad de Reconoci miento y Reg istro 

antes do la e ntreg a de los documentos relati 

vos a su r econoc i mien to oficial, deben cer 

ciorarse que lae misma s hay.:m cumplido con 

presentar cinco (5) ejemplares de sus estatu 

tos . 

5. LQ Unidae! de f, econocimiento y Hegistro es la 

enc argada de remitir a l a Dirección General

de Re form a Ag r aria un ejemplar del estatuto, 

de las Cooperativas ílgrari as r econocidas, en 

el curso del presente año, as í como una co -

pia transcriptoria de su resolución de reco

cirniento oficial. 

6 . Se r0cuerda a las ORAMS y OZAMS la obliga 

ción que tionen de tonar en sus archivos co

pia de los estatutos de las Cooperativas de 

su juri sdicción . 



ílemisi6n de estatu
tos a ONAí'lS. 
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7. Cuando el r econocimiento de l a s cooperativas 

se ef ect6a por l a s ORAMS, s iempre remitir&n

a i~ Direcci6n de Apo yo Jurídico Administra

tivo de ONAMS 9 dos ejemplares de Estatutos, 

uno de los cual e s será entrega do por esta Di 

recci6n Gener a l de Re forma Agraria y Asenta

miento fl ural. 

I 



RECONOCrnIENTU OFICIAL DE S. h.I.§.:_ 

OPI NION DE LA DIRECCIOM DE APOYO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

PARA RECONOCI MIE NTO OFICIAL DE SAIS 

Solicitud para opi 
ni6ri e informe de 
DAJA. 

Informe y opini6n
previo estudio de 
expediente de reco 
cimiento. 

Reconocimiento 
SAIS por R.S.- Re
cepción copia de -
Dir. Reforma Agra
ria .- Inscripción
en Libro DAJA. 

Normas legales que 
ordenan opini6n e 
inscripción sobre
SAIS. 

l a Oficina de Refo r ma Agraria y Asentamiento 

Rural, solicitará a SINAMOS informe y opini6n -

par a la organizaci6n de Sociedades Agrícolas de 

Interés Social (SAIS). 

Apoyo Jurídico Administrativo para poder emitir 

informe y opinión respecto al reconocimiento de 

una SAIS deberá recibir una copia del expedien

t e de reconocimiento, el mismo que devolverá a 

RA/AR con el informe y opinión solicitados al 

respecto. 

Reconocida oficia lmente un2 SAIS por R.s., la -

Oficina de RA/AR re,itir~ a SI NAMOS copi a de la 

R.S. conjuntamente con duplicados del expedien

te de r0conocimiento. En Apoyo Jurídico Admi -

nistrativo se procederá a la inscripción oficial 

de la SAIS, en e l Libro correspondie nte. 

La opinión de Apoyo Jurídico Administrativo para 

el reconocimiento de SAIS, está indicada en el

art. 143Q del D.S. NQ 240-69-AP del 4 de noviem 

bre de 1969, y l a inscripción oficial de SAIS 

por el SI NAMOS se i ndice en el arto 145~ del 

mismo Decreto Supromo (DNDECOOP es uno de los

organismos que se ha integrado a1 · s1NAMOS). 



Trámite y procedi
miento de informes 
finales para reco
nocimiento, 
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INFORMES DE RECONOCIMIE NTO Y REGISTRO A SUPERVI

SION. 

Reconocimiento y Registr·o informa rá a la Oficina 
' 

de Supervisi6n el reconocimiento oficial de or- . 

ganizaciones de base o de integraci6n, propor -

cionando copia del informe final por el que se

recomienda el reconocimiento oficial de la org.2, 

nizaci6n y copia de la Resoluci6n de reconoci -

miento, para que esa Oficina pueda actuar al 

respecto. 

.. 



Disposiciones so -
bre Libros Obliga
torios de Registros. 

Coneervaci6n y se
guridad de Libros. 

Registro e inscri2 
ción - responsabi
lidad de DAJA. 

R E G I S T R O 

l. ORGA NIZACION Y MANTE NIMIENTO DE REGISTRO 

La Unidad do Reconocimiento y Registro de A

poyo Jurídico Administrativo, lleva libros d~ 

registro de Comunidades Campesinas, Coopera

tivas, SAIS, Asociacione, Agrarias, Ligas A

grarias,y federaciones Agrarias y otros que

se dispong an pos teriorment e . 

Actua lment e los libros de Registro se llevan 

en la ONAMS, l os registros of iciales; pasa -

rán a l as DRAMS cuando se promulgue el disp2 

sitivo legal al r especto. 

Las ORAMS adquirirán los libros necesarios 

para los r eg i stros oficiales, los mismos que 

deberán conser varse en buenas condiciones ba 

jo r esponsabilidad del e ncargado, deb en te -

nerse bajo llave, en armarios que garanticen 

tanto _su integridad cuanto el no acceso a -

ellos sino por personal au t or izado. 

2. I NSCR I PCTON DE ORGA NIZA CI ONES OFI CI ALMENTE -

RECOf~OC IDAS 

El registro de organizaciones de base e in

tegración, se hará en la Unidad de Reconoci

miento y Reg istro de Apoyo Ju ríd ico Adminis

t rativo de la ORAMS conf orm e lo determine el 

dispositivo legal que se promulgará, mien 

tras t a nto el r egistro se realiza en ONAMS, 

en l a Dir ección 'de Apoyo Ju rídico Administr..2, 

tivo de la Dirección Gener al de Apoyo Externo. 



Normas generales. 

., • •• l 

Otorgamiento de. c,E_ 
pias previa notifi 
ri~ci6~. · -

Copias para terce
ros. 

3. ANOTACION EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES

DE CANCELACIONES ORDENADAS, AUTORIZACION DE 

ESTATUTOS REFORMADOS Y DATOS DE LOS REGISTROS 

PUBLICOS 

Cuando en las ORAIVJ S se llevo a cabo el Regi.~ 

tro Oficial de organizaciones de base o int,2. 

gración, es deberá según los casos anotar al 

margen de la inscripción de una organizaci6n, 

: el número y fecha de la Resolución que or

dene su cancelaci6n, el númer.o y la .fecha d,e 

la .Resolución que autorice modificación . de 

Estatutos, datos correspondientes a los Re -

gistros Públicos cuando est e requisito sea 

obligatorio para obtener personería jurídica • 

4. EXPEOICION DE CERTIFICACIONES O CONSTANCIAS 

SOL re ITADAS 

Los interesados' que son parte en el proceso

podrán solicitar que se les expide copia li 

teral certificada de actuaciones contenidas

en el expediente. Las copia s certificadas 

de Resoluci~n es sólo podrán ser expedidas 

cuando hayan sido previamente notificadas. 

Tambieñ podrán solicitarla s los que sin ha -

ber intervenido en el proceso, acrediten ser 

titulares de der8'0ho o de intereses que pudieran 

ser afectados por el acto administrativo 

(art. 579) Reglamente de Normas Generales 

de Procedimientos Administrativos. 



Derechos y pagos -
para expedición de· 
c_opias 

Exoneración de ti.m, 
bres. 

Presentación de so
licituá de copias. 

iJ'O. 

Las copias certificadas quG se ex~idan lle

var~n -~ 9.oci ~e timbres fiscales por cada 

pliego o fra8ción de papel sellado que requi]. 

rala extensión de las copias (Ley 9923; art. 

41º, Ley 10628, Ley 12109, D.S. 28.8.58., 

C.S. c. NQ 7637 del 3.6.55). 

Si la cop~a es de plano se requiere~ 22.50-

en timbres fiscales por cada una (Leyes 9923, 

10628 y 12109). 

Las certificaciones solicitadas por Coopera

tivas quedan ex~neradas de timbres (art. 67º 

Ley 15260)~ 

La solicitud pidiendo copia certificada de 

documentación que obra en los Archivoa .. ~d.a,.Apoyo 
.. . 

Jurídico Administrativo, puede ser presenta-

da en las Mesas de Partes de la DZAMS o las

ORAMS9 por los _conductos re-gulares llegará a 

Apoyo Jurídico Administrativo quien propor 

cionará la documentación solicitada. 



Archivamiento de ª.?i 
pedientes de organi~ 
mas de base. 

·con~E;r·vac,i6n ele ª!. 
chivo. 

Ent·rega de docume.!l 
tos. 

ARCHIVO Y ESTADISTICA 

l. ORDENAR Y CONSERVAR DOCUME NTACION 

En cada ORAMS, Apoyo Jurídico Administrativo 

deberá disponer de Archivo propio, en el cual 
_, .... 

se ordenar5 en forma de faoil a~ceso y gara.!J. 

tía integral, la documentación presentada 

por l os organismos de base e i ntegración , 

- ··t antci · psra s~ ~econocimiento oficial cuanto

la presGntada posteriormente. También debe

rá conservarso on él, la documentaci6n elab~ 

r ada por el Aroa. 

A la fecha la ~ni~ad de Reconocimiento y Re

gis~ro _do la Dirección de Apoyo Jurídico Ad

ministrativo ":" ONAf·1S, lleva e l Archivo Naci~ 

nal de Comunidades Campesinas y Cooperativas; 

cuando · s~ · recibéh.las directivas perti~en -

t es , esta documentación : s erá enviada a las 

respectivas DRAMS, previa clasificación e i.!J. 

ventnrio ~ en previsión y para evitar deteri~ 

ro o pérdida de documentación, l a s ORAMS de 

ben ir preparando el andami aje o muebles en 

que serán colocados l os expedientes que reci 

birán. Asimismo ~ebor5n presupuestar, si no 

lo tienen, un extinguidor de incendios, como 

precaución. 

2. COLABDRACIO N CON REGISTRO 

Archivo pro~ortidha~& a Registro la documen

taci6n q ue le solicite, para podar ~xpedir -

certificaciones o oonstancin~ solic{tádas por 

los intor-esados . 



Proporcionamiento 
da informas. 

Entrega previo car
go y , visaci6n Jefes. 

Elabor·aci6n de da -
tos sstadísticos. 
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3. PROPORCIO NAR INFORMACION SOLICITADA 

Archivo dabG 0star en condiciones de poder -

po rp orcionar a l a brevedad pos i bl e , informa

cí6n qf.l:S le sea solicitada por funciona

rios acreditados del SI NAMOS. Personal aje

no a l tema, deberá solicitar informaci6n 

por los conductos regulares. 

4. PROPORCIONAR EXP EDIENTES 

Archivo proporcionar6 , previo oargo visado -

por el Jefe de Apoyo Jurídico Administrativo, 

expedientes que obran en su poder, tanto a -

funcionarios de la ORM1S cua nto a otras depe.o. 

denciaa of iciales (Jueces de Tiorra, Tribunal 

Agrario, etc. ). 

5. TABULA CION DE DATOS 

En Archivo se t3bularán lo s datos consigna 

dos en los expedientes con calidad de cosa -

juzgada, es t as t abulaciones se harán peri6di 

camente o cuando sean solicitadas. 

6 . PUBL ICACIO ME S 

Archivo publicará periódicamente el directo

rio de organiz~ciones de base e integración, 

correspondiente a l a s DRAMS respectivas . 

7. ESTADISTICAS 

Archivo proporcionará los dato s ostadísticos 

que lo sean solicitados, para lo cual previa 

mente deberá el a bor arlos . 



·· . ... 

Para que Archivo pueda cumplir eficazmente -

con sus funciones deberá asignar al mismo un 

encargado del Archivo y ún estadígrafo, per

sonal .que será a umentado seg6n l a magnitud -

de los Archivos, considerando que los datos 

estadísticos serán solicitados por la ONAMS, 

DRAMS, DZAílS y otras Instituciones 8~n las 

que se tenga vinculaci6n y ros soliciten~ 



BALANCES : OBLIGACION DE SU PRESENTACIDN 

Obligaciones.- Pl~ 
zas y modo. 

Balanc~ general de 
saldos. 

Normas legales para 
SAIS 

l. ORGANIZACIONES OBLIGADAS A LA PBf~sEJACION -

DE BALA NCES ANUALES 

a. Organizaciones de Base 

1) Cciopor a tivas.- Están obligadas a prese,tl 

tar el balance general anual y declar.Q_ 

ciones juradGs anexas dentr.o do los 

tres (3) meses siguientes al cierre 

del ejercicio anual, o de la fecha de 

su disoluci6n. 

~.- Las cooperativas de Ahor.ro y Cr,! 

dita y Centrales del mismo tipo, además 

de l a obligaci6n de p~osentar el bala!!. 

ce g.angral anual, presentarán en la mis 

ma fecha, su bal~§:._~_m,ral de saldos 

correspond ;ent8 al Último trimestre 

del aRo calendario fenecido (Art. 37 -

de la Ley Nº 15260 y Art . 2º de la R.O. 

Nº 104-72-DG/E-ONDECOOP de 15.3.?2,, -

modificado por la R. Dº Nº 012-73-DGAE/ 

ONAMS de 19.1.73.) 

2) Sociedades Agrícolas de Interés Social 

SAIS -
( Arts. 14Bº, 1509 de_!. Regl amento aprob.§!_ 

do por D. S , NQ 240-69-AP, concordan.te.s 

con el Art. 7Q del D,L. NQ 18896 ; D.L. 

19352). 



Procedimiento do 
presentaci6n deba
lances. · 

Drga·nis111ms respons,s¡, 
bles. 

Org·anisrnos respons:l 
bles. 
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3) Comunid2des Campesinas .- Estas Drgani

zacionos están obligQdas a presentar a 

J.a Oficina competente del SINAMDS, ·co

pia del bal a nce anual , pr evia aproba -

ci6n por hi. Aeemblea General de la Com~ 
I 

nidad. 

(Art. 97Q 1 e inciso d ) del Art. 39 del 

Estatuto ae Comunidades Campesinas del 

Perú, aprobado por .D. s .. NQ 37.-7.0-A; CO.Q. . 

cordant e con el Art, 7Q del ó.L. 1889G). 

Estas Organizaciones de base indicadas 

en los sub~puntos 1), 2) y 3) presen -

tarán sus balances en el Apoyo Jurídi

co Administrat ivo de la Oficina Zonal

c~rrespondient•. (OZAMS). 

b. Organizaciones de Grado Superior de Ambi

to Rogional 

( Art. 6Q del D.L. NQ 19976) 

Estas or ganiza ciones prosontarán suba -

lance ante e l Apoyo Jurídico Adrninistratl 

va de _la ORA MS correspondiente. 

· c. Organizaciones de Grado Superior de Ambi

to Nacional 

(2Q Por~grefo del Art. 6Q del D. L. NQ -

19976) 

Estas orgpnizaciones presentarán su bala.o. 

ce ante la Direcci6n de .Apoyo Jurídico A_g_ 

ministrativo do la DNAMS. 



Excepciones 

Exoner acianas 

Exonerac1:onas ·· 

2~ ORGAN IZACI ONES NO OBLIGADAS A PRESE NTAR EL 

BAL~NCE GENERAL ANUAL 

a . No está n oblig.:1das a pr es entar balanc e gg_ 

~ n-era l a nual , l es or gan i zaciones agr arias

de base o i nt egración de c anáct er pura me.Q. 

te gr emial y r epre s entativo p a l a s qu e se 

r efier e a1 ·0 . L. Nº 19400 . 

b . Orgs nizaciones vecinales y Pueblos J6ve -

nos. La Ley y demás dispositivos s obre 

l a materi a , no est abl ecen ningun a oblig~ 

t oriedad sobre el r e specto . 

3. ORGA NIZACIO NES PARA L'AS CUALES NO ESTA ESTA-
• 

BLEC IDA LEG ALMENTE LA SANCI ON DE MULTA 

Comunidade~Bampesinas. - No obsta nte estar 

co mpre ndidas e n e l Es t a t ut o apr obado por-

.D . S. NQ 37- ?D-A, la ob l igaci ón qu o t ienen 

las c omunidades campesi nas de pr ~s e nta r -

a l SI NAM OS s us balanc es anua l e s aproba dos 

por l a Asambl ea Ganor al ; en di cho cuerpo

l egal no s e es tablec e l a sanc i ón qu e deb.§_ 

r í a acarrear e l .imc umplirni ento a tal o-

-bl-igaci6n • . Por ·tal mo t ivo no e s procede!!. 

t e s a nc i onar con multa la no presantaci6n 

de l bala nce anual. Sin emba r go, ~sto no

obo t a para que el organismo c ontralor, s~ 

pGrviee y fisc elice e l es t a do de cue ntas

de l a Comunidad. 



Control para multas. 

Documentos esencia
~ei del expedienti
llo. 
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4. CONTROL DE BALA NCES 

Las OZAMS y en su caso l a s ORAMS, por int~r

medio de su Apoyo J urídico Administrativo, 

llevarán un c on trol de la recepci6n de l os 

balances gener ales anuales y sus respectivos 

anexos, mediante tarjetas o lib ro~ do donde 

s e obtendrá, ve ncido que sea el plazo de ley, 

la informaci6n necesaria para la aplicaci6n

de la multa corre spondiente, e n l os casos ca 

. sos quo procede. 

5. PROCEDIMIENTO DE MULTA PARA LAS ORGA NIZAC10-

NES DE BASE 

a. Expedientillo de multa 

El 0xpedientillo de multa de be c ontener 

los siguientes documentos básicos : 

1) Informe evacuado por un funcionario de 

Supervisión de Apoyo Jurídico Adminis

tra tivo, visad o por el Jefe de esta -

Unidad. 

2) Los documentos quo sirvan de sustento

º prue~a de lo que se sostiene en el= 

Informe. 

3) Elevación del Jef e de Apoyo Externo a 

la Coordinación Zonal, con el antepro

yecto de Resolución correspondiente. ' 

En caso de que la Oficina Zonal no tu

viera competencia resolutiva, el expe

diente se cursará a la Oficina de Ap,2. 

yo Externo de la ORAMS correspondients 

(lra. Disposici6n Transitoria del D.L. 

19976). 



Informe.~·Requisi 
tos-modo. 
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El informo a que se hace referencia, debe 

rá precisar lo siguionte g 

Nombre de la Organización de base ·o iU 

tegracJón y los datos sobre su recono

cimiento oficial, así como su domici

lio actual, 

Motivo de la sanción de multa, indican 

do el sus·:.ento legal, así como prec.is!!, 

do el monto de acuerdo a la escala es

t ablecida en el D.S. NQ 012-69-PM. 

Establecer el capital pagado del ajer

cicio al que corresponde la multa. Si 

no fuera posible obtener esta cifra 

por ia1€~ --d~ - información, se tomará el 

ca~it~l pagado de la organizaci6n de 

base o integraci6n a una fecha . que se~ 
. .. . ·; · · ¡ . 

la más próxima a l ejercicio -que. se re~ 

comienda sancionar, indicándose en·to

do caso, l a fuente de dond 0 pr ocede la 

información. 

·En e l rubro 11 0BSERVACIONES 11 se anotarág 

Multas impuestas con anterioridad, -

co ncepto y si han sido o no cancela

das. 

Si presentaron o no los balances co~ 

rr0spo.ndient e s a los ejercicios ant!;_ 

rieres& 

Si la Organización de base o integr~ 

ci6n se encuentra en actividad, y 

Otras indicaciones que a juicio del 

informante sea necesario consignarlas. 

Distribución del Informe ~ 

Original al Expedientillo de multas 

Copia al correlativo de AJA 





9'taaiaao a rece.e_ 
torel'-de resolución 
de multa. 

El monto de la multa. 

- La orden de pagar ante el Banco de 

la Naci6n, indicándose el número de 

la cuenta. 

El plazo on que debe cumplirse. 

- El requerimiemto a la presentaci6n -

del Balance, en un plazo perentorio. 

El apercibimiento de nueva sanci6n -

de multa, en los casos de no presen

ta-ci6n del balance o Lncumplimiento

en el pago de la multa. 

En el caso de que la organización 

multada hubiera presentado su balan

ce en forma extemporánea, el aperci

bimiento sólo se - referirá al caso -

de incumplimiento en el pago de la 

multa impuesta. 

Distribuci6n de la Resoluci6n 

Original al Expedientillo de multa. 

Primera copia para el correlativo de 
AJA: - -

~ Segunda copia para el Presidente del 

_Consejo de Admin.istraci6n de ·1a ·or~ 

·nización multada. 

-Tercera copia para eL Presidente del 

Consejo de Vigilancia. 

Cuarta copia para la Oficina General 

· _de Administraci6n de la ORAMS 

Quinta copia para el Banco de la Na

ci6n, .. para los ef.ectos del cobro coa.E, 

.tivo consiguiente. 

Sexta copia para su publicaci6n en al 

diario oficial o el de mayor circul,! 

ci6n ~e l a Zona o Región según sea el 

caso. 
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- Notificaci6n de la Resolución 

1) La Resolución que se emita será noti 

ficada mediante oficio a los órganos 

de gobierno de la organización sancio 

nada, adjuntándose copia o transcri

biéndose la resoluci6n correspondie.!1 

te. 

2)Las copias de los oficios de notifi

cación deberán obrar en el expedienti 

lle, con el cargo, en el que se con

signará la fecha y hora de entrega a 

su destinatario, así como la correc

ta identificación del que recepciona. 

Esta recomendación es fundamental en 

lo que respecta a las notificaciones 

a los 6rganos de gobierno de la org~ 

.nización sancionada, para los fines

del cómputo de los plazos para las~ 

pelaciones. 

b. Casos de Incumplimiento de la Resolución 

Las -Resoluciones se incumplen en los casos 

si~uientes: 

1) Por la no presentación del balance co

rrespondiente al ejercicio~multado, 

dentro del plazo perentorio que se se

ñala · Gn la Re·~oiución. 

2) · Pot no t~~plii con el pago de la multa 

respectiva. 

Debe· aclararse que el pago de la multa

dentro del plazo señalado en la resolu 

ción, no exime· el organismo correspon

diente ~e la obligación de presentar el 



Resoluci6n DRAMS 

balance ge neral y declaraciones jura -

das a nexas de l ejercicio multado. I 

gualmente , la presentaci6n del balance 

gene ral y anexos co~r espondientes, de.!l 

tro de l plazo señalado en la Resolu 

ci6n, no e xime del pago de la multa. 

3) En el supuesto que la organizaci6n sa.!l 

cionada incum~liera lo ordenado en la 

Resoluci6n de multa, vencido que sea -

el plazo, s e impondrá nueva multa, re

quiriendo a los Consejos de Administr~ 

ci6n y de Vigilancia, para que en t~r

mino perentorio regularicen la omisi6n 

bajo ape rcibimiento de intervenci~(Art 

39 del D.s. NQ 012-69-PM, concordante-_ 

con el inci s o a) de l Art. 102 de la Ley 

15260). 

4) Si no obstante la multa máxima impues

ta, subsistie ra el incumplimiento o se 

r e incidiera en su comisi6n, se hará 

efectivo .. el apercibimiento , disponien

do la intervenci6n, en la forma como -

se precisa e n el inciso b) del Art. 

102 de la Ley NQ 15260. 

6. PROCEDIMIENTO DE MULTA PAR A LAS ORGANIZACIONES 

DE GRADO SUPERIOR 

a. Ambito Regional 

Los pro~ed{mi entos administrativos sobre -

sanci6n de multa iniciados contra los org~ 

nismos de grado supe rior, de ámbito regio

nal, se tramitarán en el Apoyo Jurídico A& 



Resol uci6n ONAMS \ 
inapelable 
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minis t rativo da le DRAMS r espectiva 9 de 

biendo d~ctarse la r esoluci6n pertin~Mte 

· · por el · Di r'et:ter Regional; · as1:Jinif3ndo su fu.2, 

ro da Primera I nstancia a que se refiere -

el Art. 6 Q de l D.L. NQ 19976. 

b~ Ambito- N~cional 

Los procedimientos de multa a estas organi 

zaciones sé iniciarán en la DAJA-ONAMS,co.!l 

cl~yendo con · la Resoluci6n da ~rimara y U

nica Instancia, dictada por el Jefe del 

. SINAf!IOS • 

. (2Q Parágrafo del A~t. 6 Q del DL 19976). 
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SANCION POR LA OMISION A LA PRESENTAC IO N DF L BA LANCE DE 

SALDOS TRIMESTRAL O PRESE NTACION EXTEMPOR ANEA 

Procedimiento de 
su presentaci6n 

Obligatoriedad y 
modo de presenta 

· ci6n. 

l. ORGAN IZACIONES OBLIGADAS A LA PRESENTACION -

DEL BALA NCE DE SALDOS TRIMESTRAL 

. . . . . 

a. Organizaciones de Base 

Cooperativas de Ahorro y Crédito.- Formu-, 
larán sus balances generale s de saldos, -

trimestralmente , debiendo presentarlos a 

la Oficina Zonal de su jurisdicci6n, den

tro de .los quince (15) días siguientes,de 

la fecha de cierre de cada trimestre del 

afío calendario, con excepci6n del que co

rresponde al Último trimestre que será 

presentado dentro de los tres (3) meses -

siguientes a su cierre. Lo que significa 

que las Cooperativas de Ah orro y Crédito

present a rán conjuntamente el balance gen~ 

ral anual, doclaraciones juradas anexas y 

el balance de saldos correspondiente al -

Último trimestre del año calendario fene

cido. (Art. 2Q de la R.O. NQ 104-72-DG/E

ONDECOOP de 15 .3.72, modificado por el A~ 

tículo Unico de la R.D. NQ 012-DGAE/O NA MS 

de 19.1. 73 , y Arts. l Q y 2º del D.L. NQ 

19976) . 

b. Organizaciones de Grado Superior de Ambi

to Regional 

Centrales d e Cooperati vas de Ahorro y Cr~ 

~.- Están obligados a presentar sus ba 

lances e n la Oficina de Apoyo Jurídico Ad 



No obligatoriedad 
de preRsntaci6n · 

Control en Oficinas 
de AJA 

Remisi6n de copias
a DAJA-O~'Sí'IS 

1.1t 5 

ministrativo de las DRAMS respectivas,con 

las formalidad es y dentro de los plazos -

indi cados anteriormente . ( Art. 2Q de la 

R. O. NQ 104-72-DG/E-ONDECODP, de 15.3.72, 

modificado po r el Artículo Unico de la RO 

NQ 012-DGAE/DNAMS de 1 9.1 . 73 9 y Primer p~ 

rágrafo del Art . 6Q dol D. L. 19976 ). 

c. Organizaciones de Grado Suoerio r de Ambi

to Nacional 

En la actualidad la Fed~raci6n Nacional -

de Coope rativas de Crédito del Per6 (FENl!, 

CREP) 9 po~ ser una organizaci6n de inte -

graci6n de ámbito nacional f de be rá prese~ 

rar sus balances anuales a la Direcci6n -

de Apoyo Jurídico Administrativo ce la 

ONAMS, mas no as! bal anc e de saldos tri 

mestrales por no exigirlo la Ley .(Segundo 

parágrafo dol Art. 6Q del DL NQ 19976). 

2. CONTROL DE BALANCES DE SALDOS 

En las Oficinas Zonales, y en su caso en ~as 

Oficinas de Ap oyo Jurídico Administ~a tivo de 

nivel DRAMS y ONAMS, se llevará un control -

de este tipo de balances mediant e tarjetas o 

libre,. 

3e DE LA RE MISIDN DE BALANCES TRH1E STRA,kf§. 

Las OZAMS y DRAMS, en su caso, cursarán a la 

Oirecci6n de Apoyo Jurídico Administrativo -

de la ONAMS, dos copias de cada uno de los 

balances de saldos trimestrales que presen -



Similar a multa en 
balance anual 

ten las organizaciones do base e integraci6n. 

De estas copias una será remi t ida po r la 

DAJ A-ONAMS , al Banco Ce ntral de Reserva del 

Pe r6. (Art. 3Q de l a R.D. NQ 104-72-DG/E-ON

DECOOP , de 15. 3 .7 2 ) • 

. 
4. EXPEDIE NTILLO DE MULTA 

El proc e dimiento administrativo para sancio

nar con multa por la causal en análisis, se 

iniciará, tramitará y resolverá -en la misma 

forma y ant e las instan:c.uisque se señalan p~ 

ra el caso de sanci6n de multa por la omi 

si6n o presentaci6n extemporánea del balance 

general anual. 



MULTA POR NO PRESE NTACIO N DE LOS LIBRO= SOCIALES 

v/o CO NTí\ BLES 

Revisi6n de libros 
sociales y contables . 

Disposiciones lega
les aplicables 

Es atri~uci6n dol SIN~MOS , practicar de ofi

cio a instancia do pa rte , la r0visión de los 

libros socíaies y/ o contables de las organi

zaciones de base e integr nci6n, de conformi

dad con las dis p6siciones legales que l es 

sean propias. Dichas revisiones ti enen por 

ob jeto establ ec e r en det e rminado momento la 

real situaci6n ec on6mica , financie ra, legal, 
., 

administrativa , contabl e y asociati~a de las 

organizaciones do base e i ntegración. 

l. ORG ANIZACIONES OBLIG ADAS A LA PRESE NTACION -

DE LIBROS SOCI ALE S v/o CONTAB LES 

a. Organizaciones de 8ase 

1) Coope ra t ivas .- (Inciso b) del Art. SQ 

del D.L. 17713., inciso b) del Art. 100, 

inc. a ) d0l Art. 101 de l a Ley 15260,

concordant e con el Art. ?Q del Q.L. NQ 

1 8896 y Art. 1 8 Q D.L. 1 9400 aplicable

ª Coopera tivas Agrarias). 

2) Comunidades Campesinas .- (Arts • . 93 y 

99 de l Estatuto aprobado por D.S. NQ 

37-70-A ; Art. 1 8Q del D.L. NQ· 19400). 

3) Sociedades Agrícolas de Int erés Social 

- (SAIS) -.-

(Inciso b) del Art. SQ de l D.L. 17713; 

inc. b) del Art. 100 e inciso a) del 



Casos 

Excepciones 

Exoneraciones 

Aplicaci6n de Mul -
tas por nbstrucci6n 
sancionable. 

Art. 1 01 do la Ley 15260 y los Arts. -

142Q y i43Q de su Reglamento aprobado

por ·D.s. Nº 240-69- AP~Art . 18º del D.L 

19400). 

4) Asociac i ones Agrarias.- (Art. 189 del 

D.L. 1 9400 ). 

b. Organizaciones de Grado Supe rior de Ambi

to Reg i onal 

Todas las organizaciones de integraci6n -

correspondientes a las antes me ncionadas

y que tengan ámbito nacional. 

2. ORGANIZACIONES NO OBLIGADAS A LA PRESE NTACION 

DE LI BROS SOCIALES v/o CONTABLES 

No están obligadas las organizaciones deba

se e integración, no mencionadas anteriormell 

te. 

3. ORG~NIZACIONES PARA LAS CUALES NO ESTA LEGAL - . 

_MENTE ESTAB LECID A LA SANCION DE MU LTA 

No está es t ablecida legalmente la sanci6n de 

multa para las organizacion es siguiantes g 

a) Comunidades Campesinas, y 

b) Asociaciones Agrarias . 

Sin embarg·ó , .. las personas natura l es o r epre

sentantes l egales que se negaran o trabaren

la prosentaci6n opo r tuna de los libros soci~ 

les y/o contables de l as organi zaciones an -

tes dit~dai ·iorán ~equeridas por e l Organo 

compdtente del SI NAMOS , bajo apercibimiento

de se r denunciadas ante la Autoridad Policial 

y/o Judicial~ según sea el caso . 



Notificaci6n previa 
con plazos 

Requerimiento con 
plazo fijo 

Informe de incumpli
miento y multa 

Proyecto de Resoluci6n 
de multa~- . Elevación 
de actuados 

4. PROCEDI MIENTOS PARA LA APLICACION DE LA MUL

TA -
a. Los Consejos de Administraci6n o Preside,!2 

tes de las Juntas Directivas, serán pre -

viamenti hotificados para la presentaci6n 

de los libros sociales y/o contables, de,!2 

tro de un plazo determinado. Dicha pre -

sentaci6n podr, cumplirse seg6n s ea el ca 

so, en la sede social de la organizaci6n

o en la oficina del Organo competente del 

SINAMOS. 

1 
b. Vencido el pl~zo señalado en la notifica-

ci6n, sin que los 6rganos de gobierno de 

la organizaci~n hayan cumplido con presa.!!, 

tar dichos libros, so procederá a dictar

requorimiento para la presentación dentro 

de un plazo perentorio, bajo apercibimie,!2 

to de sanci6n de multa. 

c. Vencido sea el plazo perentorio sin 

que se-haya cumplido con e l requerimiento, 

el funcionario responsable, comisionado -

para p~ecticar la revisión de los libros

sociales y/o contables, emitirá informe, 

dando cuenta de tal incumplimiento y pro

poniendo la sanción de multa correspon 

diente, cuyo monto se fijará de acuerdo a 

. la . escala 6Stablecida en el D.S. NQ 012-

69-PM. 

d. En m~rito a dicho informe, la Dficina de 

Apoy~ Jurídico Administrativo, procederá

ª proyectar la Resoluci6n de multa respe.s, 

tiva y a el evar los actuadas al Coordina-



Resumen del Proce
dimiento de multa 

No presentaci6n 
de -libros 
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dor- zonal por interme dio de la Jefatura -

de Apoyo Externo. (Esto para el caso de

que la OZAMS respectiva tuviere la compe

tenci a resolutiva, en cuyo defecto, se e 

levará e l expedientiilo al Apoyo Externo

de l a OR AMS correspondiente en aplicaci6n 

de los Art. lº~ 2Q y Primera Disposici6n

Transitoria del D.L. NQ 19976). 

e. En consecuencia el expedientillo de multa 

quedará organizado en el siguiente ordeng 

- Notificación para la presentación de 

los libros so~iales y/o contables~ ·en -

la que de be · cons tar el cargo de recep -

ción (firma y fecha). 

- Copia del reque rimie nto, en el que igu~ 

me nte de be constar el cargo de recepci6n. 

- Informe emitido por el funcionario res

ponsable de la r evisi6n de los libros 

sociales y/o contables . 

Ele vaci6n del expe di e ntillo al Coordina 

dar Zonal ; y en su caso al Jefe de Apo

yo Externo de l a DRAMS. 

- Resoluci6n de multa y constancia de no

tificación. 

5. CASOS DE I NCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION 

Este tipo de ie~oluciones se incumple en loE 

siguientes casos g 

a. Por la no presentación d e los libros den

tro del plazo perentorio que se senala ~n 

la Resolución. 



No pago de multa 

PresentPci6n par
cial o fuera de 
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b. Por r.o cumpl·ir con el pago de la mu! ta -

respectiva. Debe aclararse que el pago 

de la multa dentro d el plazo señalado en 

la Resoluci6n, no exime a la organizaci6n 

multada de cumplir con la presentaci6n -

de los libros. Igualmente, la presenta

ci6n de los libros dentro del plazo señ~ 

lado, no exime a la organizaci6n dnl ~a

go de la multa. 

c. Por presentaci6n parcial o extemporánea

de los libros sociales y/o · contables re

queridos. 

En el ceso de que la organizaci6n sancio 

nada incumpliera lo ordenado e n la Reso

luci6n de multa, vencido que sea el pla

zo, se impondrá nueva multa, requiriendo 

a los Consejos de Administración y de Vi 
gilancia, para que en término perentorio 

regularicen la omisión, bajo apercibimie!!. 

to de intervenci6n. Inc. b) del Art. 100 

e Inc. a) del Art. 102 de la Ley NQ15260. 

Si no obstante la multa máxima impuesta, 

subsistiera el incumplimiento, se decre

tará la inte~vención en e l caso de tra -

tarse de una cooperativa (Inc. b) del Art. 

102 de la Ley NQ 15260). 





Este libro se terminó de imprimir 
el día 30 de Octubre de 1974, en 
l os Talleres del Centro de Estu 
dios de Participación Popula; 
(SINAMOS)o Los Ficus 281 - Santa 
Beatriz. Lima -- Perú. 
Cuarta Edición. Impresión Mimeo 
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